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2024-I01-014605 

 
Lima, 1 de diciembre de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 1751-2025-OEFA/DFAI 
 

EXPEDIENTE  : 0628-2024-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : FRONTERA ENERGY DEL PERÚ S.A. EN 

LIQUIDACIÓN1 
UNIDAD FISCALIZABLE : LOTE 192 
UBICACIÓN : DISTRITO DE ANDOAS, PROVINCIA DE DATEM DEL 

MARAÑÓN Y DEPARTAMENTO DE LORETO 
SECTOR : HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
MATERIAS : INCUMPLIMIENTO DE MEDIDA PREVENTIVA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
MULTA 

 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 00700-2025-OEFA/DFAI/SFEM del 22 de octubre 
de 2025, el Informe Nº 03019-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 27 de noviembre de 2025, demás 
actuados en el expediente; y,  

 
I. ANTECEDENTES 

 

1. El 15 de diciembre de 2019, vía correo electrónico a reportesemergencia@oefa.gob.pe, 
Frontera Energy del Perú S.A. En Liquidación (en lo sucesivo Frontera o el 
administrado) comunicó al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en lo 
sucesivo, OEFA) el rebose de hidrocarburo (diésel) con agua proveniente de la tapa 
superior del tanque sumidero N° 288, ocurrido el 15 de diciembre del 2019 en las 
instalaciones de la Mini Central Eléctrica (en lo sucesivo, MCE) en el yacimiento 
Capahuari Sur del Lote 192 (en lo sucesivo, Emergencia Ambiental)2. 
 

2. En atención a la mencionada Emergencia Ambiental, del 18 al 19 de diciembre de 2019 
y del 29 de noviembre al 7 de diciembre del 2020, la Dirección de Supervisión Ambiental 
en Energía y Minas (en lo sucesivo DSEM) del OEFA realizó dos (2) supervisiones in 
situ al yacimiento Capahuari Sur del Lote 192, a fin de verificar las acciones adoptadas 
por Frontera en atención a la Emergencia Ambiental3. 
 

3. El 25 de agosto del 2021, la DSEM del OEFA llevó a cabo la reunión virtual con Frontera 
en relación a las diversas emergencias ocurridas en el Lote 192, entre ellas, la presente 
Emergencia Ambiental. Al respecto, el 10 de setiembre del 2021, mediante Carta S/N, 
Frontera remitió́ al OEFA la información solicitada mediante el acta de la referida 
reunión virtual4.  
 

4. En este contexto, la Autoridad Supervisora advirtió una situación en la que confluyeron 
los supuestos de inminente peligro, alto riesgo y necesidad de mitigación; por lo que, 
mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021 (en lo 

 
1  Registro Único de Contribuyentes N° 20517553914.  

 
2  Conforme a lo señalado en el numeral 1 del Informe Final de Supervisión. 

 
3  Conforme a lo señalado en los numerales 2 y 5 del Informe Final de Supervisión. 

 
4  Conforme a lo señalado en los numerales 7 y 9 del Informe Final de Supervisión. 
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sucesivo, Resolución de Medidas Preventivas), notificada el 20 de octubre de 20215, 
la DSEM ordenó a Frontera, la ejecución de las siguientes medidas preventivas: 

 
Cuadro N.° 1: Medidas preventivas ordenadas por la DSEM 

 

Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM 

“SE RESUELVE: 
Artículo 1º.- ORDENAR como MEDIDAS PREVENTIVAS a Frontera Energy del Perú S.A. lo siguiente: 
 

Medidas Preventivas 

N° Obligación 
Plazo de 

cumplimiento 
Forma y plazo para acreditar el cumplimiento 

1 

Culminar la limpieza y 
descontaminación de la 
totalidad del área 
afectada de acuerdo 
con lo señalado en el 
cuadro Nº 4 de la 
presente resolución 
(635 m2 de suelo) 
donde se verificó la 
afectación del 
componente ambiental 
suelo; así como, las 
áreas que a la fecha 
podrían haber sido 
afectadas por la 
migración del 
contaminante, como 
consecuencia   de la 
emergencia ambiental 
ocurrida en el tanque 
sumidero 288 de la 
MCE de Capahuari Sur 
del Lote 192. 

Quince (15) días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 
siguiente de notificada 
la presente resolución. 

A fin de verificar el cumplimiento de la presente 
medida preventiva, Frontera deberá remitir a OEFA 
en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de vencido 
el plazo para el cumplimiento de la obligación, un 
(01) 
Informe técnico que contenga como mínimo lo 
siguiente: 
 
1. El detalle de los trabajos de limpieza de la 

totalidad de las áreas detalladas en la presente 
Resolución, afectadas como consecuencia del 
derrame de hidrocarburo en el tanque 
sumidero 288 de la MCE de Capahuari Sur, 
Lote 192. El informe debe contener fotos y/o 
videos debidamente georreferenciados y 
fechados que acrediten la limpieza y 
descontaminación total del área afectada; así 
como, las áreas que a la fecha podrían haber 
sido afectadas por la migración del 
contaminante. 

 
2. Los resultados del monitoreo de comprobación 

del componente ambiental afectado (suelo 
agrícola) correspondientes al área afectada, 
después de ejecutadas las acciones de 
limpieza y descontaminación, para lo cual 
deberá adjuntar los informes de ensayo y 
cadenas de custodia respectiva, emitidos por 
un laboratorio con métodos acreditados ante el 
Instituto Nacional de Calidad - INACAL. 

 
3. Un plano georreferenciado con coordenadas 

UTM WGS 84, en el que se indiquen los 
vértices del área total afectada y los puntos de 
muestreo de comprobación, en formato KMZ o 
KML. 

 
Dicha documentación deberá ser remitida a través 
de la Mesa de Partes Virtual del OEFA: 
https://sistemas.oefa.gob.pe/mpv/#/tramite 

2 

Almacenar y trasladar la 
totalidad de los residuos 
generados hacia el 
almacenamiento previo 
a la disposición final; así 
como acreditar el 
adecuado 
almacenamiento de los 
residuos sólidos y 
líquidos peligrosos 
generados como 
consecuencia de las 
actividades de limpieza 
y descontaminación del 
área afectada por la 
presente emergencia 
ambiental, de acuerdo 
con las especificaciones 
técnicas del Decreto 

Veinte (20) días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 
siguiente de notificada 
la presente resolución. 

A fin de verificar el cumplimiento de la presente 
medida preventiva, Frontera deberá remitir a OEFA 
en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de haber 
sido notificado, un (01) Informe técnico que 
contenga como mínimo lo siguiente:  
 
(iv) El detalle del manejo de los residuos sólidos y 

líquidos peligrosos en cada una de sus etapas 
(generación, acondicionamiento, 
almacenamiento y el traslado al lugar previo a 
la disposición final). 

  
(v) Los medios probatorios visuales (fotografías 

panorámicas y de detalle y/o videos, 
debidamente fechados y con coordenadas 
UTM WGS 84), que acrediten el adecuado 
manejo de los residuos (acondicionamiento, 
almacenamiento y el traslado al lugar previo a 

 
5  Conforme se advierte de la Constancia del Depósito de la Notificación Electrónica CUO 86351. 
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Supremo N° 014-
2017MINAM, 
Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1278, 
Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de 
Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y sus 
instrumentos de gestión 
ambientales aplicables. 

la disposición final en condiciones 
ambientalmente seguras). 

 
(vi) Los registros de internamiento de residuos 

sólidos y líquidos peligrosos generados como 
consecuencia de las actividades de limpieza y 
descontaminación de las áreas afectadas por 
la presente emergencia ambiental y otros que 
considere necesarios, para acreditar el 
cumplimiento de la medida ordenada. 

 
Dicha documentación deberá ser remitida a través 
de la Mesa de Partes Virtual del OEFA: 
https://sistemas.oefa.gob.pe/mpv/#/tramite 

3 

Realizar el transporte y 
la disposición final de 
los residuos sólidos y 
líquidos peligrosos 
generados como 
consecuencia de las 
actividades de limpieza 
y descontaminación del 
área afectada por la 
presente emergencia 
ambiental, de acuerdo 
con las especificaciones 
técnicas del Decreto 
Supremo N° 014-
2017MINAM, 
Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1278, 
Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de 
Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y sus 
instrumentos de gestión 
ambientales aplicables. 

Veinticinco (25) días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 
siguiente de notificada 
la presente resolución. 

A fin de verificar el cumplimiento de la presente 
medida preventiva, Frontera deberá remitir a OEFA 
en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de haber 
acreditado la disposición final de los residuos 
sólidos y líquidos peligrosos, un (01) Informe 
técnico que contenga como mínimo lo siguiente: 
 
(iv) El detalle de las acciones realizadas para el 

transporte y la disposición final de los residuos 
sólidos y líquidos peligrosos. 

 
(v) Los medios probatorios visuales (fotografías 

panorámicas y de detalle y/o videos, 
debidamente fechados y con coordenadas 
UTM WGS 84) que acrediten las actividades de 
transporte y disposición final. 

 
(vi) Los manifiestos de residuos, guías de remisión 

y otros que se considere necesarios, para 
acreditar el cumplimiento de la medida 
ordenada. 

 
Dicha documentación deberá ser remitida a través 
de la Mesa de Partes Virtual del OEFA: 
https://sistemas.oefa.gob.pe/mpv/#/tramite 

(…)” 
Fuente: Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
5. El 12 de noviembre de 2021, mediante Carta S/N6, Frontera solicitó una prórroga de 

plazo para el cumplimiento de las medidas preventivas ordenadas mediante la 
Resolución N° 0172-2021-OEFA/DSEM. 
 

6. El 18 de mayo del 2022, mediante la Resolución N° 00098-2022-OEFA/DSEM, 
notificada el 23 de mayo de 20227, el OEFA denegó la referida solicitud de prórroga 
presentada por Frontera; motivo por el cual, los plazos ordenados para el cumplimiento 
de las medidas preventivas ordenadas mediante la Resolución N° 0172-2021-
OEFA/DSEM permanecieron invariables. 
 

7. Del 19 al 22 de setiembre del 2022, la DSEM del OEFA llevó a cabo una primera acción 
de supervisión especial en el yacimiento Capahuari Sur del Lote 192 (en lo sucesivo, 
Supervisión Especial 2022), a fin de verificar el cumplimiento de las medidas 
preventivas Nº 1, 2 y 3 ordenadas mediante la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM, 
la cual es materia de análisis en el presente procedimiento. Los hechos verificados 

 
6  Registro N° 2021-E01-095837. 

 
7  Conforme se advierte de la Constancia del Depósito de la Notificación Electrónica CUO 129535. 

La fecha de recibido es el 20 de mayo de 2022 a las 05:18:54 pm; por lo que, se considera como la fecha de notificación efectiva 
23 de mayo de 2022. Lo anterior, en concordancia a lo señalado por el Tribunal de Fiscalización Ambiental, mediante la Resolución 
N° 350-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 24 de julio de 2019, el horario hábil de atención para la notificación a administrados es el 
establecido como horario de atención para el funcionamiento de la entidad. 
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fueron consignados en el Acta de Supervisión suscrita el 22 de setiembre de 2022 (en 
lo sucesivo, Acta de Supervisión 2022)8. 
 

8. Mediante carta S/N del 13 de octubre de 20229 y posteriormente mediante la carta S/N 
del 22 noviembre de 202310, Frontera presentó al OEFA información sobre el 
cumplimiento de las medidas preventivas ordenadas mediante la Resolución Nº 00172-
2021-OEFA/DSEM.  
 

9. Del 11 al 14 de febrero del 2024, la DSEM del OEFA llevó a cabo una segunda acción 
de supervisión especial en el yacimiento Capahuari Sur del Lote 192 (en lo sucesivo, 
Supervisión Especial 2024), a fin de verificar el cumplimiento de las medidas 
preventivas Nº 1, 2 y 3 ordenadas mediante la Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, 
la cual es materia de análisis en el presente procedimiento. Los hechos verificados 
fueron consignados en el Acta de Supervisión suscrita el 14 de febrero de 2024 (en lo 
sucesivo, Acta de Supervisión 2024). 
 

10. A través del Informe Final de Supervisión N° 00182-2024-OEFA/DSEM-CHID del 30 de 
abril de 202411 (en lo sucesivo, Informe Final de Supervisión), la DSEM analizó los 
hallazgos detectados en la Supervisión Especial 2022 y Supervisión Especial 2024, 
concluyendo que el administrado habría incurrido en supuestas infracciones a la 
normativa ambiental. 
 

11. Mediante la Resolución Subdirectoral N° 00715-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 29 de 
agosto de 2025 y notificada el 1 de setiembre de 202512 (en lo sucesivo, Resolución 
Subdirectoral), la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en lo sucesivo, 
SFEM) del OEFA, inició el presente procedimiento administrativo sancionador contra el 
administrado, imputándole a título de cargo las presuntas infracciones administrativas 
contenidas en la Tabla N° 1 de dicha Resolución Subdirectoral. 
 

12. Mediante la Carta S/N del 30 de setiembre de 202513, el administrado presentó sus 
descargos a la Resolución Subdirectoral (en lo sucesivo, escrito de descargos 1). 
 

13. Mediante el Informe N° 02539-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 21 de octubre de 2025 (en 
lo sucesivo, Informe de propuesta de Cálculo de Multa), la SSAG emitió la propuesta 
del cálculo de la multa correspondiente a las conductas infractoras materia de análisis 
en el presente PAS. 
 

14. El 23 de octubre de 202514, se notificó al administrado el Informe Final de Instrucción 
Nº 00700-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 22 de octubre de 2025 (en lo sucesivo, Informe 
Final de Instrucción), en concordancia con lo dispuesto en el numeral 20.4 del artículo 
20° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en lo sucesivo, TUO de la 
LPAG)15. 

 
8  Notificada el 21 de octubre del 2022, mediante la Carta N° 01653-2022-OEFA/DSEM (Registro Nº 2022-I01-037454). 
 
9  Registro N° 2022-E01-106387.  
 
10  Registro N° 2023-E01-563322.  
 
11  Archivo digitalizado del Informe de Supervisión, que obra en el Expediente. 
 
12 Conforme al Acuse de recibo de la notificación electrónica con código de operación N° 378707. 
 
13   Registro N° 2025-E01-124645. 
 
14 Conforme al Acuse de recibo de la notificación electrónica con código de operación N° 394833. 
 
15  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 004-2019-JUS 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos  

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres  

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 5 de 101 

15. Mediante la Carta S/N del 4 de noviembre de 202516, el administrado presentó un escrito 
solicitando la ampliación del plazo para la presentación de sus descargos al Informe 
Final de Instrucción, la misma que se prorrogó de manera automática de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 8.3 del artículo 8 del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 027-2017-OEFA-CD (en lo sucesivo, RPAS del OEFA)17. 
 

16. Mediante la Carta S/N del 13 de noviembre de 202518, el administrado presentó su 
escrito de descargos al Informe Final de Instrucción (en lo sucesivo, escrito de 
descargos 2). 
 

17. Mediante el Informe N° 03019-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 27 de noviembre de 2025 
(en lo sucesivo, Informe de Cálculo de Multa), la SSAG emitió el cálculo de la multa 
correspondiente a las conductas infractoras, cometidas por el administrado, materia de 
análisis en el presente PAS. 
 

II. CUESTIÓN PREVIA 
 

II.1. Sobre la aplicación de la eximente de responsabilidad por fuerza mayor 
 

18. En su escrito de descargos 1 y 2, el administrado alega que el cumplimiento tardío de 
las Medidas Preventivas N° 1, 2 y 3 se debería a hechos ajenos a su voluntad, los 
cuales serían: i) conflictos con comunidades nativas que bloquearon el acceso de su 
personal al Lote 192; y, ii) condiciones climatológicas adversas que impidieron el 
transporte fluvial a la zona; estas circunstancias fueron detalladas en el Informe de 
acreditación19. 
 

19. Todo ello, señala el administrado, habría sido debidamente acreditado en los escritos 
presentados durante la etapa de supervisión (escritos citados en el cuadro Nº 8 de la 
Resolución Subdirectoral), con lo cual se configuraría la eximente de responsabilidad 
por caso fortuito o fuerza mayor, recogida de forma expresa en el literal a) del artículo 
257° del TUO de la LPAG y en el artículo 1315º del Código Civil, pues tanto los conflictos 
con las comunidades como las condiciones climatológicas adversas cumplirían con ser 
extraordinarias, imprevisibles e irresistibles. 
 

20. A partir de lo señalado, el administrado sostiene que los eventos alegados rompen el 
nexo causal y lo eximen de responsabilidad por el cumplimiento tardío de las medidas 
preventivas ordenadas mediante la Resolución de Medidas Preventivas.  

 
“Artículo 20.- Modalidades de notificación 
20.4 (…) 
La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla electrónica gestionada por esta, 
para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en el marco de cualquier actividad administrativa, 
siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado. Mediante decreto supremo del sector, previa opinión favorable 
de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, puede aprobar la obligatoriedad de la 
notificación vía casilla electrónica. En ese caso, la notificación se entiende válidamente efectuada cuando la entidad la deposite en 
el buzón electrónico asignado al administrado, surtiendo efectos el día que conste haber sido recibida, conforme a lo previsto en el 
numeral 2 del artículo 25. (…)”. 
 

16   Registro N° 2025-E01-140401. 
 

17  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
027-2017-OEFA-CD 
“Artículo 8.- Informe Final de Instrucción 
8.3 En caso en el Informe Final de Instrucción se concluya determinando la existencia de responsabilidad administrativa de una o 
más infracciones, la Autoridad Decisora notifica al administrado, a fin de que presente sus descargos en un plazo de diez (10) 
días hábiles, contado desde el día siguiente de la notificación, pudiendo solicitar una prórroga de cinco (5) días hábiles por única 
vez, que se otorga de manera automática.” 
 

18   Registro N° 2025-E01-143369. 
  
19 Ver extracto de la imagen N° 1 de la presente Resolución. 
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21. Sobre el particular, y siguiendo lo señalado por el Tribunal de Fiscalización Ambiental 
(en lo sucesivo, TFA) en la Resolución N° 190-2022-OEFA-TFA/SE del 10 de mayo de 
202220, para que se configure la eximente de responsabilidad por caso fortuito o fuerza 
mayor debe determinarse no solo la existencia del evento, sino que, además, este debe 
revestir las características de extraordinario, imprevisible e irresistible. 
 

22. Así pues, lo extraordinario es entendido como aquel riesgo atípico de la actividad o cosa 
generadora del daño; notorio o público y de magnitud; es decir, no debe ser algo fuera 
de lo común para el sujeto sino fuera de lo común para todo el mundo. Asimismo, lo 
imprevisible e irresistible implica que el presunto causante no hubiera tenido la 
oportunidad de actuar de otra manera o no podría prever el acontecimiento y resistir a 
él21. 
 

23. Habiendo hecho la precisión necesaria con respecto a la eximente de responsabilidad 
por caso fortuito o fuerza mayor, corresponde señalar que, el artículo 18° de la Ley N° 
29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental22 (en lo 
sucesivo, Ley del SINEFA), en concordancia con el artículo 144° de la Ley N° 28611, 
Ley General del Ambiente23 (en lo sucesivo, LGA) establece un régimen de 
responsabilidad objetiva en materia ambiental, disponiendo que los administrados son 
responsables objetivamente por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los 
instrumentos de gestión ambiental, así como de las normas ambientales y de los 
mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA. Así pues, una vez verificado el hecho 
constitutivo de la infracción, el administrado solo podrá eximirse de responsabilidad si 
logra acreditar fehacientemente la ruptura del nexo causal, carga que le corresponde al 
administrado, siguiendo lo expuesto por el TFA en la Resolución N° 057-2015-
OEFA/TFA-SEM del 1 de setiembre de 201524. 
 

24. Siendo ello así, bajo un régimen de responsabilidad administrativa objetiva en materia 
ambiental, corresponde a la autoridad administrativa verificar el supuesto de hecho 
objeto de infracción y otorgar al administrado la posibilidad de eximirse de 
responsabilidad probando la ruptura del nexo causal. En dicha línea, corresponde 
evaluar lo alegado por el administrado, a fin de determinar si logra acreditar de manera 
fehaciente la ruptura del nexo causal, y con ello, su descargo de responsabilidad 
administrativa25. 
 

 
20  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3444038/Res%20190-2022-OEFA-TFA-SE.pdf.pdf?v=1658502715  
 
21  DE TRAZEGNIES GRANDA, Fernando. La Responsabilidad Extracontractual Vol. IV, Tomo 11. Para Leer El Código Civil, Sétima 

Edición. Lima: Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 2001, p.359- 361. 
 
22             Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 18°. - Responsabilidad objetiva 
Los administrados son responsables objetivamente por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión 
ambiental, así como de las normas ambientales y de los mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA.” 
 

23             Ley N° 28611, Ley General del Ambiente 
“Artículo 144°. – De la responsabilidad objetiva 
La responsabilidad derivada del uso o aprovechamiento de un bien ambientalmente riesgoso o peligroso, o del ejercicio de una 
actividad ambientalmente riesgosa o peligrosa, es objetiva. Esta responsabilidad obliga a reparar los daños ocasionados por el bien 
o actividad riesgosa, lo que conlleva a asumir los costos contemplados en el artículo 142 precedente, y los que correspondan a una 

justa y equitativa indemnización; los de la recuperación del ambiente afectado, así como los de la ejecución de las medidas 
necesarias para mitigar los efectos del daño y evitar que éste se vuelva a producir.” 
 

24  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1465167/RESOLUCI%C3%93N%20N%C2%B0%20057-2015-
OEFA-TFA-SEM.pdf?v=1606429118  

 
25  Ministerio de Justicia. Guía Práctica sobre el procedimiento administrativo sancionador. Segunda edición. Actualizada con el Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Aprobada mediante Resolución Directoral Nº 
002-2017-JUS/DGDOJ (7 de junio de 2017), p. 47. 
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25. Mediante la carta S/N del 13 de octubre de 202226, mediante la carta S/N del 22 
noviembre de 202327 y mediante su escrito de descargos, Frontera remitió al OEFA el 
Informe de las acciones realizadas en el cumplimiento de la activación del Plan de 
Contingencias, en el cual se advierte que el administrado señala que la causa de la 
demora en la ejecución de las acciones de contención y limpieza estuvo relacionada 
con las altas expectativas económicas sostenidas por la Comunidad Nativa Los 
Jardines y la empresa comunal Ecolja, tal como se muestra a continuación: 
 
Imagen N.° 1: Motivo de la demora en la ejecución de las acciones de contención y 

limpieza 
 

Demora en la ejecución de las acciones de contención y limpieza 

 

 
 

Fuente: Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de contingencias. Anexo 1 de los escritos con 
registro Nº 2022-E01-106387 y Nº 2023-E01-563322 y escrito de descargos. 

 
26. Al respecto, la información contenida en el citado informe no hace referencia a la 

existencia de conflictos con comunidades nativas que hayan impedido el acceso del 
personal al Lote 192. Por el contrario, el documento sólo señala una demora en un 
proceso de negociación entre el administrado, la Comunidad Nativa Los Jardines y la 
empresa comunal Ecolja lo que, según manifiesta el administrado, habría implicado el 
retraso en el cumplimiento de sus obligaciones. Sobre el particular, cabe indicar que, 
de la revisión integral del Informe de las acciones realizadas en el cumplimiento de la 
activación del Plan de Contingencias, no se advierte la existencia de medio probatorio 
alguno que respalde la supuesta ocurrencia de conflictos con comunidades nativas que 
hayan bloqueado el acceso del personal al Lote 192 o de algún conflicto o evento que 
hubiere imposibilitado a Frontera la ejecución de las medidas preventivas ordenadas 
por la DSEM. 
 

27. Ahora bien, conforme al Mapa de Comunidades Nativas – Lote 192, remitido mediante 
la Carta N° S2201500092028, así como, a la georreferenciación del área afectada por la 
emergencia ambiental que motivó la emisión de la Resolución de Medidas Preventivas, 
se advierte que las comunidades nativas Nuevo Andoas, Porvenir y Los Jardines 
forman parte del área de influencia directa del área impactada por la emergencia 
ambiental, conforme se detalla a continuación: 
 
 
 
 

 
26  Registro N° 2022-E01-106387.  
 
27  Registro N° 2023-E01-563322.  
 
28  Registro N° 2018-E01-061469. 
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Imagen N.° 2: Mapa de ubicación de comunidades nativas – Lote 192 
 

Mapa de ubicación de las comunidades nativas aledañas al Lote 192 

  

 
 

 

 
 

Fuente: Carta N° S22015000920. 

 
28. Así pues, de haberse producido conflictos con comunidades nativas que implicaran el 

bloqueo del acceso del personal al Lote 192, se tendría que las comunidades nativas 
de Nuevo Andoas, Porvenir y Los Jardines habrían estado involucradas; toda vez 
que se encuentran ubicadas en las inmediaciones del área afectada. 
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29. Ahora bien, de la revisión de los Reportes Mensuales de Conflictos Sociales N° 212- 
Octubre de 202129 y  N° 213- Noviembre de 202130 emitido por la Defensoría del Pueblo, 
se advierte que, si bien se registraron cuatro (4) conflictos socioambientales activos en 
el departamento de Loreto, ninguno de ellos involucró como actores a las comunidades 
nativas de Nuevo Andoas, Porvenir o Los Jardines, ni se identificó al Lote 192 como 
zona afectada por dichos conflictos, conforme se detalla a continuación: 
 

Cuadro N.° 2: Análisis de los Reportes Mensuales de Conflictos Sociales N° 212- Octubre 
de 2021 y N° 213- Noviembre de 2021 

 

Reporte de la Defensoría del Pueblo Análisis de la 
DFAI 

 
Reporte Mensual de Conflictos Sociales N° 212- Octubre de 2021 

 

 
(…) 

 
 

De la revisión del 
Reporte Mensual 
de Conflictos 
Sociales N° 212, 
se advierte que, 
durante el mes de 
octubre de 2021, 
se registraron 
cuatro (4) 
conflictos sociales 
activos en el 
departamento de 
Loreto, siendo los 
principales 
actores las 
comunidades 
nativas de San 
Juan Nativo, San 
Juan Campesino, 
Nueva Libertad y 
las comunidades 
agrupadas en las 
Cinco Cuencas. 
 
Asimismo, se 
observa que los 
principales 
afectados por 
dichos conflictos 
fueron diversos 
operadores, tales 
como Pluspetrol 
Norte en 
liquidación, la 
Estación 5 del 
Oleoducto 
Norperuano 
(ONP), la empresa 
Petrotal – Lote 95 
y el Gobierno 
Regional de 
Loreto, con sede 
en San Lorenzo. 
 
El citado reporte 
también precisa 
que tres de los 
casos registrados 
se encontraban en 
situación de crisis 

 
29  Disponible en: https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/11/Reporte-Mensual-de-Conflictos-Sociales-n.%C2%B0-

212-octubre-2021.pdf 
 
30  Disponible en: https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2021/12/Reporte-Mensual-de-Conflictos-Sociales-N%C2%B0-

213-noviembre-2021.pdf 
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(…) 

durante ese 
periodo, 
específicamente 
aquellos que 
involucraban a las 
comunidades 
nativas de San 
Juan Campesino, 
Nueva Libertad – 
en conflicto con 
Pluspetrol – y las 
comunidades de 
la cuenca del río 
Curaray31. 
 
En consecuencia, 
ninguno de los 
conflictos sociales 
reportados en 
octubre del 2021, 
en el 
departamento de 
Loreto, involucró 
a las 
comunidades 
nativas de Nuevo 
Andoas, 
Porvenir o Los 
Jardines, ni al 
área 
correspondiente 
al Lote 192. 

 
Reporte Mensual de Conflictos Sociales N° 213- Noviembre de 2021 

De la revisión del 
Reporte Mensual 
de Conflictos 
Sociales N° 213, 
se advierte que, 
durante el mes de 
noviembre de 
2021, se 
registraron cuatro 
(4) conflictos 

 
31  El río Curaray es un río sudamericano de aguas blancas que discurre por Ecuador y el Perú, es un afluente del río Napo. Tiene una 

longitud de 800 km,[1] de los que unos 414 km[2] discurren por el territorio amazónico peruano del departamento de Loreto. En su 
curso alto baña las localidades de Curaray y Cochaquingu. En la frontera con el Perú recibe por la izquierda su principal afluente, 
el río Cononaco, en la localidad homónima de Cononaco. Disponible en: https://es.hispanopedia.com/wiki/R%C3%ADo_Curaray  
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(…) 

 
(…) 

 

sociales activos 
en el 
departamento de 
Loreto, siendo los 
principales 
actores las 
comunidades de 
la cuenca del río 
Curaray, 
comunidades 
nativas de San 
Juan Nativo, San 
Juan Campesino, 
Nueva Libertad y 
las comunidades 
agrupadas en las 
Cinco Cuencas. 
 
Asimismo, se 
observa que los 
principales 
afectados por 
dichos conflictos 
fueron diversos 
operadores, tales 
como Pluspetrol 
Norte en 
liquidación, la 
Estación 5 del 
Oleoducto 
Norperuano 
(ONP), y el 
Gobierno 
Regional de 
Loreto, con sede 
en San Lorenzo. 
 
El citado reporte 
también precisa 
que dos de los 
casos registrados 
se encontraban en 
situación de crisis 
durante ese 
periodo, 
específicamente 
aquellos que 
involucraban a las 
comunidades 
nativas de San 
Juan Nativo, San 
Juan Campesino, 
Nueva Libertad – 
en conflicto con 
Pluspetrol – y las 
comunidades de 
la cuenca del río 
Curaray. 
 
En consecuencia, 
ninguno de los 
conflictos sociales 
reportados en 
noviembre de 
2021, en el 
departamento de 
Loreto, involucró a 
las comunidades 
nativas de Nuevo 
Andoas, Porvenir 
o Los Jardines, ni 
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al área 
correspondiente al 
Lote 192. 

Fuente: Reportes Mensuales de Conflictos Sociales N° 212- Octubre de 2021 y N° 213- Noviembre de 2021 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
 

30. En esa línea, se evidencia que durante los meses de octubre y noviembre de 2021, en 
relación a presuntos conflictos con comunidades, no se configuró un eximente de 
responsabilidad por fuerza mayor, puesto que ni se acreditó la existencia del conflicto 
socioambiental alegado por el administrado, ni se acreditó hechos como el bloqueo de 
acceso del personal al Lote 192, ni acciones orientadas a obstaculizar el desarrollo 
normal de las actividades en el Lote 192. 
 

31. Sobre la presunta documentación que acreditaría los hechos de fuerza mayor, el 
administrado señala que los mismos habrían sido evaluados deficientemente en el 
Cuadro N° 8 de la Resolución Subdirectoral y que la SFEM habría omitido considerar 
que el incumplimiento se debió a hechos ajenos a la voluntad de Frontera. Al respecto, 
y contrario a lo señalado por el administrado, tales documentos han sido debidamente 
valorados, concluyéndose que los mismos no acreditan configuración alguna de hecho 
por fuerza mayor, tal como se expone en el cuadro siguiente: 
 

Cuadro N.° 3:  Análisis de la información presentada por el administrado durante la etapa 
de supervisión 

 

N° 
Registro del 
documento 

Fecha de 
presentación 

al OEFA 
Análisis DFAI 

1 
2021-E01-

095108 
10/11/2021 

Mediante este documento el administrado presenta información sobre 
medidas de fuerza presentadas en el Lote 192, al 4 y 5 de octubre de 
2021. Así como documentación que hace referencia a la retención de 
embarcaciones de contratistas de Frontera, entre mayo y agosto de 2021. 
 
Al respecto, dicha información da cuenta de hechos anteriores al dictado 
de la Resolución de Medidas Preventivas (15 de octubre de 2021), con lo 
cual, no acreditan la configuración de algún hecho de fuerza mayor que 
haya impedido el cumplimiento y acreditación de las Medidas Preventivas 
N° 1, 2 y 3 dentro del plazo establecido. 

2 
2021-E01-

097065 
17/11/2021 

Mediante estos documentos administrado presenta información referida a 
su planificación (cronograma) e ingreso al Lote 192 para realizar 
actividades relativas a las medidas administrativas pendientes por 
ejecutar, entre ellas, las ordenadas con Resolución N° 00172-2021-
OEFA/DSEM. 
 
Al respecto, el ingreso fue realizado el 12 de enero de 2022; esto es, con 
fecha posterior al vencimiento de los plazos de cumplimiento de la 
obligación y de acreditación de las Medidas Preventivas N° 1, 2 y 3 (el 
último plazo para la acreditación de las Medidas Preventivas, corresponde 
a la N° 3; el cual venció el 3 de diciembre de 2021), con lo cual, no 
acreditan la configuración de algún hecho de fuerza mayor que haya 
impedido el cumplimiento y acreditación de las Medidas Preventivas N° 1, 
2 y 3 dentro del plazo establecido.   
 
Asimismo, el administrado señala que requiere una situación de paz social 
y condiciones fluviales adecuadas para el ingreso al Lote; no obstante, no 
presenta elementos probatorios que evidencien una imposibilidad para 
poder acceder al Lote 192 durante los periodos establecidos para el 
cumplimiento de las Medidas Preventivas N° 1, 2 y 3. 

3 
2021-E01-

106492 
20/12/2021 

4 
2021-E01-

109609 
30/12/2021 

5 
2022-E01-

000466 
04/01/2022 

6 
2022-E01-

007650 
26/01/2022 

Mediante este documento el administrado informa que su personal y 
contratistas que ingresaron al Lote 192 el 12 de enero del 2022 dieron 
positivo al Covid-19; por lo que; suspendieron temporalmente dichas 
actividades. 
 
Al respecto, el ingreso fue realizado el 12 de enero de 2022; esto es, con 
fecha posterior al vencimiento de los plazos de cumplimiento de la 
obligación y de acreditación de las Medidas Preventivas N° 1, 2 y 3 (el 
último plazo para la acreditación de las Medidas Preventivas, corresponde 
a la N° 3; el cual venció el 3 de diciembre de 2021), con lo cual, no 
acreditan la configuración de algún hecho de fuerza mayor que haya 
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impedido el cumplimiento y acreditación de las Medidas Preventivas N° 1, 
2 y 3 dentro del plazo establecido. 

7 
2022-E01-

062798 
11/07/2022 

Mediante este documento el administrado informa sobre conflictos 
sociales y medidas de fuerza adoptadas por las comunidades nativas 
entre los meses julio y noviembre de 2022, los cuales habrían impedido el 
ingreso del administrado y de sus contratistas al Lote 192. 
 
Al respecto, la información presentada por el administrado da cuenta de 
hechos posteriores al vencimiento de los plazos de cumplimiento de 
la obligación y de acreditación de las Medidas Preventivas N° 1, 2 y 3 (el 
último plazo para la acreditación de las Medidas Preventivas, corresponde 
a la N° 3; el cual venció el 3 de diciembre de 2021), con lo cual, no 
acreditan la configuración de algún hecho de fuerza mayor que haya 
impedido el cumplimiento y acreditación de las Medidas Preventivas N° 1, 
2 y 3 dentro del plazo establecido. 

8 
2022-E01-

076920 
19/07/2022 

9 
2022-E01-

079933 
25/07/2022 

10 
2022-E01-

083291 
03/08/2022 

11 
2022-E01-

084017 
05/08/2022 

12 
2022-E01-

084977 
09/08/2022 

13 
2022-E01-

102516 
30/09/2022 

14 
2022-E01-

114059 
02/11/2022 

15 
2022-E01-

127309 
14/12/2022 

Mediante este documento, el administrado señala que la limpieza y 
descontaminación del área afectada objeto de la Medida Preventiva N° 1 
fue demostrada mediante la carta presentada el 12 de octubre de 2022, y 
que lo detectado en la Supervisión Especial 2022 se debe a un 
afloramiento atribuible al sitio contaminado con código S0204. Al respecto, 
la información presentada por el administrado evidencia el 
incumplimiento de la Medida Preventiva N° 1; toda vez que, el plazo 
para la acreditación de su cumplimiento venció el 19 de noviembre 
de 2021. En dicha línea, no se acredita la configuración de algún hecho 
de fuerza mayor que haya impedido el cumplimiento y acreditación de las 
Medidas Preventivas N° 1, 2 y 3 dentro del plazo establecido. 
 
Respecto a los excesos al ECA suelo detectados por la DSEM durante las 
supervisiones in situ, los mismos fueron atribuidos por dicha Autoridad 
Supervisora al sitio contaminado con código S0204, lo cual fue recogido 
en la Resolución Subdirectoral. En tal sentido, la SFEM no atribuyó al 
administrado dichos excesos.  
 
Por otro lado, el administrado señala que se interpreta erróneamente que 
los residuos detectados durante la Supervisión Especial 2022 
corresponden a sus operaciones, y que, además, el área operativa que 
Perupetro tiene contratada para la atención de sus eventos, viene 
empleando el CTR de Andoas para el almacenamiento de residuos. Sobre 
el particular, los hechos imputados no están referidos a los residuos ni al 
almacén señalado por el administrado. 

16 
2023-E01-

538850 
25/09/2023 

Mediante este documento, el administrado presentó una solicitud de 
reunión con referencia a cuatro (4) expedientes de supervisión. Así pues, 
conforme al Acta de Reunión con el administrado del 4 de octubre de 2023, 
respecto al Expediente de Supervisión N° 0130-2022-DSEM-CHID, el 
administrado señaló que ejecutó acciones de limpieza; no obstante, 
persiste presencia de contaminantes externos a su responsabilidad, 
posiblemente de un sitio contaminado. Al respecto, la información 
presentada por el administrado evidencia la ejecución fuera de plazo 
de la Medida Preventiva N° 1; y, por el contrario, no acredita la 
configuración de algún hecho de fuerza mayor que haya impedido el 
cumplimiento y acreditación de las Medidas Preventivas N° 1, 2 y 3 dentro 
del plazo establecido. 
 
Por otro lado, se reitera que los excesos al ECA suelo detectados por la 
DSEM durante las supervisiones in situ, fueron atribuidos por dicha 
Autoridad Supervisora al sitio contaminado con código S0204. 

17 
2024-E01-

026760 
01/03/2024 

Mediante este documento, el administrado señala que cumplió con las 
medidas preventivas ordenadas mediante la Resolución N° 00172-2021-
OEFA/DSEM, para lo cual hace referencia a la carta con registro N° 2023-
E01-563322, presentada el 22 de noviembre de 2023. 
 
Sobre el particular, dicha carta ha sido materia de análisis en la Resolución 
Subdirectoral, siendo que la misma evidencia el cumplimiento y 
acreditación fuera de plazo de las Medidas Preventivas N° 1, 2, y 3; y, por 
el contrario, no acredita la configuración de algún hecho de fuerza mayor 
que haya impedido el cumplimiento y acreditación de las Medidas 
Preventivas N° 1, 2 y 3 dentro del plazo establecido. 

Fuente: Escritos con registros N° 2021-E01-095108, 2021-E01-097065, 2021-E01-106492, 2021-E01-109609, 2022-E01-000466, 
2022-E01-007650, 2022-E01-062798, 2022-E01-076920, 2022-E01-079933, 2022-E01-083291, 2022-E01-084017, 2022-E01-
084977, 2022-E01-102516, 2022-E01-114059, 2022-E01-127309, 2023-E01-538850, y 2024-E01-026760. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
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32. A mayor abundamiento, cabe agregar que los argumentos respecto a la existencia de 
conflictos sociales que configurarían hechos de fuerza mayor fueron evaluados por la 
DSEM mediante la Resolución N° 00098-2022-OEFA/DSEM del 18 de mayo de 2022, 
en donde la Autoridad Supervisora concluyó que los eventos comunicados no 
representaban un impedimento real para cumplir la obligación dentro del plazo 
original, además de carecer de sustento probatorio. 
 

33. Ahora bien, respecto al argumento sobre las condiciones climatológicas adversas, 
corresponde reiterar al administrado que, de la revisión del Informe de las acciones 
realizadas en el cumplimiento de la activación del Plan de Contingencias, no se 
advierte la existencia de medio probatorio alguno que respalde el supuesto 
impedimento en el transporte fluvial hacia la zona. Asimismo, en el escrito de 
descargos tampoco se hizo referencia las razones por las cuales las condiciones 
climatológicas adversas impidieron en el transporte fluvial hacia la zona; es decir, no 
especificó si se debe al bajo caudal del río o al incremento del mismo. Tampoco se 
advierte elemento probatorio que acredite tales supuestos. 
 

34. En este punto, cabe reiterar que, el administrado tiene la carga de probar la ruptura del 
nexo causal; esto es, le corresponde a Frontera probar la existencia de conflictos 
sociales y/o condiciones climatológicas adversas que revistan las características de 
extraordinario, imprevisible e irresistible; no obstante, conforme a lo desarrollado en 
el presente acápite, ello no fue demostrado por el administrado. 
 

35. A este punto, es preciso reiterar que, la documentación presentada vinculada al 
argumento sobre la ruptura de nexo causal ha sido adecuadamente valorado, siendo 
que los mismos han sido analizados en el Cuadro N° 3 de la presente Resolución, 
evidenciándose que ninguno de los documentos acredita la ruptura de nexo causal, 
dado que los mismos corresponden a escenarios ocurridos antes del dictado de las 
medidas preventivas o luego de vencido el plazo para el cumplimiento de dichas 
medidas.   
 

36. Si bien Frontera alega que “conflictos con comunidades nativas que bloquearon el 
acceso del personal al Lote 192”, el Informe de las acciones realizadas en cumplimiento 
de la activación del Plan de Contingencias, que el propio administrado presentó32 no 
menciona ningún bloqueo, por el contrario, dicho Informe de las acciones realizadas en 
cumplimiento de la activación del Plan de Contingencias33 atribuye la demora a “un largo 
proceso de negociación” con la Comunidad Nativa Los Jardines y la empresa comunal 
Ecolja debido a “una expectativa económica alta que mantenían”.  
 

II.2. Sobre el plazo de cumplimiento de las medidas preventivas 
 

37. En su escrito de descargos 2, el administrado en atención al Informe Final de Instrucción 
alega que la Autoridad Instructora se limitó a citar los escritos en el Cuadro N° 5 del 
Informe Final de Instrucción sin analizar su contenido, por lo que, lo señalado en dicho 
Cuadro carece de veracidad y sustento.  
 

38. Al respecto, de la revisión del propio Cuadro N° 5 del Informe Final de Instrucción, se 
verifica que la Autoridad Instructora no solo identificó cada documento, sino que evaluó 
cada uno de los documentos considerando le plazo de ejecución de la obligación 
ambiental contenida en cada una de las medidas preventivas (octubre – noviembre 
2021), concluyendo que, la información presentada era impertinente temporalmente, 

 
32  Carta S/N del 13 de octubre de 2022 de registro N°2022-E01-106387, carta S/N del 22 noviembre de 2023 de registro N°2023-E01-

563322 y escrito de descargos I. 
 

33  Citado en el Cuadro N° 2 del Informe Final de Instrucción.  
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dado que los hechos descritos ocurrieron fuera del plazo legal otorgado para el 
cumplimiento de las medidas preventivas. 

 
39. En ese sentido, en estricta observancia del principio de verdad material recogido en el 

TUO de la LPAG, y a fin de evidenciar que el contenido de los escritos sí fueron valorado 
y contrastado con los plazos de las medidas preventivas, se presenta el siguiente 
cuadro resumen basado en el análisis del IFI, conforme se detalla a continuación: 

 
Cuadro N.° 4: Verificación de escritos del expediente 

 

Grupo de escritos 
analizados en el 

Cuadro N° 5 del IFI 

Contenido alegado por 
Frontera 

Análisis realizado por la Autoridad 
Instructora (motivo del descarte) 

Escrito N° 1  
 
2021-E01-095108 
(10/11/2021) 

Reporte de medidas de 
fuerza del 4 y 5 de 
octubre de 2021. 

Hechos previos a la obligación: Se analizó y 
descartó porque los eventos ocurrieron antes de 
la notificación de la Resolución de Medidas 
Preventivas (20/10/2021), por lo que, no pudieron 
impedir su cumplimiento posterior. 

Escritos N° 2, 3, 4 y 5  
 
2021-E01-097065 
2021-E01-106492 
2021-E01-106492  
2021-E01-109609 
2022-E01-000466 
 
(noviembre 2021 a 
enero de 2022) 

Cronogramas de ingreso 
y solicitud de paz social. 

Hechos posteriores al vencimiento: Se verificó 
que el ingreso efectivo al Lote se programó para 
enero de 2022, fecha en la cual los plazos de las 
MPs N° 1, 2 y 3 ya se encontraban vencido 
(noviembre/diciembre 2021). El análisis 
determinó que no se acreditó imposibilidad 
durante el plazo de vigencia. 
 

Escrito N° 6 
 
2022-E01-007650 
 
(26/01/2022) 

Reporte de contagios 
COVID-19 en personal. 

Hechos posteriores al vencimiento: La 
autoridad valoró el hecho (COVID) pero 
determinó que ocurrió en enero de 2022, dos 
meses después de vencida la obligación. Un 
evento de fuerza mayor posterior al 
incumplimiento no exime de responsabilidad. 

Escritos N° 7 al 14 
 
2022-E01-062798 
2022-E01-076920 
2022-E01-079933 
2022-E01-083291 
2022-E01-084017 
2022-E01-084977 
2022-E01-102516 
2022-E01-114059 
 
(Julio a noviembre de 
2022) 

Reporte de conflictos 
sociales. 

Hechos posteriores al vencimiento: Se analizó 
que estos conflictos ocurrieron en el segundo 
semestre de 2022, resultandos irrelevantes para 
justificar el incumplimiento consumado como 
máximo en diciembre de 2021. 
 

Escrito N° 15 
 
2022-E01-127309 
 
(14/12/2022) 

Frontera alega que la 
limpieza fue demostrada 
y que los hallazgos de 
contaminación en la 
Supervisión 2022 se 
deben al sitio histórico 
S0204 (afloramiento), no 
a un mal trabajo suyo. 
 
Frontera argumenta que 
los residuos hallados en 
la Supervisión 2022 no 
son suyos, sino de 

La Autoridad Instructora sí analizó y aceptó este 
argumento técnico. En el IFI se explícita que los 
excesos de ECA detectados en la supervisión no 
se atribuyeron al administrado, sino al sitio 
S0204.  
 
Sin embargo, esto no subsana la infracción 
imputada, que es el incumplimiento del plazo. El 
documento confirma que la acreditación se 
presentó recién en 12 de octubre de 2022, un año 
después de vencida la obligación (19 de 
noviembre 2021). 
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contratistas de 
Perupetro, y aclara el uso 
del almacén CTR de 
Andoas. 

La Autoridad Instructora analizó el alegato y 
determinó que no guardaba relación con el hecho 
imputado. La infracción no se basa en la 
presencia de residuos ajenos o almacén CTR, 
sino en que Frontera no trasladó sus propios 
residuos dentro del plazo otorgado. 

Escrito N° 16 
 
2023-E01-538850 
 
(25/09/2023) 

Solicitud de reunión 
donde reiteran que 
ejecutaron la limpieza y 
que la contaminación 
persistente es externa 
(sitio S0204). 

La Autoridad Instructora valoró lo manifestado en 
dicha reunión (Acta del 04/10/2023). Si bien se 
reconoce la ejecución de la limpieza y la 
influencia del sitio S0204, el análisis concluye 
que esto evidencia la ejecución fuera de plazo de 
la Medida Preventiva N° 1, sin aportar pruebas 
nuevas sobre la fuerza mayor durante el periodo 
de cumplimiento original. 

Escrito N° 17  
 
2024-E01-026760 
 
(01/03/2024) 

Frontera remite a su carta 
de noviembre de 2023 
para alegar cumplimiento 
de las medidas. 

La Autoridad Instructora analizó dicha referencia 
y concluyó que la carta citada (del 22 de 
noviembre 2023) ratifica documentalmente que 
las Medidas N° 1, 2 y 3 se cumplieron y 
acreditaron meses después de los plazos 
otorgados. 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 
40. Por lo expuesto en el cuadro presente, concluye que ninguno de los documentos 

acredita la ruptura de nexo causal, dado que los mismos corresponden a escenarios 
ocurridos antes del dictado de las medidas preventivas o luego de vencido el plazo para 
el cumplimiento de dichas medidas, quedando desvirtuado lo alegado por el 
administrado, en este extremo. 
 

41. Finalmente, respecto a la interrogante planteada por el administrado sobre el plazo 
otorgado para el cumplimiento de las medidas preventivas, corresponde señalar que 
mediante la Resolución N° 00098-2022-OEFA/DSEM del 18 de mayo de 2022, la 
Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas (en lo sucesivo, DSEM) evaluó 
la solicitud de prórroga presentada por Frontera y los argumentos de fuerza mayor 
(conflictos sociales) invocados en ese momento; sin embargo, dicha Autoridad concluyó 
técnicamente que los eventos comunicados no representaban un impedimento real para 
ejecutar las obligaciones dentro del plazo original y que, además, carecían de sustento 
probatorio suficiente.  
 

42. En consecuencia, al haberse denegado la prórroga del plazo bajo el fundamento de que 
era factible cumplir con las medidas preventivas, el administrado se encontraba 
obligado a cumplir con el plazo otorgado para el cumplimiento de las medidas 
preventivas. 
 

III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 

III.1. Hecho imputado N° 1: El administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 1, 
ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución Nº 00172-2021-
OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

 

- No culminó la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada 
como consecuencia   de la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la 
obligación establecida en la medida preventiva N° 1 ordenada mediante 
Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la 
citada medida administrativa. 

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva N° 1 de la 
Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM. 
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a) Marco normativo de la obligación ambiental fiscalizable 
 

43. De acuerdo con el artículo 39° del Reglamento de Medidas Administrativas del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante la 
Resolución de Consejo Directivo N° 007-2015-OEFA-CD (en lo sucesivo, Reglamento 
de Medidas Administrativas)34, el incumplimiento de una medida preventiva 
constituye infracción administrativa de carácter general, de conformidad con lo 
establecido en el último párrafo del Artículo 17º de la Ley del SINEFA. 
 

44. Al respecto, el literal d) del artículo 17° de la Ley del SINEFA35, dispone que, el 
incumplimiento de medidas preventivas constituye infracciones administrativas bajo el 
ámbito de competencias del OEFA. 
 

45. En este contexto, el artículo 22° del Reglamento de Supervisión, aprobado mediante la 
Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-OEFA/CD (en lo sucesivo, Reglamento 
de Supervisión)36 señala que, la Autoridad de Supervisión puede dictar medidas 
administrativas como la medida preventiva, su cumplimiento es obligatorio por parte de 
los administrados y constituye una obligación fiscalizable, la cual es exigible según lo 
establecido por la Autoridad de Supervisión. 

 
46. Por su parte, los artículos 27° y 29° del Reglamento de Supervisión37 indican que las 

medidas preventivas son disposiciones a través de las cuales la Autoridad de 
Supervisión impone a un administrado una obligación de hacer o no hacer, destinada a 
evitar un inminente peligro o alto riesgo de producirse un daño grave al ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, así como a mitigar las causas que 
generan la degradación o daño ambiental y son dictadas mediante resolución o acta de 

 
34  Reglamento de Medidas Administrativas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 

mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-OEFA-CD, modificado mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 0019-2021-OEFA/CD 
“Artículo 39.- Naturaleza de la infracción 
El incumplimiento de un mandato de carácter particular, una medida preventiva o un requerimiento sobre instrumento de gestión 
ambiental constituye infracción administrativa de carácter general, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 

17° de la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.” 
 
35  Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

"Artículo 17.- Infracciones administrativas y potestad sancionadora 
Constituyen infracciones administrativas bajo el ámbito de competencias del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA) las siguientes conductas: 
(…) 
d) El incumplimiento de las medidas cautelares, preventivas o correctivas, así como de las disposiciones o mandatos emitidos por 
las instancias competentes del OEFA." 

 
36  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 

“Artículo 22.- Medidas administrativas 
22.1 La Autoridad de Supervisión puede dictar las siguientes medidas administrativas:  

(…) 
b) Medida preventiva; 
(…) 
22.2 El cumplimiento de la medida administrativa es obligatorio por parte de los administrados y constituye una obligación 
fiscalizable. Es exigible según lo establecido por la Autoridad de Supervisión.  
(…)” 

 
37  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 

Artículo 27.- Alcance 
Las medidas preventivas son disposiciones a través de las cuales la Autoridad de Supervisión impone a un administrado una 
obligación de hacer o no hacer, destinada a evitar un inminente peligro o alto riesgo de producirse un daño grave al ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, así como a mitigar las causas que generan la degradación o daño ambiental. 
(…) 

Artículo 29.- Procedimiento para la aplicación de medidas preventivas 
29.1 Las medidas preventivas son dictadas mediante resolución o acta de supervisión debidamente motivada por la Autoridad de 
Supervisión o por el supervisor a quien le sea delegada la facultad, respectivamente, y establecen las acciones que el administrado 
debe adoptar para controlar o disminuir el inminente peligro, alto riesgo o mitigar el daño que puede producirse en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas.” 
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supervisión debidamente motivada por la Autoridad de Supervisión o por el supervisor 
a quien le sea delegada la facultad, respectivamente, y establecen las acciones que el 
administrado debe adoptar para controlar o disminuir el inminente peligro, alto riesgo o 
mitigar el daño que puede producirse en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas. 

 
47. Finalmente, el artículo 34° del referido reglamento, señala que el incumplimiento de una 

medida administrativa constituye infracción administrativa, ante lo cual se tramita el 
procedimiento administrativo sancionador, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17° de la Ley del SINEFA. 

 
De las normas citadas, se desprende que el cumplimiento de las medidas 
administrativas es obligatorio por parte de los administrados y constituye obligación 
fiscalizable, siendo exigibles en los términos en que son ordenados por la Autoridad de 
Supervisión. 
 

b) Análisis del hecho imputado N° 1 
 

48. Mediante la Resolución de Medidas Preventivas, la DSEM ordenó a Frontera, entre 
otros, ejecutar la Medida Preventiva N° 1, cuya obligación consistía en culminar la 
limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada de acuerdo con lo 
señalado en el cuadro N° 4 de la referida resolución (635 m2 de suelo) donde se verificó 
la afectación del componente ambiental suelo; así como, las áreas que a la fecha 
podrían haber sido afectadas por la migración del contaminante, como consecuencia 
de la Emergencia Ambiental ocurrida en el tanque sumidero 288 de la MCE de 
Capahuari Sur del Lote 192. El detalle de dicha medida administrativa se encuentra en 
el artículo N° 1 de la parte resolutiva de la Resolución de Medidas Preventivas. 
 

49. Al respecto, la Medida Preventiva materia de análisis contiene (i) la obligación, (ii) el 
plazo para el cumplimiento de la obligación; y, (iii) la forma y plazo para acreditar el 
cumplimiento, que se señalan a continuación: 

 
Cuadro N.° 5: Medida Preventiva N° 1 ordenada mediante la Resolución Nº 00172-2021-

OEFA/DSEM 
 

Medida Preventiva Nº 1 

Obligación 

Culminar la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada de acuerdo 
con lo señalado en el cuadro Nº 4 de la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM (635 
m2 de suelo) donde se verificó la afectación del componente ambiental suelo; así 
como, las áreas que a la fecha podrían haber sido afectadas por la migración del 
contaminante, como consecuencia de la Emergencia Ambiental ocurrida en el tanque 
sumidero 288 de la MCE de Capahuari Sur del Lote 192. 

Plazo de 
Cumplimiento 

Quince (15) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la 
Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 

Forma y plazo para 
acreditar el 

cumplimiento 

A fin de verificar el cumplimiento de la presente medida preventiva, Frontera deberá 
remitir a OEFA en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente de vencido el plazo para el cumplimiento de la obligación, un (01) 
Informe técnico que contenga como mínimo lo siguiente: 
 
1. El detalle de los trabajos de limpieza de la totalidad de las áreas detalladas en la 

Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM, afectadas como consecuencia del 
derrame de hidrocarburo en el tanque sumidero 288 de la MCE de Capahuari 
Sur, Lote 192. El informe debe contener fotos y/o videos debidamente 
georreferenciados y fechados que acrediten la limpieza y descontaminación total 
del área afectada; así como, las áreas que a la fecha podrían haber sido 
afectadas por la migración del contaminante. 

 
2. Los resultados del monitoreo de comprobación del componente ambiental 

afectado (suelo agrícola) correspondientes al área afectada, después de 
ejecutadas las acciones de limpieza y descontaminación, para lo cual deberá 
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adjuntar los informes de ensayo y cadenas de custodia respectiva, emitidos por 
un laboratorio con métodos acreditados ante el Instituto Nacional de Calidad - 
INACAL. 

 
3. Un plano georreferenciado con coordenadas UTM WGS 84, en el que se indiquen 

los vértices del área total afectada y los puntos de muestreo de comprobación, 
en formato KMZ o KML. 

 
Dicha documentación deberá ser remitida a través de la Mesa de Partes Virtual del 
OEFA: https://sistemas.oefa.gob.pe/mpv/#/tramite 

Fuente: Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
50. De acuerdo con el detalle contenido en el cuadro precedente, conforme a lo señalado 

por la DSEM en el Informe Final de Supervisión, siendo que la Resolución de Medidas 
Preventivas se notificó el 20 de octubre de 2021, el plazo otorgado a Frontera para el 
cumplimiento de la obligación contenida en la Medida Preventiva N° 1 venció el 12 de 
noviembre de 2021; asimismo, el plazo para acreditar su cumplimiento venció el 19 de 
noviembre de 2021. 

 
b.1) Con relación a la obligación y su plazo de cumplimiento 
 
51. Con el fin de acreditar el cumplimiento de la Medida Preventiva N° 1, mediante la carta 

S/N del 13 de octubre de 202238, y posteriormente, mediante la carta S/N del 22 
noviembre de 202339, Frontera remitió al OEFA el “Informe de las acciones realizadas 
en el cumplimiento de la activación del Plan de Contingencias”, donde informa que 
desde el 27 de abril hasta 12 de mayo del 2022 realizó acciones de limpieza del área 
afectada por la Emergencia Ambiental (estas acciones incluyeron la recuperación de 
suelo y material vegetal impregnado con hidrocarburos; así como, el lavado del área 
impactada).  

 
52. Para acreditar dichos trabajos, Frontera adjuntó un panel fotográfico con imágenes 

georreferenciadas y fechadas que muestran el antes, durante y después de las 
actividades de limpieza realizadas; como se aprecia a continuación: 
 

Cuadro N.° 6: Medios probatorios remitidos por el administrado. 

 

Descripción Panel fotográfico de las actividades de limpieza 

Estas fotografías 
muestran a los 
trabajadores en plena 
faena de recolección del 
material contaminado. 
En la imágen de la 
izquierda, se ve al 
personal con trajes de 
protección dentro de una 
zona anegada y lodosa, 
usando palas para llenar 
sacos blancos con el 
suelo afectado. La 
imágen de la derecha es 
un primer plano del lodo 
y suelo removido. 

 

 
 

Las fotografías 
continúan ilustrando la 
remoción de suelo. La 
imagen de la izquierda 

 

 
38  Registro Nº 2022-E01-106387.  
 
39  Registro Nº 2023-E01-563322.  
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muestra una zanja o 
área excavada con 
soportes de madera, 
evidenciando el retiro del 
material a cierta 
profundidad. La imagen 
de la derecha presenta 
una vista más amplia del 
equipo de trabajo en la 
zona lodosa, realizando 
el lavado y rastrillado del 
área. 

 

Las fotografías se 
enfocan en la labor de 
los trabajadores dentro 
del agua turbia, 
utilizando herramientas 
con mangos largos para 
agitar y agrupar el lodo 
contaminado. Se 
observa el uso de 
mangueras para lavado 
de suelos. 

 

 

 
 

La fotografía de la 
izquierda muestra a tres 
trabajadores 
removiendo el lodo. La 
fotografía de la derecha 
muestra el uso de una 
barrera absorbente. 

 

 
 

Las cuatro fotografías 
ofrecen diferentes 
ángulos y momentos del 
proceso de lavado de 
suelos. Se observa al 
personal trabajando en 
el área lodosa, que 
además contiene 
tuberías industriales que 
atraviesan la zona 
afectada. 
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Las fotografías 
continúan 
documentando las 
actividades de lavado de 
la zona de intervención 
desde distintas 
perspectivas. 

 

 
 

Se observa la 
recuperación del suelo 
contaminado en bolsas. 

 

 
 

Estas fotografías 
continúan 
documentando las 
actividades de lavado de 
la zona de intervención 
desde distintas 
perspectivas. 
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Estas fotografías 
muestran el resultado 
final. Las imágenes 
exhiben el área después 
de la limpieza. 

 

 

 
 

Fuente: Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de contingencias. Anexo 1 de los escritos 
con registro N° 2022-E01-106387 y N° 2023-E01-563322. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
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53. Sumado a ello, mediante los referidos escritos, Frontera informó que del 5 al 14 de junio 
del 2022 realizó un muestreo de comprobación, cuyos resultados no superaban los 
valores de los Estándares de Calidad Ambiental (en lo sucesivo, ECA) para suelo de 
uso agrícola.  
 

54. Para acreditarlo, el administrado adjuntó el mapa de ubicación de los puntos de 
monitoreo de suelo, las cadenas de custodia y los respectivos informes de ensayo con 
los resultados del monitoreo de suelo realizado por la empresa SGS del Perú S.A.C. 
después de la limpieza40, los mismos que se aprecian a continuación: 

 
Cuadro N.° 7: Mapa de ubicación de puntos de monitoreo de suelo realizado por el 

administrado 
 

Puntos de monitoreo de suelo realizados por el administrado 

 

 
 

Fuente: Escritos con registro N° 2022-E01-106387 y N° 2023-E01-563322. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
Cuadro N.° 8: Resultados del monitoreo de suelo realizado por Frontera 

 

 
40   Escritos con registro Nº 2022-E01-106387 y Nº 2023-E01-563322. 

Puntos de 
monitoreo 

Informe 
de 

Ensayo 

Fecha de 
muestreo 

Parámetros 

F1 F2 F3 Naftaleno 

EVENTO 77-1 
MA2224370 08/06/2022 

<0.24 < 15 < 15 < 0.050 

EVENTO 77-2 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

EVENTO 77-3 

MA2223647 05/06/2022 

<0.24 26 68 < 0.050 

EVENTO 77-4 <0.24 24 79 < 0.050 

EVENTO 77-5 <0.24 22 63 < 0.050 

EVENTO 77-6 <0.24 158 700 < 0.050 
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(1) Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM. Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Suelo, Uso agrícola. 
Fuente: Cuadro N°3 del Informe de Supervisión. Informes de Ensayo N.° MA2225323-B, MA2224717-B, MA2223647-A, 
MA2224370-A y cadenas de custodia. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
55. De los resultados consignados en los informes de ensayo presentados por el 

administrado, se advierte que los puntos muestreados no superaban los valores de los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para suelo de uso agrícola. 

 
56. Posteriormente, la DSEM realizó la Supervisión Especial 2022 y la Supervisión Especial 

2024, a fin de verificar en campo el cumplimiento de la Medida Preventiva N° 1 ordenada 
mediante la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. En el marco de dichas 
supervisiones, la DSEM efectuó el recorrido del área afectada por la Emergencia 
Ambiental y efectuó monitoreos de suelo (ver Cuadro 4 y 5, así como la Tabla 1 y 2 del 
Informe Final de Supervisión). 

 
57. En este punto, cabe precisar que, debido a un evento preexistente, para un mejor 

análisis de la obligación de la Medida Preventiva N° 1, la DSEM dividió el área afectada 
por la Emergencia Ambiental en lado A y lado B41, de acuerdo al siguiente detalle:      

 
Cuadro N.° 9: Descripción del Lado A y Lado B 

 
Características Lado A Lado B 

Definición 
Corresponde a la pequeña porción 
del área de la emergencia (el 

Es la porción más grande del área 
afectada por la Emergencia Ambiental; 

 
41  Ver cuestión previa N° 2 del Informe Final de Supervisión. 

Puntos de 
monitoreo 

Informe 
de 

Ensayo 

Fecha de 
muestreo 

Parámetros 

F1 F2 F3 Naftaleno 

EVENTO 77-7 <0.24 26 69 < 0.050 

EVENTO 77-8 MA2224370 08/06/2022 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

EVENTO 77-9 

MA2223647 05/06/2022 

<0.24 < 15 55 < 0.050 

EVENTO 77-10 <0.24 < 15 51 < 0.050 

EVENTO 77-11 <0.24 < 15 47 < 0.050 

EVENTO 77-12 

MA2224370 08/06/2022 

<0.24 < 15 < 15 < 0.050 

EVENTO 77-13 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

EVENTO 77-14 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

EVENTO 77-15 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

EVENTO 77-16 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-1 

MA2224717 13/06/2022 

<0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-2 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-3 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-4 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-5 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-6 MA2225323 14/06/2022 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-7 
MA2224717 13/06/2022 

<0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-8 <0.24 27 20 < 0.050 

ECA (1)  200 1200 3000 0,1 
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derrame de 2019) que se 
encuentra fuera de los límites del 
sitio histórico contaminado S0204. 

que se encuentra completamente 
dentro de los límites del sitio histórico 
contaminado S0204. 

Tamaño 
Representa el 3% del área total 
afectada por la Emergencia 
Ambiental, equivalente a 19.05 m². 

Comprende el 97% del área total 
afectada por la Emergencia Ambiental, 
equivalente a 615.95 m². 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
58. Los hechos advertidos en las referidas supervisiones especiales, fueron analizados por 

la DSEM tomando en cuenta lo señalado en el cuadro precedente, a partir de ello la 
Autoridad Supervisora concluyó que Frontera sí limpió el área afectada de la 
Emergencia Ambiental (lo que se comprobó en el Lado A y en los muestreos iniciales 
del Lado B), pero la persistencia de hidrocarburos y los excesos de parámetros en los 
monitoreos posteriores a la limpieza los atribuyó a la migración de hidrocarburos ya 
presentes en el sitio S0204, influenciados por la gravedad y los mecanismos de 
transporte naturales, más no a la falta de limpieza por parte de Frontera en esa zona. 

 
59. Del análisis de los documentos que obran en el Expediente de Supervisión; la DSEM 

concluyó que Frontera ejecutó la limpieza y descontaminación del área total afectada 
por la Emergencia Ambiental, tal como se cita a continuación: 

 
Informe Final de Supervisión 

“(…) 
A. Del cumplimiento de la Obligación de la medida preventiva N.° 1 

 
130. Como se precisa en el cuadro N.° 1, la medida preventiva N.° 1 ordenada a Frontera 

mediante la resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM, consiste en Culminar la limpieza y 
descontaminación de la totalidad del área afectada por la emergencia ambiental (635 m2 de 
suelo), la cual por la existencia de eventos preexistentes en la zona y en aras de realizar 
un mejor análisis se dividió en el área en Lado A y Lado B, (…).  
 

(i) Lado A del área de la emergencia Ambiental  
(…) 

133. .En esa línea, se procede a evaluar los resultados del muestreo de comprobación realizado. 
Al respecto tenemos que en el Lado A, se encuentra los puntos 192, 6, MC-ESP-4; EVENTO 
77-9 y EVENTO 77-10 realizados por Frontera y en el límite colindando con el lado noroeste 
del sitio S0204 se encuentra el punto L192-MCE- SU1, realizado por el OEFA; en ambos 
casos los resultados de los parámetros evaluados no superan el ECA Suelo 2013, agrícola 
(ver cuadro N.° 3 y las tablas 1 y 2).  
 

134. En ese sentido, se concluye que Frontera cumplió con la limpieza y descontaminación del 
Lado A de la emergencia ambiental.  

 
(ii) Lado B del área de la emergencia Ambiental  

(…) 
146. (…) Es así que tenemos que Frontera realizó su monitoreo post acciones de limpieza y 

descontaminación del área de estudio del 05 al 14 de junio de 2022, cuyos resultados no 
superan el ECA, sin embargo, los resultados del monitoreo de suelo de la primera acción 
de verificación (19 al 22 de setiembre de 2022) se advierte la superación del ECA en tres 
puntos (L192,SU,MCE-4, L192,SU,MCE-5 y L192,SU,MCE-6), situación que se agrava, en 
la segunda acción de verificación (del 11 al 14 de febrero de 2024), con la superación del 
ECA en un cuarto punto (L192,SU,MCE-7). En ese sentido, se advierte un aumento del 
área con presencia de hidrocarburos en el área de la emergencia ambiental con respecto 
al tiempo, esto ocasionado por la migración de los hidrocarburos presentes en el sitio S0204 
bajo la influencia de la gravedad infiltración, drenaje y el arrastre por agua, hacia el área de 
la emergencia ambiental.  

 
147.  Por los antecedentes y argumentos antes evaluados, se concluye que Frontera cumplió 

con la limpieza y descontaminación del lado B y por ende, con el área total impactada 
por la emergencia ambiental, toda vez realizó acciones de limpieza del área afectada 
lo cual fue corroborado mediante su monitoreo de comprobación, y cuya afectación 
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posterior es debido a migración de los hidrocarburos presentes en el sitio S0204, situación 
ajena a las competencias del administrado. 
(…) 

 
151.  (…) el plazo para el cumplimiento de la medida preventiva N.° 1 ordenada mediante la 

Resolución N.° 0172-2021-OEFA/DSEM fue desde el 20 de octubre hasta el 12 de 
noviembre de 2021 y Frontera ejecutó sus acciones de limpieza del 27 de abril hasta el 12 
de mayo del 2022.” 

 
60. En base a la información proporcionada por el administrado (conforme a lo desarrollado 

en los considerandos precedentes), la DSEM concluyó que el administrado ejecutó las 
acciones de limpieza desde el 27 de abril hasta 12 de mayo del 2022 y realizó el 
muestreo de comprobación del 5 al 14 de junio del 2022, es decir, la obligación fue 
ejecutada después de vencido el plazo de cumplimiento de la Medida Preventiva Nº 1 
(12 de noviembre de 2021), tal como se grafica a continuación: 

 
Cuadro N.° 10: Línea de tiempo sobre el plazo de la obligación de la Medida 

Preventiva Nº 1 
 

 

 
 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
61. A partir de lo expuesto, se concluye que el administrado no culminó la limpieza y 

descontaminación de la totalidad del área afectada como consecuencia de la 
Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en la medida preventiva 
N° 1 ordenada mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo 
establecido en la citada medida administrativa. 

 
b.2) Con relación a la forma y plazo de acreditación 
 
62. De acuerdo con lo señalado en el Informe Final de Supervisión, la DSEM verificó que, 

mediante carta S/N del 13 de octubre de 202242, y posteriormente mediante la carta S/N 
del 22 noviembre de 202343, Frontera remitió al OEFA el «Informe de las acciones 
realizadas en el cumplimiento de la activación del Plan de Contingencias». 
 

63. De la revisión de los escritos presentados por el administrado, la Autoridad Supervisora 
concluyó que estos contenían la documentación requerida para acreditar la Medida 
Preventiva Nº 1, los cuales incluían: 
 

 
42  Registro Nº 2022-E01-106387.  
 
43  Registro Nº 2023-E01-563322.  

   

 

20/10/2021 
Notificación de la 

Resolución de 
Medidas Preventivas 

 

12/11/2021 
Vencimiento del plazo 
de cumplimiento de la 

obligación 

 
12/05/2022 

Término de las 
acciones de limpieza 

 

14/06/20222 
Término del monitoreo 

de comprobación 
(descontaminación) 

Término de la 

ejecución de la 

Obligación 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos  

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres  

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 27 de 101 

- El detalle de los trabajos de limpieza realizados en el área impactada por la 
emergencia ambiental (635 m²). 

- Los resultados del monitoreo de comprobación del suelo afectado. 
- Planos georreferenciados con las coordenadas UTM WGS 84 del área y los 

puntos de muestreo. 
- Medios probatorios visuales como fotografías y videos fechados y 

georreferenciados. 
- Informes de ensayo y cadenas de custodia de un laboratorio acreditado por 

INACAL. 
 
64. No obstante, conforme a lo detallado en el Cuadro Nº 2 de la presente Resolución, el 

plazo de acreditación otorgado por la Resolución de Medidas Preventivas venció el 19 
de noviembre de 2021; es decir, la acreditación fue realizada después de vencido el 
plazo otorgado por la Medida Preventiva Nº 1, tal como se grafica a continuación: 
 

Cuadro N.° 11: Línea de tiempo sobre el plazo de acreditación de la Medida 
Preventiva Nº 1 

 

 

 
 

(1) El informe presentado en el escrito del 13 de octubre 2022 también fue presentado en el escrito del 22 de noviembre de 2023; 
por lo que se está considerando la fecha del primer escrito. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
65. A partir de lo expuesto, se concluye que el administrado no cumplió con el plazo de 

acreditación de la Medida Preventiva Nº 1 de la Resolución Nº 00172-2021-
OEFA/DSEM. 
 

b.3) Documentación presentada por el administrado durante la etapa de supervisión 
 

66. De acuerdo al Informe Final de Supervisión, la DSEM identificó distintos escritos 
relacionados a las medidas preventivas ordenadas mediante la Resolución de Medidas 
Preventivas. Dichos escritos se analizan a continuación: 

 
Cuadro N.° 12: Escritos presentados por el administrado 

 

Nº HT FECHA Análisis  

1 2021-E01-095108 10/11/2021 

El administrado presenta información sobre medidas de fuerza 
presentadas en el Lote 192, al 4 y 5 de octubre de 2021. Así como 
documentación que hace referencia a la retención de 
embarcaciones de contratistas de Frontera, entre mayo y agosto de 
2021. 
 

   

 
20/10/2021 

Notificación de la Resolución 
de Medidas Preventivas 

 
19/11/2021 

Vencimiento del plazo de 
acreditación 

 
13/10/2022 

Presentación de informe para 
acreditar la medida preventiva 

Nº 1 (1) 
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Dicha información da cuenta de hechos que se habrían producido 
con fecha anterior al dictado de la Medida Preventiva materia de 
análisis; por tanto, no tienen injerencia en su incumplimiento. 
 

2 2021-E01-097065 17/11/2021 

Remite información referida a su planificación (cronograma) e 
ingreso al Lote 192 para realizar actividades relativas a las medidas 
administrativas pendientes por ejecutar, entre ellas, las ordenadas 
con Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM. 
 
El ingreso fue realizado el 12 de enero de 2022; esto es, con fecha 
posterior al vencimiento de los plazos de cumplimiento de la 
obligación y de acreditación de la Medida Preventiva materia de 
análisis.   
 
Cabe indicar que si bien Frontera señala, entre otros, que requiere 
una situación de paz social y condiciones fluviales adecuadas para 
el ingreso al Lote; no presenta elementos probatorios que 
evidencien una imposibilidad para poder acceder al Lote 192 
durante el periodo de cumplimiento de la Medida Preventiva materia 
de análisis. 

3 2021-E01-106492 20/12/2021 

4 2021-E01-109609 30/12/2021 

5 2022-E01-000466 04/01/2022 

6 2022-E01-007650 26/01/2022 

Frontera informa que su personal y sus contratistas que ingresaron 
al Lote 192 el 12 de enero del 2022 dieron positivo al Covid- 19; por 
lo que; suspendieron temporalmente dichas actividades. 
 
Al respecto, el ingreso fue realizado el 12 de enero de 2022; esto 
es, con fecha posterior al vencimiento de los plazos de 
cumplimiento de la obligación y de acreditación de la Medida 
Preventiva materia de análisis; por lo tanto, lo alegado por el 
administrado no tiene injerencia en su incumplimiento. 
 

7 2022-E01-062798 11/07/2022 

Corresponden a cartas con información que da cuenta de conflictos 
sociales producidos con fecha posterior al vencimiento de los 
plazos de cumplimiento de la obligación y de acreditación de la 
Medida Preventiva materia de análisis; por lo que, no tienen 
injerencia en su incumplimiento. 

8 2022-E01-076920 19/07/2022 

9 2022-E01-079933 25/07/2022 

10 2022-E01-083291 03/08/2022 

11 2022-E01-084017 05/08/2022 

12 2022-E01-084977 09/08/2022 

13 2022-E01-102516 30/09/2022 

14 2022-E01-114059 02/11/2022 

15 2022-E01-127309 14/12/2022 

Mediante el escrito, el administrado busca evidenciar que la 
limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia 
Ambiental fue demostrada mediante la carta presentada el 12 de 
octubre de 2022 y que lo detectado en la Supervisión Especial 2022 
se debe a un afloramiento atribuible al sitio contaminado con código 
S0204. 
 
Dicha carta ha sido analizada en los numerales precedentes y por 
el contrario, dan cuenta del incumplimiento de los plazos de 
ejecución de la obligación como de acreditación de la Medida 
Preventiva materia de análisis. Asimismo, los excesos al ECA suelo 
detectados por la DSEM durante las supervisiones in situ, fueron 
atribuidos por dicha Autoridad Supervisora al sitio contaminado con 
código S0204. 
 
Por otro lado, Frontera señala que se interpreta erróneamente que 
los residuos detectados durante la Supervisión Especial 2022 
corresponden a las operaciones de Frontera. Además, el área 
operativa que Perupetro tiene contratada para la atención de sus 
eventos, viene empleando el CTR de Andoas para el 
almacenamiento de residuos. 
 
Sobre el particular, el hecho imputado no está referido a los 
residuos ni al almacén señalado por el administrado. 
  

16 2023-E01-538850 25/09/2023 

El administrado presenta una solicitud de reunión sobre 4 
Expedientes de Supervisión.  
 
De acuerdo al Acta de Reunión con el administrado del 4 de octubre 
de 2023, respecto del   Expediente N° 0130-2022-DSEM-CHID, 
Frontera señaló que ejecutó acciones de limpieza; no obstante, 
persiste presencia de contaminantes externos a su responsabilidad, 
posiblemente de un sitio contaminado.  
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Sobre el particular, se reitera que los excesos al ECA suelo 
detectados por la DSEM durante las supervisiones in situ, fueron 
atribuidos por dicha Autoridad Supervisora al sitio contaminado con 
código S0204. 
 

17 2024-E01-026760 01/03/2024 

Frontera señala que cumplió con las medidas preventivas 
ordenadas mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, 
para lo cual se remite a la carta presentada al OEFA el 22 de 
noviembre de 2023. 
 
Dicha carta ha sido analizada en los numerales precedentes y, por 
el contrario, dan cuenta del incumplimiento de los plazos de 
ejecución de la obligación como de acreditación de la Medida 
Preventiva materia de análisis. 

         Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
67. Conforme a lo desarrollado en el cuadro precedente; los escritos presentados por el 

administrado no desvirtúan el hecho detectado materia de imputación. 
 

68. Cabe precisar que mediante la Resolución N° 00098-2022-OEFA/DSEM, la DSEM 
evaluó los argumentos de fuerza mayor presentados por Frontera (conflictos sociales) 
y su solicitud de prórroga, concluyendo que los eventos comunicados no representaban 
un impedimento real para cumplir la obligación dentro del plazo original y carecían de 
sustento probatorio.  

 
69. En atención a lo expuesto a lo largo del presente acápite, se concluye que el 

administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 1, ordenada por la DSEM del OEFA 
mediante la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda 
vez que:  

 
- No culminó la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada como 

consecuencia   de la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida 
en la medida preventiva N° 1 ordenada mediante Resolución N° 00172-2021-
OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida administrativa. 

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 1 de la 

Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 
 
70. El hecho imputado se sustenta en los documentos a los que se ha hecho referencia en 

los párrafos anteriores; así como en el apartado “3.4 Hecho Analizado Nº 1” del Informe 
Final de Supervisión44. 
 

c) Análisis de los descargos del administrado al hecho imputado Nº 1 
 
71. Mediante escrito de descargos N° 1 y 2, el administrado, con respecto al Hecho 

imputado N° 1, expone los siguientes argumentos: 
 
- El administrado señala que sí cumplió con la obligación contenida en la Medida 

Preventiva N° 1, así como con su acreditación mediante los documentos 
presentados. Así pues, el administrado señala que, el 13 de octubre de 2022 
mediante la Carta S/N con registro N° 2022-E01-106387 y el 22 de noviembre de 
2023 mediante la Carta S/N con registro N° 2023-E01-563322, remitió al OEFA 
el “Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del Plan 
de Contingencias – Informe de Acreditación”, que señalaba que: i) se informó que 
entre el 27 de abril y el 12 de mayo de 2022 se realizaron acciones de limpieza 

 
44  Páginas 26 a la 67 del Informe Final de Supervisión. 
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en el área afectada, incluyendo la recuperación de suelo y material vegetal 
impregnado con hidrocarburos, así como el lavado del área impactada; y, ii) que 
para acreditar dichas acciones, se adjuntaron fotografías fechadas y 
georreferenciadas que evidencian el estado del área antes, durante y después de 
las labores de limpieza, las que se muestran a continuación: 
 

Cuadro N.° 13: Fotografías que evidencian las labores de limpieza presentadas 
por el administrado 

 
Registro fotográfico presentado por el administrado 

 

 
 

 

 

 

 
Con estas dos últimas fotografías el administrado busca  evidenciar que la zona de la Emergencia Ambiental se 
encuentra sin presencia de hidrocarburos 

Fuente: Escrito de descargos. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

  
- Asimismo, el administrado señala que del 5 al 14 de junio de 2022 realizó un 

muestreo de comprobación cuyos resultados no superaban los Estándares de 
Calidad Ambiental para suelo de uso agrícola. Para sustentar ello, presentó las 
cadenas de custodia y los informes de ensayo correspondientes, elaborados por 
SGS del Perú S.A.C., laboratorio acreditado ante INACAL, así como un mapa de 
ubicación de monitoreo de suelos y un mapa con los vértices del área afectada, 
los mismos      que presentó como anexos al escrito de descargos. 
 

- El administrado agrega que la SFEM, sostiene que Frontera habría incumplido 
los plazos ordenados, toda vez que las acciones de limpieza culminaron el 12 de 
mayo de 2022, el monitoreo de comprobación el 14 de junio de 2022 y el informe 
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de acreditación fue presentado el 13 de octubre de 2022; a pesar que la propia 
DSEM habría confirmado el cumplimiento de la Medida Preventiva N° 1, tras 
evaluar los medios probatorios que presentó, tal como se muestra a continuación: 

 
Cuadro N.° 14: Conclusión de DSEM respecto a la Medida Preventiva N° 1 

señalada por el administrado 
 

Conclusión de DSEM 

 

 
 

Fuente: Escrito de descargos. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
- Por otro lado, el administrado agrega que la SFEM omite considerar que el 

cumplimiento tardío de la Medida Preventiva N° 1 se debió a hechos ajenos a su 
voluntad, en particular: i) conflictos con comunidades nativas que bloquearon el 
acceso del personal al Lote 192, y ii) condiciones climatológicas adversas que 
impidieron el transporte fluvial hacia la zona. Estas circunstancias fueron 
detalladas en el Informe de Acreditación: 
 
Cuadro N.° 15: Detalle de las circunstancias ajenas a la voluntad del administrado 

 
Circunstancias ajenas a la voluntad del administrado 

 

 
 

Fuente: Escrito de descargos. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
 

- Dichas situaciones además estarían debidamente detalladas en los documentos 
que el administrado presentó durante la etapa de supervisión, los cuales, señala, 
no habrían sido debidamente analizados por la Autoridad Instructora en el Cuadro 
N° 8 de la Resolución Subdirectoral. 
 

- En este punto, el administrado trae a colación el eximente de responsabilidad por 
caso fortuito o fuerza mayor, previsto en el literal a) del numeral 1 del artículo 257° 
del TUO de la LPAG, el cual establece que constituyen eximentes de 
responsabilidad administrativa el caso fortuito o la fuerza mayor debidamente 
comprobada. En la misma línea, trae a colación el artículo 1315° del Código Civil, 
que señala que para que se configure el supuesto de fuerza mayor o caso fortuito 
es necesario que el hecho cumpla con las características de ser extraordinario, 
imprevisible e irresistible. El administrado señala que los conflictos con las 
comunidades y las condiciones climatológicas adversas cumplen con estos tres 
requisitos para ser considerados como un evento de fuerza mayor que impidieron 
que Frontera cumpla de forma oportuna con la Medida Preventiva N° 1. Tales 
eventos rompen el nexo causal; y, por lo tanto, eximirían de responsabilidad al 
administrado por el cumplimiento tardío de la Medida Preventiva N° 1. 
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- El administrado agrega que, sobre los principios de legalidad y razonabilidad, no 

existe sustento legal ni fáctico alguno para que sea declarado responsable, por lo 
cual señala que deberá procederse con el archivo definitivo del PAS. 

 
- Finalmente, el administrado agrega que, en caso no se considere la aplicación de 

la eximente de responsabilidad administrativa señalado, se determine que 
cumplió con la obligación de limpiar y descontaminar la totalidad del área 
afectada, y en dicha línea, se le aplique el costo postergado, toda vez que ejecutó 
las acciones requeridas y asumió el costo correspondiente. 

 

72. Sobre el particular, es preciso indicar que el Hecho imputado N° 1 versa sobre el 
incumplimiento de la Medida Preventiva N° 1, ordenada por la DSEM mediante la 
Resolución de Medidas Preventivas; toda vez que: 
 
● No culminó la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada como 

consecuencia   de la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación 
establecida en la medida preventiva N° 1 ordenada mediante Resolución N° 
00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 
administrativa. 

 
● No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 1 de la 

Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM. 
 

73. Así pues, mediante la Resolución de Medidas Preventivas, la Autoridad Supervisora 
estableció (i) la obligación, (ii) el plazo para el cumplimiento de la obligación; y, (iii) la 
forma y plazo para acreditar el cumplimiento de la Medida Preventiva N° 1, tal como se 
fue detallado en el cuadro N° 4 de la presente Resolución. 
 

74. Del referido cuadro, y como fue además desarrollado en el literal b) del presente 
subacápite III.1, se tiene que el plazo otorgado para el cumplimiento de la obligación 
contenida en la Medida Preventiva Nº 1 venció el 12 de noviembre de 2021, mientras 
que el plazo para acreditar su cumplimiento venció el 19 de noviembre de 2021. 
 

75. Ahora bien, de la revisión del “Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de 
la activación del plan de contingencias”, presentado mediante las cartas S/N del 13 de 
octubre de 202245 y S/N del 22 noviembre de 202346, el administrado señala que las 
actividades de limpieza se iniciaron el 27 de abril y se extendieron hasta el 12 de mayo 
de 2022, abarcando un periodo de dieciséis (16) días, tal como se detalla a 
continuación: 
 

Cuadro N.° 16: Periodo de cumplimiento de las actividades de limpieza 
 

Extracto de la descripción de las acciones de contingencia y limpieza señalado en el “Informe de las 
acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de contingencias las actividades” 

 

 
45  Registro Nº 2022-E01-106387.  
 
46  Registro Nº 2023-E01-563322.  
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Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro N.º 2022-E01-106387 y Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro N.º 2023-E01-563322. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
76. En la misma línea, a partir de los registros fotográficos georreferenciados y fechados 

que respaldan las actividades de limpieza, se observa que el retiro de suelo 
contaminado en el área de la Mini Central Eléctrica (MCE) se llevó a cabo los días 4 y 
5 de mayo de 2022. Asimismo, el 5 de mayo de 2022 se efectuó la habilitación de 
represas, mientras que el 7 de mayo de 2022 se realizaron el lavado con motobomba y 
el rastrillado bajial y de margen en el área de la MCE. Por otro lado, la recuperación de 
sobrenadantes de hidrocarburo en dicha área se ejecutó durante los días 9, 10, 11 y 12 
de mayo de 2022, como se detalla a continuación: 
 

Cuadro N.° 17: Registros fotográficos georreferenciados presentados por el 
administrado 

 
Actividades Medio de Prueba 

Retiro de suelo 
contaminado en 
el área de la Mini 
Central Eléctrica 
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Habilitación de 
represas 

 

 
 

Lavado con 
motobomba y el 

rastrillado bajial y 
de margen en el 
área de la MCE 
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Recuperación de 
sobrenadantes de 

hidrocarburo 
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Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro Nº 2022-E01-106387 y Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro Nº 2023-E01-563322. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
77. Conforme a lo desarrollado en los considerandos previos, se advierte, por un lado, que 

el Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de 
contingencias señala que las actividades de limpieza se iniciaron el 27 de abril y 
concluyeron el 12 de mayo de 2022. Por otro lado, de los registros fotográficos 
georreferenciados se evidencia que dichas actividades, referidas a la limpieza del área 
afectada por el rebose de hidrocarburo (diésel) mezclado con agua proveniente de la 
tapa superior del tanque sumidero Nº 288, se llevaron a cabo entre el 4 y el 12 de mayo 
de 2022.  

 
78. Ahora bien, el administrado señaló que del 5 al 14 de junio de 2022 realizó muestreos 

de comprobación en las áreas en donde llevó a cabo las actividades de limpieza, cuyos 
resultados no superaban los valores de los ECA para suelo de uso agrícola. Para 
acreditar ello, adjuntó el mapa de ubicación de los puntos de monitoreo de suelo, las 
cadenas de custodia y los respectivos informes de ensayo con los resultados del 
monitoreo de suelo realizado por la empresa SGS del Perú S.A.C después de la 
limpieza47, los cuales se exponen a continuación: 
 
 
 
 

 
47   Escritos con registro Nº 2022-E01-106387 y Nº 2023-E01-563322. 
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Cuadro N.° 18: Mapa de ubicación de puntos de monitoreo de suelo realizado por 
el administrado 

 

Puntos de monitoreo de suelo realizados por el administrado 

 

 
 

Fuente: Escritos con registro N° 2022-E01-106387 y N° 2023-E01-563322. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
Cuadro N.° 19: Resultados del monitoreo de suelo realizado por Frontera 

 

Puntos de monitoreo 
Informe de 

Ensayo 
Fecha de 
muestreo 

Parámetros 

F1 F2 F3 Naftaleno 

EVENTO 77-1 
MA2224370 08/06/2022 

<0.24 < 15 < 15 < 0.050 

EVENTO 77-2 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

EVENTO 77-3 

MA2223647 05/06/2022 

<0.24 26 68 < 0.050 

EVENTO 77-4 <0.24 24 79 < 0.050 

EVENTO 77-5 <0.24 22 63 < 0.050 

EVENTO 77-6 <0.24 158 700 < 0.050 

EVENTO 77-7 <0.24 26 69 < 0.050 

EVENTO 77-8 MA2224370 08/06/2022 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

EVENTO 77-9 

MA2223647 05/06/2022 

<0.24 < 15 55 < 0.050 

EVENTO 77-10 <0.24 < 15 51 < 0.050 

EVENTO 77-11 <0.24 < 15 47 < 0.050 

EVENTO 77-12 

MA2224370 08/06/2022 

<0.24 < 15 < 15 < 0.050 

EVENTO 77-13 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

EVENTO 77-14 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 
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(1) Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM. Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Suelo, Uso agrícola. 
Fuente: Cuadro N°3 del Informe de Supervisión. Informes de Ensayo N.° MA2225323-B, MA2224717-B, MA2223647-A, 
MA2224370-A y cadenas de custodia. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
 

79. De los resultados consignados en los informes de ensayo presentados por el 
administrado, se advierte que los puntos muestreados no superaban los valores de los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para suelo de uso agrícola. 
 

80. Ahora bien, la DSEM realizó la Supervisión Especial 2022 y la Supervisión Especial 
2024, a fin de verificar en campo el cumplimiento de la Medida Preventiva N° 1. En el 
marco de dichas supervisiones, la DSEM efectuó el recorrido del área afectada por la 
Emergencia Ambiental y efectuó monitoreos de suelo (ver Cuadro 4 y 5, así como la 
Tabla 1 y 2 del Informe Final de Supervisión). Es oportuno agregar que, debido a un 
evento preexistente, para un mejor análisis de la obligación de la Medida Preventiva N° 
1, la DSEM dividió el área afectada por la Emergencia Ambiental en lado A y lado B48, 
de acuerdo con siguiente detalle: 
 

Cuadro N.° 20: Descripción del Lado A y Lado B 

 
Características Lado A Lado B 

Definición 

Corresponde a la pequeña porción del 
área de la emergencia (el derrame de 
2019) que se encuentra fuera de los 
límites del sitio histórico contaminado 
S0204. 

Es la porción más grande del área afectada 
por la Emergencia Ambiental; que se 
encuentra completamente dentro de los 
límites del sitio histórico contaminado 
S0204. 

Tamaño 
Representa el 3% del área total 
afectada por la Emergencia Ambiental, 
equivalente a 19.05 m². 

Comprende el 97% del área total afectada 
por la Emergencia Ambiental, equivalente a 
615.95 m². 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 

 
81. En atención a lo señalado, la Autoridad Supervisora concluyó que el administrado sí 

limpió el área afectada de la Emergencia Ambiental (lo que se comprobó en el Lado A 
y en los muestreos iniciales del Lado B), siendo que la persistencia de hidrocarburos y 
los excesos de parámetros en los monitoreos posteriores a la limpieza los atribuyó a la 
migración de hidrocarburos ya presentes en el sitio S0204, influenciados por la 

 
48  Ver cuestión previa N° 2 del Informe Final de Supervisión. 
 
 

Puntos de monitoreo 
Informe de 

Ensayo 
Fecha de 
muestreo 

Parámetros 

F1 F2 F3 Naftaleno 

EVENTO 77-15 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

EVENTO 77-16 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-1 

MA2224717 13/06/2022 

<0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-2 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-3 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-4 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-5 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-6 MA2225323 14/06/2022 <0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-7 
MA2224717 13/06/2022 

<0.24 < 15 < 15 < 0.050 

192, 6, MC-ESP-8 <0.24 27 20 < 0.050 

ECA(1)  200 1200 3000 0,1 
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gravedad y los mecanismos de transporte naturales, más no a la falta de limpieza por 
parte del administrado en esa zona. 
 

82. Así pues, en base a la información evaluada en los considerandos previos, la DSEM 
concluyó que el administrado ejecutó las acciones de limpieza desde el 27 de abril hasta 
12 de mayo del 2022 y realizó el muestreo de comprobación del 5 al 14 de junio del 
2022, es decir, la obligación fue ejecutada después de vencido el plazo de cumplimiento 
de la Medida Preventiva Nº 1 (12 de noviembre de 2021). 

 
83. Respecto a la forma y plazo para la acreditación del cumplimiento de la Medida 

Preventiva N° 1, en el siguiente cuadro se analiza la documentación presentada por el 
administrado mediante su escrito de descargos, información que además fue 
presentada mediante las cartas S/N del 13 de octubre de 202249 y S/N del 22 noviembre 
de 202350 
 

Cuadro N.° 21: Información remitida por el administrado a fin de acreditar el 
cumplimiento de la Medida Preventiva N° 1 

 

Documento Contenido Análisis DFAI 

“Informe de las 
acciones 
realizadas en 
cumplimiento 
de la activación 
del plan de 
contingencias” 
– Anexo A del 
escrito de 
descargos 

En el citado documento, el administrado describe los 
trabajos de limpieza correspondiente al área detallada 
en la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM, para 
acreditar las actividades ejecutadas adjunto registros 
fotográficos georreferenciados y fechados.  
 
Es así que, de los registros fotográficos se aprecia 
actividades de limpieza del área afectada por el rebose 
de hidrocarburo (diésel) mezclado con agua proveniente 
de la tapa superior del tanque sumidero Nº 288, llevadas 
a cabo entre el 4 y el 12 de mayo de 2022. 

Sobre el particular, es preciso 
indicar que, si bien el 
administrado presentó 
mediante Carta S/N de fecha 13 
de octubre de 2022 con registro 
N.º 2022-E01-106387 y Carta 
S/N de fecha 22 de noviembre 
de 2023 con registro N.º 2023-
E01-563322 información que 
contiene (i)  El detalle de los 
trabajos de limpieza de la 
totalidad de las áreas 
detalladas en la Resolución Nº 
00172-2021-OEFA/DSEM, 
afectadas como consecuencia 
del derrame de hidrocarburo en 
el tanque sumidero 288 de la 
MCE de Capahuari Sur, Lote 
192. El informe debe contener 
fotos y/o videos debidamente 

Informes de 
Ensayo y 
cadena de 
Custodias del 
muestreo de 
suelo – Anexo B 
del escrito de 
descargos 
 

Sobre el particular, de la revisión de los referidos 
documentos se advierte que este contiene ocho (8) 
Informes de Ensayo emitido por el laboratorio acreditado 
SGS del Perú y cinco (5) cadenas de custodia. Es así 
que, en dichos informes se aprecia que el muestreo de 
comprobación se realizó los días 05, 08, 13 y 14 de junio 
de 2022, tal como se detalla a continuación:  
 

 
49  Registro Nº 2022-E01-106387.  
 
50  Registro Nº 2023-E01-563322.  
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En tanto, los resultados de muestreo de suelo 
evidenciaron que no superaban los Estándares de 
Calidad Ambiental (“ECA”) para suelo de uso agrícola.  

georreferenciados y fechados 
que acrediten la limpieza y 
descontaminación total del área 
afectada; así como, las áreas 
que a la fecha podrían haber 
sido afectadas por la migración 
del contaminante, (ii) Los 
resultados del monitoreo de 
comprobación del componente 
ambiental afectado (suelo 
agrícola) correspondientes al 
área afectada, después de 
ejecutadas las acciones de 
limpieza y descontaminación, 
para lo cual deberá adjuntar los 
informes de ensayo y cadenas 
de custodia respectiva, emitidos 
por un laboratorio con métodos 
acreditados ante el Instituto 
Nacional de Calidad – INACA y 
(iii) Un plano georreferenciado 
con coordenadas UTM WGS 
84, en el que se indiquen los 
vértices del área total afectada 
y los puntos de muestreo de 
comprobación, en formato KMZ 
o KML; en los términos  
requeridos por la Autoridad 
Supervisora para acreditar el 
cumplimiento de la medida 
preventiva N° 1 ordenada 
mediante la Resolución Nº 
00172-2021-OEFA/DSEM.  
 
No obstante, dicha información 
fue presentada mediante por 
primera vez mediante la Carta  
S/N de fecha 13 de octubre de 
2022 con registro N° 2022-E01-
106387, eso es, con 
posterioridad al plazo 
establecido por la Autoridad 
Supervisora para acreditar la 
obligación, el mismo que venció 
el 19 de noviembre de 2021.  

Mapa de 
ubicación de 
los puntos de 
monitoreo de 
suelos – Anexo 
C del escrito de 
descargos 

Mediante Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con 
registro N.º 2022-E01-106387, el administrado presentó 
el “Mapa de ubicación de los puntos de monitoreo de 
suelos”, en el cual se aprecia la ubicación (coordenadas 
UTM WGS 84 – Zona 18 Sur) de los puntos de muestreo 
de comprobación del área afectada  

Mapa de los 
vértices del 
área afectada – 
Anexo D del 
escrito de 
descargos 

Mediante Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con 
registro N.º 2022-E01-106387, el administrado presentó 
el “Mapa de los vértices del área afectada”, en el cual se 
aprecia la ubicación (coordenadas UTM WGS 84 – Zona 
18 Sur) de los vértices que forman el perímetro del área 
afectada.  

Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro N.º 2022-E01-106387, Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro N.º 2023-E01-563322, y escrito de descargos. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
84. Del cuadro anterior se desprende que el administrado presentó los documentos 

requeridos para acreditar la Medida Preventiva Nº 1 (forma de acreditación). Sin 
embargo, dichos documentos fueron presentados con posterioridad al plazo de 
acreditación fijado por la Autoridad Supervisora. 
 

85. En este punto, corresponde traer a colación Resolución N° 003-2023-OEFA/TFA-SE del 
3 de enero de 202351, en la cual el TFA señaló que las medidas preventivas se erigen 
como obligaciones complejas, es decir, que han de ser cumplidas en el modo, tiempo y 
forma ordenados por la autoridad emisora, siendo que el solo hecho de que se incumpla 
uno de dichos extremos, se entenderá por no cumplida en su totalidad. Así, el 
administrado debía cumplir con la obligación de fondo hasta el 12 de noviembre de 
2021; y con la forma de acreditar establecida hasta el 19 de noviembre de 2021. 

 
51  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4065375/Res%20003-2023-OEFA-TFA-SE.pdf.pdf?v=1674598809  
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86. Así pues, cualquier actividad realizada con posterioridad a dicha fecha no puede ser 
considerada como cumplimiento de la medida preventiva N° 1, en los términos 
establecidos por la Autoridad Supervisora mediante la Resolución de Medidas 
Preventivas. En la misma línea, el incumplimiento de medidas preventivas se configura 
como una infracción de carácter insubsanable, como ha sido además expuesto por el 
TFA en las Resoluciones N° 335-2022-OEFA/TFA-SE del 18 de agosto de 202252 y N° 
067-2023-OEFA/TFA-SE del 14 de febrero de 202353. 
 

87. Ahora bien, respecto al argumento según el cual el cumplimiento tardío de la Medida 
Preventiva N° 1 se habría debido a la ruptura del nexo causal por la existencia de 
circunstancias de fuerza mayor (conflictos con comunidades nativas y condiciones 
climatológicas adversas), corresponde señalar que tal argumento ha sido debidamente 
analizado y desestimado en el segundo acápite de la presente Resolución (cuestión 
previa sobre la aplicación de la eximente de responsabilidad por fuerza mayor), en tanto 
el administrado no ha acreditado ni la existencia de supuestos que configuren una 
situación de fuerza mayor, ni cómo los mismos impidieron que pueda cumplir con la 
Medida Preventiva N° 1 en los plazos establecidos mediante la Resolución de Medidas 
Preventivas.  
 

88. En este punto, el administrado trae a colación los principios de legalidad y razonabilidad, 
señalando que sobre la base de estos no existiría sustento ni legal ni fáctico para que 
sea declarado responsable por el Hecho imputado N° 1. 
 

89. Sobre el particular, es preciso señalar que el principio de legalidad previsto en el 
numeral 1.1 del artículo IV del TUO de la LPAG54, establece que las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución Política del Perú, la ley y al 
derecho, dentro de las facultades que les sean atribuidas, y de acuerdo con los fines 
para los cuales les fueron conferidas.  
 

90. En la misma línea, el principio de razonabilidad, previsto en el numeral 1.4. del artículo 
IV del TUO de la LPAG55, señala que las decisiones de las autoridades administrativas, 
cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan 
restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad 
atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines 
públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la 
satisfacción de su cometido. 
 

 
52  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3660073/Res%20335-2022-OEFA-TFA-SE.pdf.pdf?v=1663773161   
 
53  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4247502/Res%20067-2023-OEFA-TFA-SE.pdf.pdf?v=1678725414  
 
54  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo:   
1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, 
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
(...)” 
 

55  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS  
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: 
(…) 
1.4. Principio de razonabilidad. - Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, 
impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida 
y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo 
estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 
(...)” 
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91. Ahora bien, contrario a lo señalado por el administrado, y conforme a lo desarrollado 
previamente, así como en el acápite del análisis del hecho imputado, sí existe un claro 
sustento legal y fáctico que sustenta su responsabilidad por la comisión del Hecho 
imputado N° 1, no existiendo contravención alguna a los principios previamente citados.  
 

92. Respecto al principio de legalidad, se ha actuado con respeto a la ley, realizándose una 
correcta construcción del hecho imputado, conforme a los principios y disposiciones que 
rigen el procedimiento administrativo sancionador. Asimismo, conforme al literal c) del 
artículo 11° de la Ley del SINEFA56, el OEFA posee las funciones de fiscalización y 
sanción, las cuales comprenden de investigar la comisión de posibles infracciones 
administrativas sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de 
obligaciones y compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental, de las 
normas ambientales, compromisos ambientales de contratos de concesión y de los 
mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA, siendo el órgano competente para las 
acciones de inicio e instrucción del procedimiento administrativo sancionador la 
Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (SFEM), conforme a los literales a) y 
b) del artículo 62° del Reglamento de Organización y Funciones del OEFA, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM57. 
 

93. Por otro lado, con relación al principio de razonabilidad, es oportuno señalar que la 
calificación de la infracción imputada en este extremo cumple con su exigencia, pues la 
SFEM ha actuado dentro de los límites de sus facultades atribuidas, y ha respetado la 
debida proporción entre los medios a emplear y los fines a tutelar al momento de realizar 
la imputación, toda vez que, los medios probatorios analizados previamente (tanto 
aquellos recogidos por la Autoridad Supervisora como los presentados por el 
administrado) dan cuenta de la existencia de la configuración de una infracción 
administrativa por incumplimiento de una medida preventiva ordenada por el Autoridad 
Supervisora, sobre la cual, cabe reiterar, no es posible la aplicación de la eximente de 
responsabilidad por subsanación voluntaria. 
 

94. Finalmente, respecto al argumento sobre la aplicación del presunto costo postergado 
respecto a la eventual sanción por la comisión del Hecho imputado N° 1, corresponde 
señalar que el mismo será evaluado en el quinto acápite de la presente Resolución, 
referido a la procedencia de la imposición de la multa. 
 

95. Por lo expuesto, se desestiman los argumentos expuestos por el administrado en este 
extremo. 

 

 
56  Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

"Artículo 11.- Funciones generales 
11.1 El ejercicio de la fiscalización ambiental comprende las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización y sanción destinadas 
a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables establecidas en la legislación ambiental, así como de los 
compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental y de los mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en concordancia con lo establecido en el artículo 17, conforme a lo siguiente: 
(…) 
c) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones administrativas 
sancionables y la de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones y compromisos derivados de los instrumentos de 
gestión ambiental, de las normas ambientales, compromisos ambientales de contratos de concesión y de los mandatos o 
disposiciones emitidos por el OEFA, en concordancia con lo establecido en el artículo 17. Adicionalmente, comprende la facultad 
de dictar medidas cautelares y correctivas." 

 
57  Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del OEFA 

"Artículo 62.- Funciones de la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas 
La Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas tiene las siguientes funciones: 
a) Instruir y tramitar los procedimientos administrativos sancionadores por incumplimiento a la normativa ambiental, a los 
instrumentos de gestión ambiental, a las medidas administrativas propuestas por los órganos competentes del OEFA, y a otras 
fuentes de obligaciones ambientales de las actividades de energía y minería. 
b) Emitir las resoluciones de inicio de los procedimientos administrativos sancionadores, imputar cargos e impulsar su tramitación, 
cuando corresponda. 
(…)” 
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d) Conclusión 
 
96. En atención a lo expuesto en los considerandos previos, ha quedado acreditado que el 

administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 1, ordenada por la DSEM del OEFA 
mediante la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda 
vez que:  

 
- No culminó la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada como 

consecuencia   de la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación 
establecida en la medida preventiva N° 1 ordenada mediante Resolución N° 
00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 
administrativa. 

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 1 de la 

Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 
 
97. Dicha conducta configura el hecho imputado Nº 1 contenido en la Tabla Nº 1 de la 

Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en el presente extremo del PAS. 

 
III.2. Hecho imputado Nº 2: El administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 2, 

ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución Nº 00172-2021-
OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

 
- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos generados como 

consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del área 
afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación 
establecida en la medida preventiva N° 2 ordenada mediante Resolución N° 
00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 
administrativa.  

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 2 de la 

Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 
 
a) Marco normativo de la obligación ambiental fiscalizable 

 
98. De acuerdo con el artículo 39° del Reglamento de Medidas Administrativas58, el 

incumplimiento de una medida preventiva constituye infracción administrativa de 
carácter general, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 17º 
de la Ley del SINEFA. 
 

99. Al respecto, el literal d) del artículo 17° de la Ley del SINEFA59, dispone que, el 
incumplimiento de medidas preventivas constituye infracciones administrativas bajo el 
ámbito de competencias del OEFA. 

 
58  Reglamento de Medidas Administrativas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 

mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-OEFA-CD, modificado mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 0019-2021-OEFA/CD 
“Artículo 39.- Naturaleza de la infracción 
El incumplimiento de un mandato de carácter particular, una medida preventiva o un requerimiento sobre instrumento de gestión 

ambiental constituye infracción administrativa de carácter general, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 
17° de la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.” 

 
59  Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

"Artículo 17.- Infracciones administrativas y potestad sancionadora 
Constituyen infracciones administrativas bajo el ámbito de competencias del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA) las siguientes conductas: 
(…) 
d) El incumplimiento de las medidas cautelares, preventivas o correctivas, así como de las disposiciones o mandatos emitidos por 
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100. En este contexto, el artículo 22° del Reglamento de Supervisión60 señala que, la 
Autoridad de Supervisión puede dictar medidas administrativas como la medida 
preventiva, su cumplimiento es obligatorio por parte de los administrados y constituye 
una obligación fiscalizable, la cual es exigible según lo establecido por la Autoridad de 
Supervisión. 

 
101. Por su parte, los artículos 27° y 29° del Reglamento de Supervisión61 indican que las 

medidas preventivas son disposiciones a través de las cuales la Autoridad de 
Supervisión impone a un administrado una obligación de hacer o no hacer, destinada a 
evitar un inminente peligro o alto riesgo de producirse un daño grave al ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, así como a mitigar las causas que 
generan la degradación o daño ambiental y son dictadas mediante resolución o acta de 
supervisión debidamente motivada por la Autoridad de Supervisión o por el supervisor 
a quien le sea delegada la facultad, respectivamente, y establecen las acciones que el 
administrado debe adoptar para controlar o disminuir el inminente peligro, alto riesgo o 
mitigar el daño que puede producirse en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas. 

 
102. Finalmente, el artículo 34° del referido reglamento, señala que el incumplimiento de una 

medida administrativa constituye infracción administrativa, ante lo cual se tramita el 
procedimiento administrativo sancionador, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17° de la Ley del SINEFA. 

 
103. De las normas citadas, se desprende que el cumplimiento de las medidas 

administrativas es obligatorio por parte de los administrados y constituye obligación 
fiscalizable, siendo exigibles en los términos en que son ordenados por la Autoridad de 
Supervisión. 

 
b) Análisis del hecho imputado N° 2 
 
104. Mediante la Resolución de Medidas Preventivas, la DSEM ordenó a Frontera, entre 

otros, ejecutar la Medida Preventiva N° 2, cuya obligación consistía en almacenar y 
trasladar la totalidad de los residuos generados hacia el almacenamiento previo a la 
disposición final; así como acreditar el adecuado almacenamiento de los residuos 
sólidos y líquidos peligrosos generados como consecuencia de las actividades de 

 
las instancias competentes del OEFA." 

 
60  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 

“Artículo 22.- Medidas administrativas 
22.1 La Autoridad de Supervisión puede dictar las siguientes medidas administrativas:  

(…) 
b) Medida preventiva; 
(…) 
22.2 El cumplimiento de la medida administrativa es obligatorio por parte de los administrados y constituye una obligación 
fiscalizable. Es exigible según lo establecido por la Autoridad de Supervisión.  
(…)” 

 
61  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 

Artículo 27.- Alcance 
Las medidas preventivas son disposiciones a través de las cuales la Autoridad de Supervisión impone a un administrado una 
obligación de hacer o no hacer, destinada a evitar un inminente peligro o alto riesgo de producirse un daño grave al ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, así como a mitigar las causas que generan la degradación o daño ambiental. 
(…) 

Artículo 29.- Procedimiento para la aplicación de medidas preventivas 
29.1 Las medidas preventivas son dictadas mediante resolución o acta de supervisión debidamente motivada por la Autoridad de 
Supervisión o por el supervisor a quien le sea delegada la facultad, respectivamente, y establecen las acciones que el administrado 
debe adoptar para controlar o disminuir el inminente peligro, alto riesgo o mitigar el daño que puede producirse en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas.” 
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limpieza y descontaminación del área afectada por la presente emergencia ambiental, 
de acuerdo con las especificaciones técnicas del Decreto Supremo N° 014-2017-
MINAM, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y sus instrumentos de gestión 
ambientales aplicables. El detalle de dicha medida administrativa se encuentra en el 
artículo Nº 1 de la parte resolutiva de la Resolución de Medidas Preventivas. 
 

105. Al respecto, la Medida Preventiva materia de análisis contiene (i) la obligación, (ii) el 
plazo para el cumplimiento de la obligación; y, (iii) la forma y plazo para acreditar el 
cumplimiento, que se señalan a continuación: 

 
Cuadro N.° 22: Medida Preventiva Nº 2, ordenada mediante la Resolución Nº 

00172-2021-OEFA/DSEM 
 

Medida Preventiva Nº 2 

Obligación 

Almacenar y trasladar la totalidad de los residuos generados hacia el almacenamiento 
previo a la disposición final; así como acreditar el adecuado almacenamiento de los 
residuos sólidos y líquidos peligrosos generados como consecuencia de las 
actividades de limpieza y descontaminación del área afectada por la presente 
emergencia ambiental, de acuerdo con las especificaciones técnicas del Decreto 
Supremo N° 014-2017MINAM, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y sus 
instrumentos de gestión ambientales aplicables. 

Plazo de 
Cumplimiento 

Veinte (20) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la 
Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 

Forma y plazo para 
acreditar el 

cumplimiento 

A fin de verificar el cumplimiento de la presente medida preventiva, Frontera deberá 
remitir a OEFA en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente de haber sido notificado, un (01) Informe técnico que contenga 
como mínimo lo siguiente:  
 
1. El detalle del manejo de los residuos sólidos y líquidos peligrosos en cada una 

de sus etapas (generación, acondicionamiento, almacenamiento y el traslado al 
lugar previo a la disposición final). 

  
2. Los medios probatorios visuales (fotografías panorámicas y de detalle y/o videos, 

debidamente fechados y con coordenadas UTM WGS 84), que acrediten el 
adecuado manejo de los residuos (acondicionamiento, almacenamiento y el 
traslado al lugar previo a la disposición final en condiciones ambientalmente 
seguras). 

 
3. Los registros de internamiento de residuos sólidos y líquidos peligrosos 

generados como consecuencia de las actividades de limpieza y 
descontaminación de las áreas afectadas por la presente emergencia ambiental 
y otros que considere necesarios, para acreditar el cumplimiento de la medida 
ordenada. 

 
Dicha documentación deberá ser remitida a través de la Mesa de Partes Virtual del 
OEFA: https://sistemas.oefa.gob.pe/mpv/#/tramite 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
106. Conforme a lo señalado por la DSEM en el Informe Final de Supervisión, siendo que la 

Resolución de Medidas Preventivas se notificó el 20 de octubre de 2021, el plazo 
otorgado a Frontera para el cumplimiento de la obligación contenida en la Medida 
Preventiva Nº 2 venció el 19 de noviembre de 2021; asimismo, el plazo para acreditar 
su cumplimiento venció el 26 de noviembre de 2021. 

 
b.1) Con relación a la obligación y su plazo de cumplimiento 
 
107. Con el fin de acreditar el cumplimiento de la Medida Preventiva N° 2, mediante carta 

S/N del 13 de octubre de 202262, y posteriormente mediante la carta S/N del 22 

 
62  Registro Nº 2022-E01-106387.  
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noviembre de 202363, Frontera remitió al OEFA el “Informe de las acciones realizadas 
en el cumplimiento de la activación del Plan de Contingencias”, donde informa que 
desde el 5 de mayo hasta el 9 de junio del 2022 ejecutó dicha Medida Preventiva. Las 
acciones realizadas incluyeron el traslado y almacenamiento de los residuos generados 
por la limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental. 
 

108. Para acreditar dichos trabajos, Frontera adjuntó un panel fotográfico con imágenes 
georreferenciadas y fechadas que muestran el retiro, traslado y almacenamiento de los 
residuos generados por la limpieza y descontaminación del área afectada por la 
Emergencia Ambiental, el mismo que se aprecia a continuación: 

 
Cuadro N.° 23: Fotografías remitidas por el administrado. 

 

Descripción 
Panel fotográfico de las acciones de retiro, traslado y almacenamiento 

temporal de residuos 

La primera fotografía 
muestra la construcción 
de un pozo o "pit" 
temporal. Se observa 
una estructura de 
madera recubierta con 
geomembrana negra 
para impermeabilizarla y 
una lona por encima a 
modo de techo. Las tres 
fotografías restantes 
muestran al personal 
transportando sacos con 
suelo contaminado y 
depositándolos dentro 
del referido pit. 

 

 
 

Las dos fotografías 
muestran a los 
trabajadores 
trasladando los sacos 
con residuos hacia la 
tolva de una camioneta 
pickup blanca, 
preparándolos para su 
traslado. 

 

 
 

Las fotografías muestran 
el traslado manual de los 
sacos con residuos. 
Asimismo, se muestra la 
carga de los residuos en 
la tolva de la camioneta. 

 

 
63  Registro Nº 2023-E01-563322.  
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Se observa al personal 
subiendo cilindros 
metálicos de color azul a 
la tolva de la camioneta.  

 

 
 

Las cuatro fotografías 
muestran el interior de 
una instalación techada 
y con piso de concreto, 
que corresponde al 
"Almacén K". Se observa 
al personal descargando 
los sacos de residuos 
desde la tolva de la 
camioneta pickup y 
vaciándolos dentro de 
grandes contenedores 
blancos tipo "big bags". 
Estos big bags se 
encuentran dentro de 
jaulas metálicas. 

 

 
 

Fuente: Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de contingencias. Anexo 1 de escritos con 
registro Nº 2022-E01-106387 y Nº 2023-E01-563322.  
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI.  

 
109. Asimismo, declaró la generación de 45,150 kg de residuos (suelo y material vegetal con 

hidrocarburos), indicando que los mismos fueron colocados en bolsas de polietileno e 
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internados en el Almacén K. Para acreditar ello, el administrado adjuntó el "Formato de 
Recolección de Residuos" y un registro de internamiento que documenta el ingreso de 
los 45,150 kg de residuos al Almacén K. 
 

Cuadro N.° 24: Documentos remitidos por el administrado. 
 

Descripción Medios probatorios 

Cuadro consolidado de suelo y 
vegetación con hidrocarburos 
recuperados. 

 

 
 

"FORMATO DE 
RECOLECCION DE 
RESIDUOS" con el número de 
registro 006791, que da cuenta 
del internamiento de los 
residuos generados. 
 
Los datos que contiene este 
registro son: 
- Generador: FRONTERA 

ENERGY. 
- Ubicación de Origen: 

CAPAHUARI SUR - MCE 
(Minicentral Eléctrica). 

- Fecha de Recolección: 02 de 
junio de 2022. 

- Descripción del Residuo: Se 
describe como "Bolsas con 
MSC / con HC" (Bolsas con 
Material de Suelo 
Contaminado con 
Hidrocarburos). 

- Cantidad y Peso: Se detalla la 
recolección de 3,010 bolsas 
con un peso total de 45,150 
kg. 

- Destino Inicial: La columna de 
"Disposición final" indica la 
letra "K", que se corresponde 
con el "Almacén K" 
mencionado en el informe 
como el lugar de 
almacenamiento previo a la 
disposición final. 

- Firmas de Conformidad: El 
documento está firmado en 
conformidad por un 
representante de Frontera 
(Generador) y por el 
encargado de la recolección. 

 

 

 
 

Fuente: Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de contingencias. Anexo 1 de escritos con 
registro Nº 2022-E01-106387 y Nº 2023-E01-563322. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
110. Posteriormente, la DSEM realizó la Supervisión Especial 2022 y la Supervisión Especial 

2024, a fin de verificar en campo el cumplimiento de la Medida Preventiva N° 2 ordenada 
mediante la Resolución de Medidas Preventivas. Producto de dichas diligencias, en el 
Informe Final de Supervisión, la Autoridad Supervisora precisó, entre otros, lo siguiente: 
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- No se advertía la presencia de residuos generados como consecuencia de 
labores de limpieza y descontaminación, ni de infraestructura de 
almacenamiento en el área de la Emergencia Ambiental. 

- Se verificó que el "Almacén K" contaba con las condiciones adecuadas: techo, 
paredes de calamina, y piso de concreto.  

 
111. A partir de la información presentada por el administrado y de la recabada durante la 

Supervisión Especial 2022 y la Supervisión Especial 2024; la DSEM concluyó que 
Frontera realizó el almacenamiento temporal, el traslado y el almacenamiento previo a 
la disposición final de la totalidad de los residuos generados como consecuencia de las 
actividades de limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia 
Ambiental, ello en instalaciones adecuadas y acorde a lo establecido en la NTP 
900.058:2019. GESTIÓN DE RESIDUOS, tal como se cita a continuación: 

 
Informe Final de Supervisión 

“(…) 
176. De la información remitida por el administrado y lo verificado en la primera y segunda 

acción de verificación se advierte que Frontera ha realizado el almacenamiento temporal 
y almacenamiento previo a la disposición final (Almacén K) de los residuos generados por 
las acciones de limpieza y descontaminación del área afectada por la emergencia 
ambiental (Total 45 150 Kg) en instalaciones que cuentan con un perímetro delimitado, 
suelo impermeabilizado y un techo para el agua pluvial, asimismo se advirtió que los 
contenedores (sacos Bigbags) se encontraban debidamente rotulados indicado el residuo 
contenido, acorde a lo establecido en la NTP 900.058:2019. GESTIÓN DE RESIDUOS.  

 
177. Por los antecedentes y argumentos antes evaluados, se concluye que Frontera ha 

cumplido con la obligación contenida en la medida preventiva N.° 2 ordenada mediante la 
Resolución N.° 0172-2021-OEFA/DSEM. 

 
178. (…) Frontera ejecutó sus acciones de almacenamiento del 5 de mayo hasta el 09 de 

junio del 2022.”  
 

112. En base a la información proporcionada por el administrado (conforme a lo desarrollado 
en los considerandos precedentes), la DSEM concluyó que Frontera almacenó y 
trasladó la totalidad de los residuos generados como consecuencia de las actividades 
de limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental, de 
acuerdo a la obligación establecida en la Medida Preventiva N° 2 ordenada mediante 
Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, desde 5 de mayo al 9 de junio del 2022, es 
decir, la obligación fue ejecutada después de vencido el plazo  para el cumplimiento de 
la referida Medida Preventiva (19 de noviembre de 2021), tal como se grafica a 
continuación: 

 
Cuadro N.° 25: Línea de tiempo sobre los plazos de cumplimiento de la Medida 

Preventiva Nº 2 
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Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
113. A partir de lo expuesto, se concluye que el administrado no almacenó, ni trasladó la 

totalidad de los residuos generados como consecuencia de las actividades de limpieza 
y descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la 
obligación establecida en la medida preventiva N° 2 ordenada mediante Resolución N° 
00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 
administrativa.  

 
b.2) Con relación a la forma y plazo de acreditación 
 
114. De acuerdo con lo señalado en el Informe Final de Supervisión, la DSEM verificó que, 

mediante carta S/N del 13 de octubre de 202264, y posteriormente mediante la carta S/N 
del 22 noviembre de 202365, Frontera remitió al OEFA el «Informe de las acciones 
realizadas en el cumplimiento de la activación del Plan de Contingencias». 

 
115. De la revisión de los escritos presentados por el administrado, la Autoridad Supervisora 

concluyó que estos contenían la documentación requerida para acreditar la Medida 
Preventivo Nº 2, los cuales incluían: 

 
● El detalle de las etapas del manejo de residuos. 
● Las fotografías panorámicas y de detalle con las especificaciones técnicas 

solicitadas. 
● Los registros de internamiento de los residuos peligrosos. 

 
116. No obstante, conforme a lo señalado por la DSEM en el Informe Final de Supervisión, 

el plazo de acreditación otorgado por la Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM venció 
el 26 de noviembre de 202166, es decir, la acreditación fue realizada después de vencido 
el plazo otorgado por la Medida Preventiva Nº 2, tal como se grafica a continuación: 
 

Cuadro N.° 26: Línea de tiempo sobre el plazo de acreditación de la Medida 
Preventiva Nº 2 

 

 

 
64  Registro Nº 2022-E01-106387.  
 
65  Registro Nº 2023-E01-563322.  
 
66   Ver numera 181 del Informe Final de Supervisión.  

   

 
20/10/2021 

Notificación de la Resolución 
de Medidas Preventivas 

 
19/11/2021 

Vencimiento del plazo de 
cumplimiento de la obligación 

 09/06/2022 
Término de la ejecución de la 

Obligación 
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(1) El informe presentado en el escrito del 13 de octubre 2022 también fue presentado en el escrito del 22 de noviembre de 2023; 
por lo que se está considerando la fecha del primer escrito. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
117. A partir de lo expuesto, se concluye que el administrado no cumplió con el plazo de 

acreditación de la Medida Preventiva Nº 2 de la Resolución Nº 00172-2021-
OEFA/DSEM. 
 

b.3) Documentación presentada por el administrado durante la etapa de supervisión 
 

118. De acuerdo con el Informe Final de Supervisión, la DSEM identificó distintos escritos 
relacionados a las medidas preventivas ordenadas mediante la Resolución de 
Medidas Preventivas. Dichos escritos se analizan a continuación: 

 
Cuadro N.° 27: Escritos presentados por el administrado 

 
Nº HT FECHA Análisis  

1 2021-E01-095108 10/11/2021 

El administrado presenta información sobre medidas de fuerza 
presentadas en el Lote 192, al 4 y 5 de octubre de 2021. Así como 
documentación que hace referencia a la retención de 
embarcaciones de contratistas de Frontera, entre mayo y agosto de 
2021. 
 
Dicha información da cuenta de hechos que se habrían producido 
con fecha anterior al dictado de la Medida Preventiva materia de 
análisis; por tanto, no tienen injerencia en su incumplimiento. 
 

2 2021-E01-097065 17/11/2021 

Remite información referida a su planificación (cronograma) e 
ingreso al Lote 192 para realizar actividades relativas a las medidas 
administrativas pendientes por ejecutar, entre ellas, las ordenadas 
con Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM. 
 
El ingreso fue realizado el 12 de enero de 2022; esto es, con fecha 
posterior al vencimiento de los plazos de cumplimiento de la 
obligación y de acreditación de la Medida Preventiva materia de 
análisis.   
 
Cabe indicar que, si bien Frontera señala, entre otros, que requiere 
una situación de paz social y condiciones fluviales adecuadas para 
el ingreso al Lote; no presenta elementos probatorios que 
evidencien una imposibilidad para poder acceder al Lote 192 
durante el periodo de cumplimiento de la Medida Preventiva materia 
de análisis. 

3 2021-E01-106492 20/12/2021 

4 2021-E01-109609 30/12/2021 

5 2022-E01-000466 04/01/2022 

6 2022-E01-007650 26/01/2022 

Frontera informa que su personal y sus contratistas que ingresaron 
al Lote 192 el 12 de enero del 2022 dieron positivo al Covid- 19; por 
lo que; suspendieron temporalmente dichas actividades. 
 
Al respecto, el ingreso fue realizado el 12 de enero de 2022; esto 
es, con fecha posterior al vencimiento de los plazos de 
cumplimiento de la obligación y de acreditación de la Medida 

   

 
20/10/2021 

Notificación de la Resolución 
de Medidas Preventivas 

 
26/11/2021 

Vencimiento del plazo de 
acreditación 

 
13/10/2022 

Presentación de informe para 
acreditar la medida preventiva 

Nº 2(1) 
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Preventiva materia de análisis; por lo tanto, lo alegado por el 
administrado no tiene injerencia en su incumplimiento. 
 

7 2022-E01-062798 11/07/2022 

Corresponden a cartas con información que da cuenta de conflictos 
sociales producidos con fecha posterior al vencimiento de los 
plazos de cumplimiento de la obligación y de acreditación de la 
Medida Preventiva materia de análisis; por lo que, no tienen 
injerencia en su incumplimiento. 

8 2022-E01-076920 19/07/2022 

9 2022-E01-079933 25/07/2022 

10 2022-E01-083291 03/08/2022 

11 2022-E01-084017 05/08/2022 

12 2022-E01-084977 09/08/2022 

13 2022-E01-102516 30/09/2022 

14 2022-E01-114059 02/11/2022 

15 2022-E01-127309 14/12/2022 

Mediante el escrito, el administrado busca evidenciar que la 
limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia 
Ambiental fue demostrada mediante la carta presentada el 12 de 
octubre de 2022 y que lo detectado en la Supervisión Especial 2022 
se debe a un afloramiento atribuible al sitio contaminado con código 
S0204. 
 
Por otro lado, Frontera señala que se interpreta erróneamente que 
los residuos detectados durante la Supervisión Especial 2022 
corresponden a las operaciones de Frontera. Además, el área 
operativa que Perupetro tiene contratada para la atención de sus 
eventos, viene empleando el CTR de Andoas para el 
almacenamiento de residuos. 
 
Sobre el particular, el hecho imputado no está referido a la limpieza 
y descontaminación del área afectada por la Emergencia 
Ambiental, ni a los residuos ni al almacén señalados por el 
administrado. 
  

16 2023-E01-538850 25/09/2023 

El administrado presenta una solicitud de reunión sobre 4 
Expedientes de Supervisión.  
 
De acuerdo al Acta de Reunión con el administrado del 4 de octubre 
de 2023, respecto del   Expediente N° 0130-2022-DSEM-CHID, 
Frontera señaló que ejecutó acciones de limpieza; no obstante, 
persiste presencia de contaminantes externos a su responsabilidad, 
posiblemente de un sitio contaminado.  
 
Sobre el particular, el hecho imputado no está referido a la limpieza 
y descontaminación del área afectada por la Emergencia 
Ambiental. 

17 2024-E01-026760 01/03/2024 

Frontera señala que cumplió con las medidas preventivas 
ordenadas mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, 
para lo cual se remite a la carta presentada al OEFA el 22 de 
noviembre de 2023. 
 
Dicha carta ha sido analizada en los numerales precedentes y por 
el contrario, dan cuenta del incumplimiento de los plazos de 
ejecución de la obligación como de acreditación de la Medida 
Preventiva materia de análisis. 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
119. Conforme a lo desarrollado en el cuadro precedente; los escritos presentados por el 

administrado no desvirtúan el hecho detectado materia de imputación. 
 

120. Cabe precisar que mediante la Resolución N° 00098-2022-OEFA/DSEM, la DSEM 
evaluó los argumentos de fuerza mayor presentados por Frontera (conflictos sociales) 
y su solicitud de prórroga, concluyendo que los eventos comunicados no representaban 
un impedimento real para cumplir la obligación dentro del plazo original y carecían de 
sustento probatorio.  

 
121. En atención a lo expuesto a lo largo del presente acápite, se concluye que el 

administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 2, ordenada por la DSEM del OEFA 
mediante la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda 
vez que:  
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- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos generados como consecuencia 
de las actividades de limpieza y descontaminación del área afectada por la 
Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en la medida 
preventiva N° 2 ordenada mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro 
del plazo establecido en la citada medida administrativa.  

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 2 de la 

Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 
 

122. El hecho imputado se sustenta en los documentos a los que se ha hecho referencia en 
los párrafos anteriores; así como en el apartado “3.5 Hecho Analizado Nº 2” del Informe 
Final de Supervisión67. 
 

c) Análisis de los descargos del administrado al hecho imputado Nº 2 
 
123. En su escrito de descargos 1 y 2, el administrado con respecto al Hecho imputado N° 

2, expone los siguientes argumentos:  
 
- El administrado señala que sí cumplió con la obligación contenida en la Medida 

Preventiva N° 2, así como con su acreditación mediante los documentos 
presentados. Así pues, el administrado señala que para cumplir con su obligación 
remitió al OEFA, el “Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la 
activación del Plan de Contingencias – Informe de Acreditación”, en el cual se 
detalló que: i) entre el 5 de mayo y el 9 de junio de 2022, ejecutó la medida 
preventiva, realizando el traslado y almacenamiento de los residuos generados 
por la Emergencia Ambiental; y, ii) que para acreditar ello, se adjuntaron 
imágenes fechadas y georreferenciadas que evidencian el retiro, traslado , 
almacenamiento  y acondicionamiento de los residuos, las que se muestran a 
continuación: 
 

Cuadro N.° 28: Fotografías que evidencian el retiro, traslado, almacenamiento y 
acondicionamiento de los residuos 

 
Registro fotográfico presentado por el administrado 

 
 

 
67  Páginas 67 a la 76 del Informe Final de Supervisión. 
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Fuente: Escrito de descargos. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

  
- Asimismo, se declaró la generación de un total de 45,150 kg de residuos de suelo 

y material vegetal impregnado con hidrocarburos, los cuales fueron internados en 
el Almacén K, y se adjuntó el “Formato de Recolección de Residuos” y el registro 
de internamiento que documentan el ingreso de los 45,150 kg de residuos al 
Almacén K. 

 
- El administrado agrega que la propia DSEM en la Supervisión 2022 y en la 

Supervisión 2024, dejó constancia de que no se advertía la presencia de residuos 
generados por las labores de limpieza y descontaminación. Asimismo, se verificó 
que el Almacén K cumplía con las condiciones exigidas por la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos, aprobada por Decreto Legislativo N.° 1278 y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.° 014-2017-MINAM (i.e., techo, 
paredes de calamina y piso de concreto). Incluso, se señaló expresamente lo 
siguiente:  
 

Cuadro N.° 29: Conclusión de DSEM respecto a la Medida Preventiva N° 2 
señalada por el administrado 

 
Conclusión de DSEM 
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Fuente: Escrito de descargos. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
- El administrado señala que, pese a lo anterior, la SFEM sostiene que incumplió 

con los plazos establecidos, toda vez que la obligación debía cumplirse hasta el 
19 de noviembre de 2021, mientras que la ejecución de la Medida Preventiva N° 
2 concluyó el 9 de junio de 2022; y que el plazo para acreditar su cumplimiento 
vencía el 26 de noviembre de 2021, siendo acreditado recién el 13 de octubre de 
2022. Añade que dicha demora se debió a hechos ajenos a su voluntad, en 
particular: i) conflictos con comunidades nativas, y ii) condiciones climatológicas 
adversas que impidieron el cumplimiento oportuno de la medida preventiva. Tales 
hechos, señala el administrado, constituirían caso fortuito o fuerza mayor, que 
configuran un eximente de responsabilidad administrativa y, por ende, lo eximen 
de responsabilidad por el cumplimiento tardío de la medida preventiva 2. 
 

- Finalmente, el administrado agrega que, en caso no se considere la aplicación de 
la eximente de responsabilidad administrativa señalado, se le aplique el criterio 
de costo postergado, toda vez que, ejecutó la medida en su totalidad y asumió 
las inversiones necesarias para el almacenamiento y traslado de los residuos 
sólidos y líquidos generados.  

 

124. Sobre el particular, es preciso indicar que el Hecho imputado N° 2 versa sobre el 
incumplimiento de la Medida Preventiva N° 2, ordenada por la DSEM mediante la 
Resolución de Medidas Preventivas; toda vez que: 
 
- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos generados como 

consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del área 
afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en 
la medida preventiva N° 2 ordenada mediante la Resolución N° 00172-2021-
OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida administrativa. 

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva N° 2 establecido 

en la Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM. 
 

125. Así pues, mediante la Resolución de Medidas Preventivas, la Autoridad Supervisora 
estableció (i) la obligación, (ii) el plazo para el cumplimiento de la obligación; y, (iii) la 
forma y plazo para acreditar el cumplimiento de la Medida Preventiva N° 2, tal como se 
detalla en el cuadro Nº 23 de la presente Resolución. 

 
126. De dicho cuadro, y como fue además desarrollado en el literal b) del presente 

subacápite III.2, se tiene que el plazo otorgado para el cumplimiento de la obligación 
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contenida en la Medida Preventiva N° 2 venció el 19 de noviembre de 2021, mientras 
que el plazo para acreditar su cumplimiento venció el 26 de noviembre de 2021. 
 

127. Ahora bien, de la revisión del “Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de 
la activación del plan de contingencias”, presentado mediante las cartas S/N del 13 de 
octubre de 202268 y S/N del 22 noviembre de 202369, el administrado señala que las 
actividades de traslado y acondicionamiento de residuos en el almacén K se realizaron 
hasta el 1 de junio de 2022, tal como se detalla a continuación: 
 

Cuadro N.° 30: Periodo de cumplimiento de las actividades de almacenamiento y 
traslado de residuos  

 
Extracto de la descripción de acciones de almacenamiento y traslado de la totalidad de los residuos 
generados de la limpieza del área afectada señaladas en el “Informe de las acciones realizadas en 

cumplimiento de la activación del plan de contingencias las actividades” 

 

 
 

Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro N.º 2022-E01-106387 y Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro N.º 2023-E01-563322. 

 
128. En la misma línea, a partir de los registros fotográficos georreferenciados y fechados 

que respaldan las actividades de traslado y almacenamiento de residuos en pit 
impermeabilizado, se observa que la construcción del pit de almacenamiento se llevó a 
cabo el 5 de mayo de 2022. Asimismo, los días 6, 8, 9, 11, 12, 13 de mayo y 09 de junio 
de 2022 se efectuó el traslado de los residuos peligrosos hacia el pit de residuos 
peligrosos. Por otro lado, los días 9, 10, 12 de mayo y 1 de junio de 2022 se realizó el 
acondicionamiento de los residuos peligrosos en el almacén K, como se detalla a 
continuación: 
 

Cuadro N.° 31: Registros georreferenciados presentados por el administrado 

 
Actividades Medio de Prueba 

Construcción del 
pit de 

almacenamiento 

 

 
68  Registro Nº 2022-E01-106387.  
 
69  Registro Nº 2023-E01-563322.  
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Traslado de los 
residuos 

peligrosos hacia el 
pit de residuos 

peligrosos 
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Acondicionamiento 
de los residuos 
peligrosos en el 

almacén K 
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Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro N.º 2022-E01-106387 y Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro N.º 2023-E01-563322 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 
 

129. Conforme a lo desarrollado anteriormente, se advierte que el almacenamiento inicial de 
residuos peligrosos en pit impermeabilizado y el almacenamiento de los residuos 
peligrosos en el almacén K, se inició el 05 de mayo y concluyó el 09 de junio de 2022, 
conforme a lo señalado por la DSEM en los numerales 176 al 178 del Informe Final de 
Supervisión. 
 

130. Aunado a ello, del Formato de Recolección de Residuos N° 006791 de fecha 02 de junio 
de 2022 se aprecia el ingreso de 3010 bolsas con material suelo contaminado con 
hidrocarburos procedente de la Minicentral Eléctrica – MCE Capahuari Sur para su 
almacenamiento en el almacén K, conforme se detalla a continuación: 
 

Cuadro N.° 32: Formato de recolección de residuos 
 

Formato de recolección de residuos N° 006791 

 

 
 

Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro N.º 2022-E01-106387 y Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro N.º 2023-E01-563322. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 
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131. De forma posterior a la documentación presentada por el administrado, la DSEM realizó 
la Supervisión Especial 2022 y la Supervisión Especial 2024, a fin de verificar en campo 
el cumplimiento de la Medida Preventiva N° 2 ordenada mediante la Resolución de 
Medidas Preventivas. Producto de dichas diligencias, en el Informe Final de 
Supervisión, la Autoridad Supervisora concluyó que no se advertía la presencia de 
residuos generados como consecuencia de labores de limpieza y descontaminación, ni 
de infraestructura de almacenamiento en el área de la Emergencia Ambiental; y, que se 
verificó que el "Almacén K" contaba con las condiciones adecuadas: techo, paredes de 
calamina, y piso de concreto. 
 

132. En ese sentido, de la información contenida en los documentos analizados previamente 
se colige que las actividades de traslado y almacenamiento de residuos peligrosos 
generados de la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada por la 
emergencia ambiental concluyeron el 09 de junio de 2022; esto es, seis (6) meses y 
veintiún (21) días posteriores al plazo otorgado para cumplir con la obligación, el mismo 
que venció el 19 de noviembre de 2021. 

 
133. Respecto a la forma y plazo para la acreditación del cumplimiento de la Medida 

Preventiva N° 2, en el siguiente cuadro se analiza la documentación presentada por el 
administrado mediante su escrito de descargos, información que además fue 
presentada mediante las cartas S/N del 13 de octubre de 202270 y S/N del 22 noviembre 
de 202371: 
 

Cuadro N.° 33: Información remitida por el administrado a fin de acreditar el 
cumplimiento de la Medida Preventiva N° 2 

 
Documento Contenido Análisis DFAI 

Informe de las 
acciones 
realizadas en 
cumplimiento 
de la activación 
del plan de 
contingencias – 
Anexo A del 
escrito de 
descargos 

En el citado documento, el administrado describe los 
trabajos de traslado del Material Suelo Contaminado -
MSC y Material Vegetal Contaminado - MVC a puntos 
de almacenamiento inicial (pit de almacenamiento) y 
almacenamiento intermedio (almacén K) de residuos, 
para su posterior disposición final, para acreditar las 
actividades ejecutadas adjunto registros fotográficos 
georreferenciados y fechados.  
 
Es así que, de los registros fotográficos se aprecia que, 
el almacenamiento inicial de residuos peligrosos en pit 
impermeabilizado y el acondicionamiento de los 
residuos peligrosos en el almacén K, se llevaron a cabo 
entre el 5 de mayo al 09 de junio de 2022. 
 

Sobre el particular se advierte 
que el administrado presentó 
mediante Carta S/N de fecha 13 
de octubre de 2022 con registro 
N.º 2022-E01-106387 y Carta 
S/N de fecha 22 de noviembre 
de 2023 con registro N.º 2023-
E01-563322 información que 
contiene (i)  El detalle del manejo 
de los residuos sólidos y líquidos 
peligrosos en cada una de sus 
etapas (generación, 
acondicionamiento, 
almacenamiento y el traslado al 
lugar previo a la disposición 
final), (ii) Los medios probatorios 
visuales (fotografías 
panorámicas y de detalle y/o 
videos, debidamente fechados y 
con coordenadas UTM WGS 
84), que acrediten el adecuado 
manejo de los residuos 
(acondicionamiento, 
almacenamiento y el traslado al 
lugar previo a la disposición final 
en condiciones ambientalmente 
seguras) y (iii) Los registros de 
internamiento de residuos 
sólidos peligrosos generados 
como consecuencia de las 
actividades de limpieza y 
descontaminación de las áreas 

Formato de 
Recolección de 
Residuos N° 
006791 – Anexo 
A del escrito de 
descargos 

En el citado documento se aprecia que, con fecha 02 
de junio de 2022, ingreso al almacén K, 3010 bolsas 
con material suelo contaminado con hidrocarburos 
procedente de la Minicentral Eléctrica – MCE 
Capahuari Sur. 

 
70  Registro Nº 2022-E01-106387.  
 
71  Registro Nº 2023-E01-563322.  
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afectadas por la presente 
emergencia ambiental y otros 
que considere necesarios, para 
acreditar el cumplimiento de la 
medida ordenada; en los 
términos requeridos por la 
Autoridad Supervisora para 
acreditar el cumplimiento de la 
medida preventiva N° 2 
ordenada mediante Resolución 
Nº 00172-2021-OEFA/DSEM.  
 
No obstante, dicha información 
fue presentada mediante por 
primera vez mediante la Carta  
S/N de fecha 13 de octubre de 
2022 con registro N° 2022-E01-
106387, esto es, con 
posterioridad al plazo 
establecido por la Autoridad 
Supervisora para acreditar la 
obligación, el mismo que venció 
el 26 de noviembre de 2021.  

Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro N.º 2022-E01-106387, Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro N.º 2023-E01-563322 y escrito de descargos. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
134. Del cuadro anterior se desprende que el administrado presentó los documentos 

requeridos para acreditar la Medida Preventiva N° 2 (forma de acreditación); sin 
embargo, dichos documentos fueron presentados con posterioridad al plazo de 
acreditación fijado por la Autoridad Supervisora. 
 

135. En este punto. corresponde traer a colación Resolución N° 003-2023-OEFA/TFA-SE del 
3 de enero de 2023, en la cual el TFA señaló que las medidas preventivas se erigen 
como obligaciones complejas, es decir, que han de ser cumplidas en el modo, tiempo y 
forma ordenados por la autoridad emisora, siendo que el solo hecho de que se incumpla 
uno de dichos extremos, se entenderá por no cumplida en su totalidad. Así, el 
administrado debía cumplir con la obligación de fondo hasta el 19 de noviembre de 
2021, y con la forma de acreditación hasta el 26 de noviembre de 2021 
 

136. Cualquier actividad realizada con posterioridad a dicha fecha no puede ser considerada 
como cumplimiento de la Medida Preventiva N° 2, en los términos establecidos por la 
Autoridad Supervisora mediante la Resolución de Medidas Preventivas. En la misma 
línea, el incumplimiento de medidas preventivas se configura como una infracción de 
carácter insubsanable, como ha sido además expuesto por el TFA en las Resoluciones 
N° 335-2022-OEFA/TFA-SE del 18 de agosto de 2022 y N° 067-2023-OEFA/TFA-SE 
del 14 de febrero de 2023. 
 

137. Ahora bien, respecto al argumento según el cual el cumplimiento tardío de la Medida 
Preventiva N° 2 se habría debido a la existencia de circunstancias de fuerza mayor 
(conflictos con comunidades nativas y condiciones climatológicas adversas), 
corresponde señalar que tal argumento ha sido debidamente analizado y desestimado 
en el segundo acápite de la presente Resolución, en tanto el administrado no ha 
acreditado ni la existencia supuestos que configuren una situación de fuerza mayor, ni 
cómo los mismos impidieron que pueda cumplir con la Medida Preventiva N° 2 en los 
plazos establecidos mediante la Resolución de Medidas Preventivas. 
 

138. Finalmente, respecto al argumento sobre la aplicación del presunto costo postergado 
respecto a la eventual sanción por la comisión del Hecho imputado N° 2, corresponde 
señalar que el mismo será evaluado en el quinto acápite de la presente Resolución, 
referido a la procedencia de la imposición de la multa. 
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139. Por lo expuesto, se desestiman los argumentos expuestos por el administrado en este 
extremo. 

 
d) Conclusión 
 
140. En atención a lo expuesto en los considerandos previos, ha quedado acreditado que el 

administrado incumplió la Medida Preventiva N° 2, ordenada por la DSEM del OEFA 
mediante la Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda 
vez que:  

 
- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos generados como consecuencia 

de las actividades de limpieza y descontaminación del área afectada por la 
Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en la medida 
preventiva N° 2 ordenada mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro 
del plazo establecido en la citada medida administrativa.  

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva N° 2 de la 

Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 
141. Dicha conducta configura el hecho imputado Nº 2 contenido en la Tabla Nº 1 de la 

Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en el presente extremo del PAS. 

 
III.3. Hecho imputado N° 3: El administrado incumplió la Medida Preventiva N° 3, 

ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución N° 00172-2021-
OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

 
- No realizó el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y 

líquidos peligrosos generados como consecuencia de las actividades de 
limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia 
Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en la medida preventiva 
N° 3 ordenada mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del 
plazo establecido en la citada medida administrativa.  

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 3 de la 

Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 
 
a) Marco normativo de la obligación ambiental fiscalizable 

 
142. De acuerdo con el artículo 39° del Reglamento de Medidas Administrativas72, el 

incumplimiento de una medida preventiva constituye infracción administrativa de 
carácter general, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 17º 
de la Ley del SINEFA. 
 

143. Al respecto, el literal d) del artículo 17° de la Ley del SINEFA73, dispone que, el 
incumplimiento de medidas preventivas constituye infracciones administrativas bajo el 
ámbito de competencias del OEFA. 

 
72  Reglamento de Medidas Administrativas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 

mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-OEFA-CD, modificado mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 0019-2021-OEFA/CD 
“Artículo 39.- Naturaleza de la infracción 
El incumplimiento de un mandato de carácter particular, una medida preventiva o un requerimiento sobre instrumento de gestión 
ambiental constituye infracción administrativa de carácter general, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 
17° de la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.” 

 
73  Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

"Artículo 17.- Infracciones administrativas y potestad sancionadora 
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144. En este contexto, el artículo 22° del Reglamento de Supervisión74 señala que, la 
Autoridad de Supervisión puede dictar medidas administrativas como la medida 
preventiva, su cumplimiento es obligatorio por parte de los administrados y constituye 
una obligación fiscalizable, la cual es exigible según lo establecido por la Autoridad de 
Supervisión. 

 
145. Por su parte, los artículos 27° y 29° del Reglamento de Supervisión75 indican que las 

medidas preventivas son disposiciones a través de las cuales la Autoridad de 
Supervisión impone a un administrado una obligación de hacer o no hacer, destinada a 
evitar un inminente peligro o alto riesgo de producirse un daño grave al ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, así como a mitigar las causas que 
generan la degradación o daño ambiental y son dictadas mediante resolución o acta de 
supervisión debidamente motivada por la Autoridad de Supervisión o por el supervisor 
a quien le sea delegada la facultad, respectivamente, y establecen las acciones que el 
administrado debe adoptar para controlar o disminuir el inminente peligro, alto riesgo o 
mitigar el daño que puede producirse en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas. 

 
146. Finalmente, el artículo 34° del referido reglamento, señala que el incumplimiento de una 

medida administrativa constituye infracción administrativa, ante lo cual se tramita el 
procedimiento administrativo sancionador, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17° de la Ley del SINEFA. 

 
147. De las normas citadas, se desprende que el cumplimiento de las medidas 

administrativas es obligatorio por parte de los administrados y constituye obligación 
fiscalizable, siendo exigibles en los términos en que son ordenados por la Autoridad de 
Supervisión. 

 
b) Análisis del hecho imputado N° 3 
 
148. Mediante la Resolución de Medidas Preventivas, la DSEM ordenó a Frontera, entre 

otros, ejecutar la Medida Preventiva N° 3, cuya obligación consistía en realizar el 
transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos peligrosos generados 
como consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del área 
afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

 
Constituyen infracciones administrativas bajo el ámbito de competencias del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA) las siguientes conductas: 
(…) 
d) El incumplimiento de las medidas cautelares, preventivas o correctivas, así como de las disposiciones o mandatos emitidos por 
las instancias competentes del OEFA." 

 
74  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 

“Artículo 22.- Medidas administrativas 
22.1 La Autoridad de Supervisión puede dictar las siguientes medidas administrativas:  
(…) 
b) Medida preventiva; 
(…) 
22.2 El cumplimiento de la medida administrativa es obligatorio por parte de los administrados y constituye una obligación 
fiscalizable. Es exigible según lo establecido por la Autoridad de Supervisión.  
(…)” 

 
75  Reglamento de Supervisión, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 

Artículo 27.- Alcance 

Las medidas preventivas son disposiciones a través de las cuales la Autoridad de Supervisión impone a un administrado una 
obligación de hacer o no hacer, destinada a evitar un inminente peligro o alto riesgo de producirse un daño grave al ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, así como a mitigar las causas que generan la degradación o daño ambiental. 
(…) 
Artículo 29.- Procedimiento para la aplicación de medidas preventivas 
29.1 Las medidas preventivas son dictadas mediante resolución o acta de supervisión debidamente motivada por la Autoridad de 
Supervisión o por el supervisor a quien le sea delegada la facultad, respectivamente, y establecen las acciones que el administrado 
debe adoptar para controlar o disminuir el inminente peligro, alto riesgo o mitigar el daño que puede producirse en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas.” 
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del Decreto Supremo N° 014-2017MINAM, Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
y sus instrumentos de gestión ambientales aplicables. El detalle de dicha medida 
administrativa se encuentra en el artículo Nº 1 de la parte resolutiva de la Resolución 
de Medidas Preventivas. 
 

149. Al respecto, la Medida Preventiva materia de análisis contiene (i) la obligación, (ii) el 
plazo para el cumplimiento de la obligación; y, (iii) la forma y plazo para acreditar el 
cumplimiento, que se señalan a continuación: 

 
Cuadro N.° 34: Medida Preventiva Nº 3, ordenada mediante la Resolución Nº 

00172-2021-OEFA/DSEM 
 

Medida Preventiva Nº 3 

Obligación 

Realizar el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos peligrosos 
generados como consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del 
área afectada por la presente emergencia ambiental, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas del Decreto Supremo N° 014-2017MINAM, Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos y sus instrumentos de gestión ambientales aplicables. 

Plazo de 
Cumplimiento 

Veinticinco (25) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada 
la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 

Forma y plazo para 
acreditar el 

cumplimiento 

A fin de verificar el cumplimiento de la presente medida preventiva, Frontera deberá 
remitir a OEFA en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente de haber acreditado la disposición final de los residuos sólidos y 
líquidos peligrosos, un (01) Informe técnico que contenga como mínimo lo siguiente: 
 
1. El detalle de las acciones realizadas para el transporte y la disposición final de 

los residuos sólidos y líquidos peligrosos. 
 
2. Los medios probatorios visuales (fotografías panorámicas y de detalle y/o videos, 

debidamente fechados y con coordenadas UTM WGS 84) que acrediten las 
actividades de transporte y disposición final. 

 
3. Los manifiestos de residuos, guías de remisión y otros que se considere 

necesarios, para acreditar el cumplimiento de la medida ordenada. 
 
Dicha documentación deberá ser remitida a través de la Mesa de Partes Virtual del 
OEFA: https://sistemas.oefa.gob.pe/mpv/#/tramite 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
150. Conforme a lo señalado por la DSEM en el Informe Final de Supervisión, siendo que la 

Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM se notificó el 20 de octubre de 2021, el plazo 
otorgado a Frontera para el cumplimiento de la obligación contenida en la Medida 
Preventiva Nº 3 venció el 26 de noviembre de 2021; asimismo, el plazo para acreditar 
su cumplimiento venció el 3 de diciembre de 2021. 

 
b.1) Con relación a la obligación y su plazo de cumplimiento 
 
151. Con el fin de acreditar el cumplimiento de la Medida Preventiva N° 3, mediante la carta 

S/N del 13 de octubre de 202276, y posteriormente mediante la carta S/N del 22 
noviembre de 202377, Frontera remitió al OEFA el “Informe de las acciones realizadas 
en el cumplimiento de la activación del Plan de Contingencias”, donde informa que 
desde el 21 de julio hasta el 6 de agosto del 2022 ejecutó dicha Medida Preventiva. Las 
acciones realizadas incluyeron el transporte y disposición final de los residuos 
generados por la limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia 
Ambiental. 

 
76  Registro Nº 2022-E01-106387.  
 
77  Registro Nº 2023-E01-563322.  
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152. Para acreditar las mencionadas acciones, Frontera adjuntó un panel fotográfico con 
imágenes de las siguientes etapas del proceso de transporte y disposición final de los 
residuos sólidos78: 

 
▪ El embarque de residuos (en Big Bags) en la bahía El Porvenir. 
▪ El desembarque en la bahía Júpiter (Iquitos). 
▪ El internamiento de residuos en el relleno de seguridad. 

 
Cuadro N.° 35: Fotografías remitidas por el administrado. 

 
Descripción Panel fotográfico de las acciones transporte y disposición final de residuos 

Ambas fotografías 
muestran una barcaza 
cargada con "big bags" 
que contienen residuos 
sólidos contaminados. 
La embarcación se 
encuentra en la bahía El 
Porvenir, en Andoas, el 
21 de julio de 2022. 

 

 
 

Las fotografías, 
muestran el punto de 
llegada de los residuos 
en Iquitos. Se observan 
camiones de la empresa 
operadora de residuos 
sólidos (EO-RS) Brunner 
en el puerto Júpiter, 
listos para recibir la 
carga y trasladarla hacia 
el relleno de seguridad. 

 

 
 

La fotografía muestra 
uno de los camiones de 
la EO-RS Brunner 
ingresando a las 
instalaciones del relleno 
de seguridad "El 
Treinta", donde los 
residuos contaminados 
serían finalmente 
dispuestos. La imagen 
documenta la última 
etapa del proceso de 
manejo de los residuos. 

 

 
78  Ver registro fotográfico de la Imágen 12 del Informe Final de Supervisión e Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de 

la activación del plan de contingencias (anexo 1 de escritos de registro Nº 2022-E01-106387 y Nº 2023-E01-563322). 
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Fuente: Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de contingencias. Anexo 1 de escritos con 
registro Nº 2022-E01-106387 y Nº 2023-E01-563322. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
153. Asimismo, Frontera entregó documentación del transporte y disposición final de 

residuos; tales como (i) las guías de remisión (de la N° 0002-017137 a la N° 0002-
017142), (ii) la constancia del servicio de transporte, que acreditaban el traslado de los 
residuos, (iii) los tickets de pesaje N° 1010261621, 1010261624, 1010261628, 
1010261632, 1010262976, 1010263235 y (iv) el certificado de disposición final de 
residuos N° 103198, los cuales dan cuenta de la entrega y recepción de los residuos en 
el relleno de seguridad79.  

 
Cuadro N.° 36: Documentos remitidos por el administrado para acreditar el 

transporte y disposición final de residuos sólidos 

 
Guías de remisión de transporte 

  

 
79  Ver detalle de la Imágen 13 del Informe Final de Supervisión e Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación 

del plan de contingencias (anexo 1 de escritos de registro Nº 2022-E01-106387 y Nº 2023-E01-563322). 
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Ticket de pesaje 
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Certificado de disposición final de residuos / Constancia del servicio de Transporte 

 

 
 

 

 
 

Fuente: Tomado de la imagen N°13 del Informe Final de Supervisión, el cual recoge la información consignada en el Informe de 
las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de contingencias. Anexo 1 de escritos de registro Nº 2022-E01-
106387 y Nº 2023-E01-563322. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
154. Sumado a lo anterior, mediante los referidos escritos, el administrado presentó seis (6) 

Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos que documentan el transporte y 
la disposición final de los residuos contaminados con hidrocarburos, realizados los días 
5 y 6 de agosto de 2022. Las cantidades reportadas en cada manifiesto, que suman un 
total de 168,350 kg, coinciden con los pesos registrados en sus respectivas Guías de 
Remisión de Transportista y los Tickets de Pesaje. Además, esta cifra total es la misma 
que figura en el Certificado de Disposición Final de Residuos Sólidos N° 103198, lo que 
evidencia la trazabilidad del manejo de los residuos.  
 

155. La Autoridad Supervisora precisó que los residuos generados por la emergencia 
(45,150 kg) estaban incluidos dentro del total de residuos transportados y dispuestos 
por Frontera (168,350 kg) y verificó que las empresas contratadas para el servicio 
(Brunner Consultores & Servicios S.A.C. para el transporte y Brunner S.A.C. para la 
disposición final) eran Empresas Operadoras de Residuos Sólidos (EO-RS) 
debidamente autorizadas y con vigencia al momento de realizar las actividades (ver 
cuadro 8 y 9 del Informe Final de Supervisión). 
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156. Posteriormente, la DSEM realizó la Supervisión Especial 2022 y la Supervisión Especial 
2024, a fin de verificar en campo el cumplimiento de la Medida Preventiva N° 3 ordenada 
mediante la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. Producto de dichas diligencias, 

la Autoridad Supervisora precisó que advirtió que no había áreas de almacenamiento 
o presencia de residuos sólidos peligrosos con fines de transporte para su disposición 
final.  

 
157. A partir de la información presentada por el administrado y de la recabada durante la 

Supervisión Especial 2022 y la Supervisión Especial 2024; la DSEM concluyó que 
Frontera había realizado el transporte y disposición final de los residuos generados por 
las acciones de limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia 
Ambiental, tal como se cita a continuación: 

 
Informe Final de Supervisión 

“(…) 
 

204. De la evaluación de la información remitida por el administrado y lo verificado en la primera 
y segunda acción de verificación se advierte que Frontera ha realizado el transporte y 
disposición final de los residuos generados por las acciones de limpieza y 
descontaminación del área afectada por la emergencia ambiental, acorde a lo ordenando 
mediante la medida preventiva N.° 3.  

 
205. Por los antecedentes y argumentos antes evaluados, se concluye que Frontera ha cumplido 

con la obligación contenida en la medida preventiva N.° 3 ordenada mediante la Resolución 
N.° 0172-2021-OEFA/DSEM. 

(…) 
206. Frontera ejecutó sus acciones de transporte y disposición final (…) hasta el 06 de agosto 

del 2022.  
(…)” 

 
158. En base a la información proporcionada por el administrado (conforme a lo desarrollado 

en los considerandos precedentes), y de lo concluido por la DSEM en el Informe Final 
de Supervisión, se tiene que Frontera realizó el transporte y la disposición final de los 
residuos sólidos y líquidos peligrosos generados como consecuencia de las actividades 
de limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental, de 
acuerdo a la obligación establecida en la medida preventiva N° 3 ordenada mediante 
Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, del 21 de julio al 6 de agosto del 2022, es 
decir, la obligación fue ejecutada después de vencido el plazo  para el cumplimiento de 
la referida Medida Preventiva (26 de noviembre de 2021), tal como se grafica a 
continuación: 

 
Cuadro N.° 37: Línea de tiempo sobre el plazo de la obligación de la Medida 

Preventiva Nº 3 
 

 

 

   

 
20/10/2021 

Notificación de la Resolución 
de Medidas Preventivas 

 
26/11/2021 

Vencimiento del plazo de 
cumplimiento de la obligación 

 06/08/20222 
Término de la ejecución de la 

Obligación 
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Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
159. A partir de lo expuesto, se concluye que el administrado no realizó el transporte y la 

disposición final de los residuos sólidos y líquidos peligrosos generados como 
consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del área afectada por 
la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en la medida 
preventiva N° 3 ordenada mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro 
del plazo establecido en la citada medida administrativa.  
 

b.2) Con relación a la forma y plazo de acreditación 
 
160. De acuerdo con lo señalado en el Informe Final de Supervisión, la DSEM verificó que, 

mediante carta S/N del 13 de octubre de 202280, y posteriormente mediante la carta S/N 
del 22 noviembre de 202381, Frontera remitió al OEFA el «Informe de las acciones 
realizadas en el cumplimiento de la activación del Plan de Contingencias». 

 
161. De la revisión de los escritos presentados por el administrado, la Autoridad Supervisora 

concluyó que estos contenían la documentación requerida para acreditar la Medida 
Preventiva Nº 3, los cuales incluían: 

 
● El detalle de las acciones realizadas para el transporte y la disposición final de 

los residuos generados. 
● Los medios probatorios visuales solicitados, como fotografías panorámicas y de 

detalle. 
● Documentos que consideren necesarios para acreditar la medida, como las guías 

de remisión, el certificado de disposición final y los manifiestos de manejo de 
residuos sólidos. 

 
162. No obstante, de acuerdo a lo señalado por la DSEM en el Informe Final de Supervisión, 

el plazo de acreditación otorgado por la Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM venció 
el 3 de diciembre de 202182, es decir, la acreditación fue realizada después de vencido 
el plazo otorgado por la medida preventiva Nº 3, tal como se grafica a continuación: 

 
Cuadro N.° 38: Línea de tiempo sobre el plazo de acreditación de la Medida 

Preventiva Nº 3 
 

 

 
 

 
80  Registro Nº 2022-E01-106387.  
 
81  Registro Nº 2023-E01-563322.  
 
82  Ver numera 209 del Informe Final de Supervisión.  

   

 
20/10/2021 

Notificación de la Resolución 
de Medidas Preventivas 

 
03/12/2021 

Vencimiento del plazo de 
acreditación 

 
13/10/2022 

Presentación de informe para 
acreditar la medida preventiva 

Nº 3(1) 
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(1) El informe presentado en el escrito del 13 de octubre 2022 también fue presentado en el escrito del 22 de noviembre de 2023; 
por lo que se está considerando la fecha del primer escrito. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
163. A partir de lo expuesto, se concluye que el administrado no cumplió con el plazo de 

acreditación de la Medida Preventiva Nº 3 de la Resolución Nº 00172-2021-
OEFA/DSEM. 

 
b.3) Documentación presentada por el administrado durante la etapa de supervisión 
 

164. De acuerdo con el Informe Final de Supervisión, la DSEM identificó distintos escritos 
relacionados a las medidas preventivas ordenadas mediante la Resolución de 
Medidas Preventivas. Dichos escritos se detallan a continuación: 

 
Cuadro N.° 39: Escritos presentados por el administrado 

 
Nº HT FECHA Análisis  

1 2021-E01-095108 10/11/2021 

El administrado presenta información sobre medidas de fuerza 
presentadas en el Lote 192, al 4 y 5 de octubre de 2021. Así como 
documentación que hace referencia a la retención de 
embarcaciones de contratistas de Frontera, entre mayo y agosto de 
2021. 
 
Dicha información da cuenta de hechos que se habrían producido 
con fecha anterior al dictado de la Medida Preventiva materia de 
análisis; por tanto, no tienen injerencia en su incumplimiento. 
 

2 2021-E01-097065 17/11/2021 

Remite información referida a su planificación (cronograma) e 
ingreso al Lote 192 para realizar actividades relativas a las medidas 
administrativas pendientes por ejecutar, entre ellas, las ordenadas 
con Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM. 
 
El ingreso fue realizado el 12 de enero de 2022; esto es, con fecha 
posterior al vencimiento de los plazos de cumplimiento de la 
obligación y de acreditación de la Medida Preventiva materia de 
análisis.   
 
Cabe indicar que si bien Frontera señala, entre otros, que requiere 
una situación de paz social y condiciones fluviales adecuadas para 
el ingreso al Lote; no presenta elementos probatorios que 
evidencien una imposibilidad para poder acceder al Lote 192 
durante el periodo de cumplimiento de la Medida Preventiva materia 
de análisis. 

3 2021-E01-106492 20/12/2021 

4 2021-E01-109609 30/12/2021 

5 2022-E01-000466 04/01/2022 

6 2022-E01-007650 26/01/2022 

Frontera informa que su personal y sus contratistas que ingresaron 
al Lote 192 el 12 de enero del 2022 dieron positivo al Covid- 19; por 
lo que; suspendieron temporalmente dichas actividades. 
 
Al respecto, el ingreso fue realizado el 12 de enero de 2022; esto 
es, con fecha posterior al vencimiento de los plazos de 
cumplimiento de la obligación y de acreditación de la Medida 
Preventiva materia de análisis; por lo tanto, lo alegado por el 
administrado no tiene injerencia en su incumplimiento. 
 

7 2022-E01-062798 11/07/2022 

Corresponden a cartas con información que da cuenta de conflictos 
sociales producidos con fecha posterior al vencimiento de los 
plazos de cumplimiento de la obligación y de acreditación de la 
Medida Preventiva materia de análisis; por lo que, no tienen 
injerencia en su incumplimiento. 

8 2022-E01-076920 19/07/2022 

9 2022-E01-079933 25/07/2022 

10 2022-E01-083291 03/08/2022 

11 2022-E01-084017 05/08/2022 

12 2022-E01-084977 09/08/2022 

13 2022-E01-102516 30/09/2022 

14 2022-E01-114059 02/11/2022 

15 2022-E01-127309 14/12/2022 

Mediante el escrito, el administrado busca evidenciar que la 
limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia 
Ambiental fue demostrada mediante la carta presentada el 12 de 
octubre de 2022 y que lo detectado en la Supervisión Especial 2022 
se debe a un afloramiento atribuible al sitio contaminado con código 
S0204. 
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Por otro lado, Frontera señala que se interpreta erróneamente que 
los residuos detectados durante la Supervisión Especial 2022 
corresponden a las operaciones de Frontera. Además, el área 
operativa que Perupetro tiene contratada para la atención de sus 
eventos, viene empleando el CTR de Andoas para el 
almacenamiento de residuos. 
 
Sobre el particular, el hecho imputado no está referido a la limpieza 
y descontaminación del área afectada por la Emergencia 
Ambiental, ni a los residuos ni al almacén señalados por el 
administrado. 
  

16 2023-E01-538850 25/09/2023 

El administrado presenta una solicitud de reunión sobre 4 
Expedientes de Supervisión.  
 
De acuerdo al Acta de Reunión con el administrado del 4 de octubre 
de 2023, respecto del   Expediente N° 0130-2022-DSEM-CHID, 
Frontera señaló que ejecutó acciones de limpieza; no obstante, 
persiste presencia de contaminantes externos a su responsabilidad, 
posiblemente de un sitio contaminado.  
 
Sobre el particular, el hecho imputado no está referido a la limpieza 
y descontaminación del área afectada por la Emergencia 
Ambiental. 

17 2024-E01-026760 01/03/2024 

Frontera señala que cumplió con las medidas preventivas 
ordenadas mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, 
para lo cual se remite a la carta presentada al OEFA el 22 de 
noviembre de 2023. 
 
Dicha carta ha sido analizada en los numerales precedentes y por 
el contrario, dan cuenta del incumplimiento de los plazos de 
ejecución de la obligación como de acreditación de la Medida 
Preventiva materia de análisis. 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
165. Conforme a lo desarrollado en el cuadro precedente; los escritos presentados por el 

administrado no desestiman el hecho detectado materia de imputación. 
 

166. Cabe precisar que mediante la Resolución N° 00098-2022-OEFA/DSEM, la DSEM 
evaluó los argumentos de fuerza mayor presentados por Frontera (conflictos sociales) 
y su solicitud de prórroga, concluyendo que los eventos comunicados no representaban 
un impedimento real para cumplir la obligación dentro del plazo original y carecían de 
sustento probatorio.  

 
167. En atención a lo expuesto a lo largo del presente acápite, se concluye que el 

administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 3, ordenada por la DSEM del OEFA 
mediante la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda 
vez que:  

 
- No realizó el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos 

peligrosos generados como consecuencia de las actividades de limpieza y 
descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la 
obligación establecida en la medida preventiva N° 3 ordenada mediante Resolución 
N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 
administrativa.  

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 3 de la 

Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 
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168. El hecho imputado se sustenta en los documentos a los que se ha hecho referencia en 
los párrafos anteriores; así como en el apartado “3.6 Hecho Analizado Nº 3” del Informe 
Final de Supervisión83. 
 

c) Análisis de los descargos del administrado al hecho imputado Nº 3 
 
169. Mediante escrito de descargos 1 y 2, el administrado respecto al Hecho imputado N° 3, 

expone los siguientes argumentos: 
 
- El administrado señala que sí cumplió con la obligación contenida en la Medida 

Preventiva N° 3, así como con su acreditación mediante los documentos 
presentados. Así pues, indica que remitió al OEFA, el “Informe de las acciones 
realizadas en cumplimiento de la activación del Plan de Contingencias – Informe 
de Acreditación”, en el cual adjuntó un panel fotográfico con imágenes de las 
siguientes etapas del proceso de transporte y disposición final de los residuos, en 
el cual se muestran: el embarque de residuos en big bags en la bahía El Porvenir, 
el desembarque en la bahía Júpiter y el internamiento de residuos en el relleno 
de seguridad, como se muestran a continuación: 
 
Cuadro N.° 40: Fotografías que evidencian el detalle del transporte y disposición 

final de los residuos 
 

Registro fotográfico presentado por el administrado 

 

 
 

 

 
83  Páginas 76 a la 86 del Informe Final de Supervisión. 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos  

 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres  

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

Página 79 de 101 

 
 

 

 
 

Fuente: Escrito de descargos. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

  
- Asimismo, presentó guías de remisión de la N° 0002-017137 a la N° 0002-

017142, tickets de pesaje N° 1010261621, 1010261624, 
1010261628,1010261632, 1010262976, 1010263235, y el certificado de 
disposición final de residuos N° 103198, que acredita la entrega y recepción de 
los residuos en el relleno de seguridad. Con todo ello, el administrado señala que 
cumplió con la Medida Preventiva N° 3. 
 

- El administrado agrega que en la Supervisión 2022 y en la Supervisión 2024, la 
DSEM advirtió que no había áreas de almacenamiento o presencia de residuos 
sólidos peligrosos con fines de transporte para su disposición final. Incluso, en el 
Informe de Supervisión se señaló lo siguiente:  
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Cuadro N.° 41: Conclusión de DSEM respecto a la Medida Preventiva N° 2 
señalada por el administrado 

 
Conclusión de DSEM 

 

 
 

Fuente: Escrito de descargos. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
- El administrado señala que, culminó con la ejecución de la obligación prevista en 

la Medida Preventiva N.° 3 el 6 de agosto de 2022 y presentó los documentos 
para acreditar su cumplimiento el 13 de octubre de 2022, debido a las situaciones 
de fuerza mayor previamente expuestas. En tal sentido, su Despacho debe 
reconocer la configuración de la eximente de responsabilidad administrativa 
regulado en el literal a) del artículo 257 del TUO LPAG  

 
- Finalmente, el administrado agrega que, en caso no se considere la aplicación de 

la eximente de responsabilidad administrativa señalado, se aplique el criterio de 
costo postergado en el cálculo de la eventual multa, considerando que la 
obligación fue cumplida en su totalidad y los costos asociados fueron asumidos 
por Frontera.  
 

170. Sobre el particular, es preciso indicar que el Hecho imputado N° 3 versa sobre el 
incumplimiento de la Medida Preventiva N° 3, ordenada por la DSEM mediante la 
Resolución de Medidas Preventivas; toda vez que: 
 
- No realizó el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos 

peligrosos generados como consecuencia de las actividades de limpieza y 
descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a 
la obligación establecida en la medida preventiva N° 3 ordenada mediante 
Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la 
citada medida administrativa. 
 

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva N° 3 de la 
Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 
171. Así pues, mediante la Resolución de Medidas Preventivas, la Autoridad Supervisora 

estableció (i) la obligación, (ii) el plazo para el cumplimiento de la obligación; y, (iii) la 
forma y plazo para acreditar el cumplimiento de la Medida Preventiva N° 3, tal como se 
detalla en el cuadro Nº 35 de la presente Resolución. 

 
172. De dicho cuadro, y como fue además desarrollado en el literal b) del presente 

subacápite III.3, se tiene que el plazo otorgado para el cumplimiento de la obligación 
contenida en la Medida Preventiva N° 3 venció el 26 de noviembre de 2021, mientras 
que el plazo para acreditar su cumplimiento venció el 3 de diciembre de 2021. 
 

173. Ahora bien, de la revisión del “Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de 
la activación del plan de contingencias”, presentado mediante las cartas S/N del 13 de 
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octubre de 202284 y S/N del 22 noviembre de 202385, se advierte que el embarque de 
los residuos (big bags) se llevó a cabo en Bahía El Porvenir el 21 de julio de 2022; 
mientras que el desembarque se realizó en el puerto Júpiter, y la disposición final tuvo 
lugar en el relleno sanitario “El Treinta”. Ambas últimas actividades se efectuaron los 
días 5 y 6 de agosto de 2022, tal como se detalla a continuación: 
 

Cuadro N.° 42: Periodo de cumplimiento de las actividades de transporte y 
disposición final de residuos 

 
Detalle del cumplimiento de las actividades de transporte y disposición final de residuos 

 

 
 

Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro N.º 2022-E01-106387 y Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro N.º 2023-E01-563322. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 

 
84  Registro Nº 2022-E01-106387.  
 
85  Registro Nº 2023-E01-563322.  
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174. En la misma línea, a partir de los registros fotográficos georreferenciados y fechados 
que respaldan las actividades de transporte y disposición final de los residuos 
peligrosos, se observa que el embarque de residuos en Bahía El Porvenir se llevó a 
cabo el 21 de julio de 2022. Asimismo, el día 05 de agosto de 2022 se efectuó el 
desembarque de los residuos peligrosos en Bahía Júpiter y su posterior traslado hacia 
el relleno de seguridad, conforme se detalla a continuación: 
 

Cuadro N.° 43: Registros georreferenciados presentados por el administrado 

 
Actividades Medio de Prueba 

Embarque de 
residuos en 

Bahía El 
Porvenir 
(Andoas) 

 

 
 

 
 

Desembarque 
de residuos en 
Bahía Júpiter 

(Iquitos) 
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Traslado hacia 
la Disposición 

Final de 
Residuos 

 

 
 

 
 

Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro N° 2022-E01-106387 y Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro N° 2023-E01-563322 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
175. Aunado a ello, de la revisión de las Guías de Remisión Transportista Nº 0002-017138, 

0002-017139, 0002-017140, 0002-017141 y 0002-017142, correspondientes a los días 
5 y 6 de agosto de 2022, se advierte que los residuos peligrosos fueron trasladados 
desde el Puerto Júpiter hasta la Carretera Paujil, Zona Agraria Etapa 1, km 1.0, lugar 
donde se ubica el relleno de seguridad “El Treinta”. El transporte se realizó mediante 
los vehículos de placas D9H-821, F1V-986, D9J-847 y F1W-974. Del mismo modo, los 
tickets de pesaje N.º 1010261621, 1010261624, 1010261628, 1010261632, 
1010262976 y 1010263235 evidencian que dichos vehículos, pertenecientes a la 
empresa Brunner Consultores y Servicios S.A.C., realizaron el transporte de residuos 
peligrosos contaminados con hidrocarburos hacia el relleno “El Treinta” durante las 
fechas antes señaladas. La documentación referida se expone con detalle a 
continuación: 
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Cuadro N.° 44: Guías de Remisión Transportista que acreditan el traslado de los 
residuos hacia el relleno de seguridad 

 
Guías de remisión de transportistas 
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Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro N° 2022-E01-106387 y Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro N° 2023-E01-563322 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
Cuadro N.° 45: Tickets de pesaje de residuos peligrosos para su ingreso al relleno 

de seguridad 

 
Tickets de pesaje de residuos sólidos 
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Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro N° 2022-E01-106387 y Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro N° 2023-E01-563322 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
176. Conforme a lo desarrollado anteriormente, se advierte que el transporte de los residuos 

peligrosos generados por el administrado fue transportado por la empresa operadora 
Brunner Consultores y Servicios S.A.C.- registro autoritativo de Empresa Operadora de 
Residuos Sólidos N º EO -RS-0085-19-160113- los días 05 y 06 de agosto de 2022, 
desde Puerto Júpiter hacia el Relleno “El Treinta” ubicado en la carretera Paujil Zona 
Agraria Etapa 1 km 1.0. 
 

177. Finalmente, de los Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos N° 004982, 004983, 
004984, 004985, 004986 y 004987; y, del Certificado de Disposición Final de Residuos 
Sólidos N° 103198, se evidencia que, los residuos peligrosos (residuos contaminados 
con hidrocarburos) fueron transportados hasta la infraestructura de Disposición Final 
“El Treinta” ubicado en la carretera Paujil Km 1.0, altura km 30.2 Carretera Iquitos – 
Natura mediante la Empresa Operadora de Residuos Sólidos con registro autoritativo 
EO-RS-0021-20-160113, los días 05 y 06 de agosto de 2022, tal como se muestra a 
continuación: 
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Cuadro N.° 46: Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos remitidos por el 
administrado 

 
Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos 
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Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro N° 2022-E01-106387 y Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro N° 2023-E01-563322 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 
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Cuadro N.° 47: Certificado de Disposición Final de Residuos Peligrosos remitido 
por el administrado 

 

Certificado de Disposición Final de Residuos Sólidos Peligrosos 

 

 
 

Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro N° 2022-E01-106387 y Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro N° 2023-E01-563322 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI. 

 
178. En ese sentido, de la información contenida en los citados documentos se colige que el 

transporte y disposición final de residuos peligrosos generados de la limpieza y 
descontaminación de la totalidad del área afectada por la emergencia ambiental 
concluyeron el 06 de agosto de 2022; esto es, ocho (8) meses y once (11) días 
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posterior al plazo otorgado para cumplir con la obligación, el mismo que venció el 26 de 
noviembre de 2021. 
 

179. Respecto a la forma y plazo para la acreditación del cumplimiento de la Medida 
Preventiva N° 3, en el siguiente cuadro se analiza la documentación presentada por el 
administrado mediante las cartas S/N del 13 de octubre de 202286 y S/N del 22 
noviembre de 202387: 
 

Cuadro N.° 48: Análisis de la Información remitida por el administrado para 
acreditar la forma y plazo de la Medida preventiva N° 2 

 
Documento Contenido Análisis DFAI 

Informe de las 
acciones 
realizadas en 
cumplimiento 
de la activación 
del plan de 
contingencias – 
Anexo A del 
escrito de 
descargos 

En el citado documento, el administrado describe los 
trabajos de embarque de residuos peligrosos en Bahía 
El Porvenir, desembarque de residuos en Bahía Júpiter 
y el traslado de los residuos hacia su disposición final, 
para acreditar las actividades ejecutadas adjunto 
registros fotográficos georreferenciados y fechados.  
 
Es así que, de los registros fotográficos se aprecia que, 
el embarque de residuos en Bahía El Porvenir se llevó 
a cabo el 21 de julio de 2022. Asimismo, el día 05 de 
agosto de 2022 se efectuó el desembarque de los 
residuos peligrosos en Bahía Júpiter y su posterior 
traslado hacia el relleno de seguridad. 

Sobre el particular, se advierte 
que el administrado presentó 
mediante Carta S/N de fecha 13 
de octubre de 2022 con registro 
N.º 2022-E01-106387 y Carta 
S/N de fecha 22 de noviembre 
de 2023 con registro N.º 2023-
E01-563322 información que 
contiene (i) El detalle de las 
acciones realizadas para el 
transporte y la disposición final 
de los residuos sólidos y líquidos 
peligrosos, (ii) Los medios 
probatorios visuales (fotografías 
panorámicas y de detalle y/o 
videos, debidamente fechados y 
con coordenadas UTM WGS 
84), que acrediten las 
actividades de transporte y 
disposición final y (iii) Los 
manifiestos de residuos, guías 
de remisión y otros que se 
considere necesarios, para 
acreditar el cumplimiento de la 
medida ordenada; en los 
términos requeridos por la 
Autoridad Supervisora para 
acreditar el cumplimiento de la 
medida preventiva N° 3 
ordenada mediante Resolución 
N° 00172-2021-OEFA/DSEM.  
 
No obstante, dicha información 
fue presentada mediante por 
primera vez mediante la Carta  
S/N de fecha 13 de octubre de 
2022 con registro N° 2022-E01-
106387, esto es, con 
posterioridad al plazo 
establecido por la Autoridad 
Supervisora para acreditar la 
obligación, el mismo que venció 
el 3 de diciembre de 2021.  

Guías de 
Remisión 
transportista – 
Anexo A del 
escrito de 
descargos 

De las Guías de Remisión Transportista N.º 0002-
017138, 0002-017139, 0002-017140, 0002-017141 y 
0002-017142; así como, de los tickets de pesaje N.º 
1010261621, 1010261624, 1010261628, 1010261632, 
1010262976 y 1010263235 se aprecia que, con fecha 
05 y 06 de agosto de 2022, se realizó el transporte de 
residuos peligrosos desde el Puerto Júpiter hasta el 
relleno de seguridad “El Treinta” mediante los vehículos 
de placas D9H-821, F1V-986, D9J-847 y F1W-974 

Tickets de 
pesajes – 
Anexo A del 
escrito de 
descargos 

Manifiestos de 
Residuos 
Sólidos 
Peligrosos – 
Anexo A del 
escrito de 
descargos 

De los Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos N° 
004982, 004983, 004984, 004985, 004986 y 004987; 
así como, del Certificado de Disposición Final de 
Residuos Sólidos N° 103198 se advierte que, los 
residuos peligrosos – residuos contaminados con 
hidrocarburos- fueron transportados hasta la 
infraestructura de Disposición Final “El Treinta” ubicado 
en la carretera Paujil Km 1.0, altura km 30.2 Carretera 
Iquitos – Natura mediante la Empresa Operadora de 
Residuos Sólidos, los días 05 y 06 de agosto de 2022. 

Certificado de 
Disposición 
Final de 
Residuos 
Sólidos – Anexo 
A del escrito de 
descargos 

Fuente: Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro N.º 2022-E01-106387, Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 
2023 con registro N.º 2023-E01-563322 y escrito de descargos. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI.I 

 
180. Del cuadro anterior se desprende que el administrado presentó los documentos 

requeridos para acreditar la Medida Preventiva N° 3 (forma de acreditación); sin 

 
86  Registro Nº 2022-E01-106387.  
 
87  Registro Nº 2023-E01-563322.  
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embargo, los documentos presentados para sustentar dicho cumplimiento fueron 
presentados con posterioridad al plazo fijado por la Autoridad Supervisora. 
 

181. En este punto. corresponde traer a colación Resolución N° 003-2023-OEFA/TFA-SE del 
3 de enero de 2023, en la cual el TFA señaló que las medidas preventivas se erigen 
como obligaciones complejas, es decir, que han de ser cumplidas en el modo, tiempo y 
forma ordenados por la autoridad emisora, siendo que el solo hecho de que se incumpla 
uno de dichos extremos, se entenderá por no cumplida en su totalidad. Así, el 
administrado debía cumplir con la obligación de fondo hasta el 26 de noviembre de 
2021, y con la forma de acreditación hasta el 3 de diciembre de 2021. 
 

182. Cualquier actividad realizada con posterioridad a dicha fecha no puede ser considerada 
como cumplimiento de la Medida Preventiva N° 3, en los términos establecidos por la 
Autoridad Supervisora mediante la Resolución de Medidas Preventivas. En la misma 
línea, es preciso señalar que el incumplimiento de medidas preventivas se configura 
como una infracción de carácter insubsanable, como ha sido además expuesto por el 
TFA en las Resoluciones N° 335-2022-OEFA/TFA-SE del 18 de agosto de 2022 y N° 
067-2023-OEFA/TFA-SE del 14 de febrero de 2023. 
 

183. Ahora bien, respecto al argumento según el cual el cumplimiento tardío de la Medida 
Preventiva N° 3 se habría debido a la existencia de circunstancias de fuerza mayor 
(conflictos con comunidades nativas y condiciones climatológicas adversas), 
corresponde señalar que tal argumento ha sido debidamente analizado y desestimado 
en el segundo acápite de la presente Resolución, en tanto el administrado no ha 
acreditado ni la existencia supuestos que configuren una situación de fuerza mayor, ni 
cómo los mismos impidieron que pueda cumplir con la Medida Preventiva N° 3 en los 
plazos establecidos mediante la Resolución de Medidas Preventivas. 
 

184. Finalmente, respecto al argumento sobre la aplicación del presunto costo postergado 
respecto a la eventual sanción por la comisión del Hecho imputado N° 3, corresponde 
señalar que el mismo será evaluado en el quinto acápite de la presente Resolución, 
referido a la procedencia de la imposición de la multa. 
 

185. Por lo expuesto, se desestiman los argumentos expuestos por el administrado en este 
extremo. 

 
d) Conclusión 
 
186. En atención a lo expuesto en los considerandos previos, ha quedado acreditado que el 

administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 3, ordenada por la DSEM del OEFA 
mediante la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda 
vez que:  

 
- No realizó el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos 

peligrosos generados como consecuencia de las actividades de limpieza y 
descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la 
obligación establecida en la medida preventiva N° 3 ordenada mediante Resolución 
N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 
administrativa.  

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 3 de la 

Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 
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187. Dicha conducta configura el hecho imputado Nº 3 contenido en la Tabla Nº 1 de la 
Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en el presente extremo del PAS. 

 
IV. CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O PROPUESTA DE 

MEDIDAS CORRECTIVAS 
 

IV.1. Marco normativo para la aplicación de medidas correctivas 
 

188. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o 
jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, 
según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas88. 
 

189. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del SINEFA89, establece que para dictar una 
medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido un efecto 
nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. Asimismo, el 
literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del SINEFA, establece que se pueden 
imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias para evitar la 
continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el ambiente, los recursos 
naturales o la salud de las personas. 
 

190. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del SINEFA se señala que 
las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el principio de 
razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 
 

191. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 
medida correctiva son los siguientes90: 
 
a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 

 
88  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 
 “Artículo 136°. - De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 

complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o 
medidas correctivas. 

 (…)” 
 
89  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

“Artículo 22°. - Medidas correctivas 
22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que ha generado la 
presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 
posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económicos. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera 
podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera 

producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
 22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y estar debidamente 
fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
en lo que resulte aplicable. 
 

90  Criterio expuesto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental en la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE del 23 de febrero de 
2021, considerando 387.  
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1707219/Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%20050-2021-
OEFA/TFA-SE.pdf?v=1614797469  
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c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 
reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora. 

 
192. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado de 

una medida correctiva respecto a cada hecho imputado. 
 

IV.2. Aplicación del marco normativo al caso concreto a efectos de determinar si 
corresponde la propuesta de medida correctiva 
 

a) Hechos imputados N° 1, 2 y 3 
 

193. Al respecto, debe precisarse que los Hechos imputados N° 1, 2 y 3 están referidos al 
incumplimiento de las Medidas Preventivas N° 1, 2 y 3, las que, en el caso específico 
fueron dictadas mediante la Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 
194. Sobre el particular, corresponde señalar, en primer lugar, que mediante la Resolución 

Nº 050-2021-OEFA/TFA-SE del 23 de febrero de 202191, el TFA señaló que en estricto 
cumplimiento del artículo 22° de la Ley del SINEFA, no procede la imposición de 
medidas correctivas cuando las mismas tengan por objeto la acreditación del 
cumplimiento de la normativa ambiental vigente por parte del administrado. 

 
195. Asimismo, de la revisión integral de la información obrante en el expediente y en la 

documentación presentada por el administrado, se advierte que, a la fecha de emisión 
de la presente Resolución, no existen efectos nocivos vigentes a los componentes 
medioambientales que puedan atribuirse a los Hechos imputados N° 1, 2 y 3. 
 

196. En tal sentido, conforme a lo resuelto por el TFA, y considerando que, en el presente 
caso, las eventuales medidas correctivas estarían relacionadas con el cumplimiento del 
de las medidas administrativas dictadas por la DSEM, cuyo cumplimiento es obligatorio 
de acuerdo a lo señalado en la normativa ambiental vigente; y, al haberse advertido que 
no existen efectos negativos al ambiente que ameriten ser corregidos por el 
administrado, no corresponde el dictado de medidas correctivas respecto a los 
Hechos imputados N° 1, 2 y 3 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
 

V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA 
 
❖ Sobre el costo postergado 

 
197. En los escritos de descargos 1 y 2, cabe indicar que el administrado alegó la aplicación 

del costo postergado, en caso no se desestime su responsabilidad administrativa por la 
comisión de los Hechos imputados N° 1, 2 y 3.  
 

198. Sobre el particular, de conformidad con lo expuesto por el TFA, debe señalarse que el 
costo postergado es definido como las inversiones para realizar la 
subsanación/corrección total del incumplimiento antes de la aplicación de la multa, solo 
cuando se encuentre dentro del periodo de incumplimiento y cuando la conducta sea 
subsanable92. En el caso de los Hechos imputados N° 1, 2 y 3, se advierte que los 
mismos tratan de obligaciones cuyo cumplimiento debe realizarse en el plazo 

 
91  Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1707219/Resolución%20N°%20050-2021-OEFA/TFA-SE.pdf  
 
92  Resolución N° 548-2023-OEFA/TFA-SE del 16 de noviembre de 2023: 

“124. Se define entonces, como costo postergado, las inversiones para realizar la subsanación/corrección total del incumplimiento 
antes de la aplicación de la multa, solo cuando se encuentre dentro del periodo de incumplimiento y cuando la conducta sea 
subsanable.”  
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5522761/4916028-res-548-2023-oefa-tfa-se.pdf?v=1701802482  
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otorgado93, con lo cual, no corresponde la aplicación del costo postergado, conforme 
además fue desarrollado en el Informe de Cálculo de Multa94. 
 

199. Asimismo, se precisa que la respuesta a los alegatos del administrado sobre el cálculo 
de la multa, se encuentra debidamente sustentada y motivada en el Informe N° 3019-
2025-OEFA-DFAI-SSAG del 27 de noviembre de 2025, la cual forma parte integrante 
de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG95 y 
se adjunta a la presente. 

 
❖ Cálculo de multa 

 
200. Habiéndose declarar la existencia de responsabilidad del administrado respecto a las 

presuntas infracciones indicadas en los numerales 1, 2 y 3 de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral, corresponde sancionar al administrado con una multa total 
de 168.868 (ciento sesenta y ocho con 868/1000) Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Tabla N° 1: Multa Final 
 

N° Conductas infractoras Multa  

1 

El administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 1, ordenada por la DSEM del 
OEFA mediante la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 
2021; toda vez que:  
 
- No culminó la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada 

como consecuencia   de la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación 
establecida en la medida preventiva N° 1 ordenada mediante Resolución N° 
00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 
administrativa. 

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 1 de la 

Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 

71.938 UIT 

2 

El administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 2, ordenada por la DSEM del 
OEFA mediante la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 
2021; toda vez que:  
 
- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos generados como 

consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del área 
afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida 
en la medida preventiva N° 2 ordenada mediante Resolución N° 00172-2021-
OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida administrativa.  

 

62.750 UIT 

 
93  Resolución N° 067-2023-OEFA/TFA-SE del 14 de febrero de 2023: 

“90. En efecto, tal como ha establecido el TFA en anteriores pronunciamientos, el incumplimiento de medidas preventivas es de 

naturaleza insubsanable, al implicar actividades que deben ser realizadas ex ante del término del plazo otorgado por la autoridad 
de supervisión para su ejecución.” 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4247502/Res%20067-2023-OEFA-TFA-SE.pdf.pdf?v=1678725414  

  
Resolución N° 335-2022-OEFA/TFA-SE del 18 de agosto de 2022: 
“151. Sin embargo, para el presente caso, como se ha expuesto en la cuestión controvertida, la infracción objeto de análisis es de 
naturaleza insubsanable, por lo que acciones posteriores efectuadas por el administrado no la subsanan ni corrigen; y, por lo tanto, 
no corresponde la aplicación de los costos postergados, quedando así el período de incumplimiento desde la fecha de detección 
de la infracción hasta la fecha de determinación de la sanción, sin aplicar una posible corrección, por lo que se debe tomar en 
cuenta todo el costo evitado. En consecuencia, corresponde desestimar lo argumentado en este extremo.” 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3660073/Res%20335-2022-OEFA-TFA-SE.pdf.pdf?v=1663773161  

 
94  Páginas de la 8 a la 17 del Informe de Cálculo de Multa. 
95  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.” 
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- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 2 de la 
Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 

3 

El administrado incumplió la Medida Preventiva N° 3, ordenada por la DSEM del 
OEFA mediante la Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 
2021; toda vez que:  
 
- No realizó el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos 

peligrosos generados como consecuencia de las actividades de limpieza y 
descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo 
a la obligación establecida en la medida preventiva N° 3 ordenada mediante 
Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la 
citada medida administrativa.  

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 3 de la 

Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 

34.180 UIT 

Multa total 168.868 UIT 

Fuente: Informe de Cálculo de Multa. 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
 

201. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe N° 
03019-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 27 de noviembre de 2025 emitido por la SSAG de 
la DFAI, el cual forma parte integrante y se adjunta a la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG96. 
 

202. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la Aplicación 
de los Factores Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la graduación de sanciones, 
aprobada mediante la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 035-2013-
OEFA/PCD y modificada mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-
OEFA/CD y de acuerdo al Manual de aplicación de criterios objetivos de la metodología 
para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para la graduación de 
sanciones en el OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo N° 00083-2022-OEFA/PCD. 

 
VI. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 

 
203. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.  
 

204. El OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación97 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en el siguiente cuadro un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida. 

 

 

 
96  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 6°. – Motivación del acto administrativo 
(…) 
6.2. Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.” 

 
97  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 004-2019-JUS 
“Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
(…) 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.” 
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Tabla N° 2: Resumen de lo actuado en el Expediente 
 

Nº RESUMEN DEL HECHO MATERIA DEL PAS A RA CA M RR98 MC 

1 

El administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 1, 
ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución Nº 
00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda 
vez que:  
 
- No culminó la limpieza y descontaminación de la 

totalidad del área afectada como consecuencia   de la 
Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación 
establecida en la medida preventiva N° 1 ordenada 
mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, 
dentro del plazo establecido en la citada medida 
administrativa. 

 
No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida 
Preventiva Nº 1 de la Resolución Nº 00172-2021-
OEFA/DSEM. 

- SI - SI - - 

2 

El administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 2, 
ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución Nº 
00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda 
vez que:  
 
- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos 

generados como consecuencia de las actividades de 
limpieza y descontaminación del área afectada por la 
Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación 
establecida en la medida preventiva N° 2 ordenada 
mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, 
dentro del plazo establecido en la citada medida 
administrativa.  

 
No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida 
Preventiva Nº 2 de la Resolución Nº 00172-2021-
OEFA/DSEM. 

- SI - SI - - 

3 

El administrado incumplió la Medida Preventiva N° 3, 
ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución N° 
00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda 
vez que:  
 
- No realizó el transporte y la disposición final de los 

residuos sólidos y líquidos peligrosos generados como 
consecuencia de las actividades de limpieza y 
descontaminación del área afectada por la Emergencia 
Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en la 
medida preventiva N° 3 ordenada mediante Resolución 
N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo 
establecido en la citada medida administrativa.  

 
No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida 
Preventiva Nº 3 de la Resolución Nº 00172-2021-
OEFA/DSEM. 

- SI - SI - - 

Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad  

 RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 
205. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11º de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por 
la Ley Nº 30011; los literales a), b) y o) del artículo 60º del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en al artículo 4º del 

 
98  De conformidad con lo establecido en el artículo 13º del Reglamento del procedimiento administrativo sancionador del OEFA, 

aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
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Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD; 
 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Frontera Energy 
del Perú S.A. En Liquidación, por la comisión de las conductas infractoras indicadas en la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 00715-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 29 de agosto 
de 2025; y, en consecuencia, sancionar con una multa ascendente a 168.868 Unidad 
Impositiva Tributaria (ciento sesenta y ocho con 868/1000) UIT, vigentes a la fecha de 
pago, de acuerdo con el siguiente detalle:  
 

N° Conductas infractoras Multa  

1 

El administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 1, ordenada por la DSEM del OEFA 
mediante la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  
 
- No culminó la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada como 

consecuencia   de la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en 
la medida preventiva N° 1 ordenada mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, 
dentro del plazo establecido en la citada medida administrativa. 

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 1 de la Resolución 

Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 

71.938 UIT 

2 

El administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 2, ordenada por la DSEM del OEFA 
mediante la Resolución Nº 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  
 
- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos generados como consecuencia de 

las actividades de limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia 
Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en la medida preventiva N° 2 ordenada 
mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la 
citada medida administrativa.  

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 2 de la Resolución 

Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 

62.750 UIT 

3 

El administrado incumplió la Medida Preventiva N° 3, ordenada por la DSEM del OEFA 
mediante la Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  
 
- No realizó el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos peligrosos 

generados como consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del 
área afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en la 
medida preventiva N° 3 ordenada mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, 
dentro del plazo establecido en la citada medida administrativa.  

 
- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 3 de la Resolución 

Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 

34.180 UIT 

Multa total 168.868 UIT 

 
Artículo 2°. - Declarar que, en el presente caso, no corresponde ordenar medidas correctivas 
a Frontera Energy del Perú S.A. En Liquidación por las conductas infractoras indicadas en 
la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 00715-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 29 de 
agosto de 2025; conforme a lo señalado en los fundamentos de la presente Resolución y en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 22º de la Ley del SINEFA. 
 
Artículo 3°.-  Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de 
pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379 debiendo indicar al 
momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada 
infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de Multa 
(CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el pago 
podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución. 
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Artículo 4°. - Informar a Frontera Energy del Perú S.A. En Liquidación que transcurridos 
los quince (15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone 
una sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación 
total, generará intereses legales. 
 
Artículo 5°. - Informar a Frontera Energy del Perú S.A. En Liquidación que el monto de la 
multa será rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelarla dentro del plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 14º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD99. 
 
Artículo 6°. - Informar a Frontera Energy del Perú S.A. En Liquidación que de acuerdo a 
los artículos 28° y 29° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD y 
modificado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2021-OEFA/CD, en caso los 
extremos que se declara la existencia de responsabilidad administrativa adquieran firmeza, 
ello será tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la 
correspondiente inscripción en el Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por 
el OEFA – RUIAS. 
 
Artículo 7°. - Informar a Frontera Energy del Perú S.A. En Liquidación que contra lo 
resuelto en la presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración 
o apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del 
plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 218º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS y en el artículo 24º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 8°. - Notificar a Frontera Energy del Perú S.A. En Liquidación, la presente 
Resolución y el Informe Nº 03019-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 27 de noviembre de 2025, el 
cual forma parte integrante de la motivación de la presente Resolución, de conformidad con 
el artículo 6º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 

[JMALCA] 
 
JWMS/cga 

 
99  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - 

OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 “Artículo 14º.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta 
aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará 
al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.” 
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Anexo I 
 

CAM: 20251200004 
El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 

en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 

El administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 1, ordenada por 
la DSEM del OEFA mediante la Resolución Nº 00172-2021-
OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:   - No culminó 
la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada 
como consecuencia   de la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la 
obligación establecida en la medida preventiva N° 1 ordenada 
mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo 
establecido en la citada medida administrativa.  - No cumplió con el 
plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 1 de la Resolución 
Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 

00045502512 71.938 UIT 

2 

El administrado incumplió la Medida Preventiva Nº 2, ordenada por 

la DSEM del OEFA mediante la Resolución Nº 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:   - No 

almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos generados como 

consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del 

área afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la 

obligación establecida en la medida preventiva N° 2 ordenada 

mediante Resolución N° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo 

establecido en la citada medida administrativa.   - No cumplió con el 

plazo de acreditación de la Medida Preventiva Nº 2 de la Resolución 

Nº 00172-2021-OEFA/DSEM. 

00045512512 62.75 UIT 

3 

El administrado incumplió la Medida Preventiva N° 3, ordenada por 

la DSEM del OEFA mediante la Resolución N° 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:   - No realizó 

el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos 

peligrosos generados como consecuencia de las actividades de 

limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia 

Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en la medida 

preventiva N° 3 ordenada mediante Resolución N° 00172-2021-

OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 

administrativa.   - No cumplió con el plazo de acreditación de la 

Medida Preventiva Nº 3 de la Resolución Nº 00172-2021-

OEFA/DSEM. 

00045522512 34.18 UIT 

Multa total 
CAM: 20251200004 

168.868 UIT 

 
D

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 e
n 

el
 m

ar
co

 d
e 

la
 L

ey
 N

° 
27

26
9,

 L
ey

 d
e 

F
irm

as
 y

 C
er

tif
ic

ad
os

 D
ig

ita
le

s,
 s

u 
R

eg
la

m
en

to
 y

 m
od

ifi
ca

to
ria

s.
La

 in
te

gr
id

ad
 d

el
 d

oc
um

en
to

 y
 la

 a
ut

or
ía

 d
e 

la
(s

) 
fir

m
a(

s)
 p

ue
de

n 
se

r 
ve

rif
ic

ad
as

 e
n 

h
tt

p
s:

//a
p

p
s.

fi
rm

ap
er

u
.g

o
b

.p
e/

w
eb

/v
al

id
ad

o
r.

xh
tm

l



07139939

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 07139939"
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2024-I01-014605 

 

INFORME n.° 03019-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

A : Jhon Wilian Malca Saavedra 

Director de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

   

DE : Econ. Saulo Eduardo González Sanjinés 

Ejecutivo de la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos 

Registro Profesional CEL n.° 07638 

   

  Econ. Jose Hasely Izquieta Ruiz 

Tercero Fiscalización III 

Registro Profesional CEL n.° 09412 

   

  Econ. Jean Pablo Silupú Huertas 

Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CEP n.° 1381 

   

ASUNTO : Cálculo de multas  

   

ADMINISTRADO : Frontera Energy del Perú S.A. En Liquidación 

   

REFERENCIA : Expediente n.° 0628-2024-OEFA/DFAI/PAS 

   

FECHA  : Jesús María, 27 de noviembre de 2025 

 

 

1. Antecedentes 

 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00715-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en 

adelante, la Resolución Subdirectoral), notificada el 01 de setiembre de 2025, 

la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la SFEM) de la 

Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI), del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), inició 

el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) a la empresa  

Frontera Energy del Perú S.A. En Liquidación (en adelante, el administrado) por 

el incumplimiento de tres presuntas infracciones administrativas. 

 

El 23 de octubre de 2025, el OEFA notificó el Informe Final de Instrucción n.° 

00700-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el IFI), donde se recomienda 

declarar la responsabilidad por los tres (3) hechos imputados, así como la 

imposición de una multa total de 169.013 UIT, sustentada en el Informe de cálculo 

de multa n.° 02539-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el ICM). 
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En base a la información que obra en el Expediente n.° 0628-2024-

OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 

adelante, la SSAG), a través del presente informe, sustentará el cálculo de multa 

de los hechos imputados referidos en la Resolución Subdirectoral: 

 

⮚ Hecho imputado n.° 1: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 1, 

ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

 

- No culminó la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada 

como consecuencia   de la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación 

establecida en la medida preventiva n.° 1 ordenada mediante Resolución n.° 

00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 

administrativa. 

 

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva n.° 1 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 2: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 2, 

ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

 

- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos generados como 

consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del área 

afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida 

en la medida preventiva n.° 2 ordenada mediante Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida administrativa.  

 

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva n.° 2 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 

⮚ Hecho imputado n.° 3: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 3, 

ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

 

- No realizó el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos 

peligrosos generados como consecuencia de las actividades de limpieza y 

descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo 

a la obligación establecida en la medida preventiva n.° 3 ordenada mediante 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la 

citada medida administrativa.  

 

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva n.° 3 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 
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2. Objeto 

 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multa correspondiente 

a los hechos imputados mencionados en el numeral precedente. 

 

3. Fórmula para el cálculo de multa  

 

3.1.   Fórmula 
 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 

del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG1. 

 

La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 

establecidos en la metodología de cálculo de multas (en adelante, la MCM) del 

OEFA2. La fórmula es la siguiente: 

 

Cuadro n.° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Dónde: 

 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 

 

𝑝 = Probabilidad de Detección 

 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
1  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 

Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 

(…) 

3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser 

aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 

c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d) EI perjuicio económico causado; 

e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 

g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor (…) 
 

2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 
graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-

OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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3.2.   Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 

la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la Metodología 

del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD 

(actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de manera 

referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de multas 

vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 

del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución de Consejo 

Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

4. Determinación de la sanción 

 

4.1. Consideraciones generales en los cálculos de multa 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 

Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 

ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 

al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 

cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 

permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 

no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 

asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 

posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 

creando un desincentivo al cumplimiento. 

 

Al respecto, cabe recordar que este despacho resuelve el cálculo de multas en un 

contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 

la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 

de mercado),  celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 

participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 

realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 

proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 

multa). 
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De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este despacho, 

como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión involuntaria de 

una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la Autoridad 

correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 

información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 

mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados.  

 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 

comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 

que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD3; que declara precedente administrativo 

de observancia obligatoria a la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, la misma 

que señala que, para acreditar el costo evitado, el administrado podría encontrarse 

en dos situaciones diferenciadas: 

 

a) Escenario 1: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la 

obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta 

cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para acreditar el 

costo evitado. 

 

b) Escenario 2: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha realizado 

actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la obligación 

incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el administrado 

cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados y por lo tanto es 

pertinente que presente dichos documentos contables a fin de acreditar el costo 

evitado4. 

 

En relación con lo anterior, respecto a los hechos imputados n.os 1, 2 y 3, de la 

revisión de los documentos obrantes en el presente PAS, se advierte que, el 

administrado ha realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado 

asociado a la obligación incumplida, toda vez que, cumplió extemporáneamente 

con realizar actividades señaladas en las medidas preventivas de los hechos 

imputados bajo análisis. Por esta razón, se puede concluir que el administrado se 

encuentra en el escenario 2 para todos los hechos imputados; no obstante, hasta 

la fecha de emisión del presente informe, el administrado no ha presentado 

comprobantes de pago ni las facturas relacionadas a los hechos imputados en 

análisis para poder ser evaluadas. 

 
3  Resolución de consejo directivo n.° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024: 

“(…) Artículo 1°.- Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria contenidos 

en las Resoluciones N.os 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre de 2023, en el 

diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/OEFA) en el plazo de dos (2) días hábiles contado desde su 

emisión. (…)” 
 
4  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que su 

emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto.  
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Finalmente, este despacho considera que la introducción de costos no asociados 

a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la información 

asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información de costos 

incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión frente a los 

demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de búsqueda de 

costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que este haya 

destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un posible 

incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de reducir 

la sanción. 

 

B. Sobre la promoción del cumplimiento en el cálculo de multas 

 

La legitimidad de las multas impuestas por el OEFA se fortalece a partir de una 

aplicación justa y razonable de las herramientas regulatorias y normativas 

disponibles para la protección del bien público ambiental, fuente de la vida y de 

los negocios.  Un pronunciamiento legítimo en la cuantificación de una multa ya 

sea esta por una imputación muy grave o leve, incrementa la seguridad de los 

administrados, en lo referido al amparo de sus garantías conforme a derecho. 

 

Este despacho, en aras de la mejora continua, es consciente de la necesidad de 

seguir fortaleciendo la legitimidad en la imposición de las multas y su adecuada 

dosimetría; principalmente, en aquellos escenarios donde los administrados hayan 

cesado, adecuado o corregido sus actos u omisiones imputadas como constitutivo 

de alguna infracción administrativa, a partir de las inversiones efectivas realizadas 

con retraso o postergación. 

 

Lo antes mencionado, si bien podrían tener una naturaleza insubsanable, por la 

tardanza de su implementación; debe ser analizado en forma conjunta con el set 

de herramientas con que cuenta el fiscalizador ambiental para promover el 

cumplimiento (medidas administrativas, multas coercitivas, ejecución subsidiaria, 

entre otros), toda vez que existen diversas opciones diferentes a la multa (sanción) 

para garantizar el cumplimiento. De esta manera, se evitaría dilatar la ejecución 

de inversiones orientadas a regularizar un comportamiento empresarial no 

deseado. 

 

En un escenario donde un administrado venció la renuencia al cumplimiento, 

logrando evitar que el riesgo generado al ambiente continúe, producto de la 

inejecución de una acción asumida como compromiso u ordenada por la 

autoridad; se ve pertinente incentivar que los administrados ejecuten las 

inversiones que correspondan, pese a que estas sean tardías, siempre que exista 

la conformidad técnica de la autoridad. 

 

Así, con la finalidad de dotar de una real legitimidad al tratamiento de aquellos 

administrados que nunca ejecutaron las acciones necesarias, de aquellos que las 

ejecutaron tardíamente y/o de forma parcial; se ha contemplado la necesidad de 
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incidir razonablemente sobre el componente “T” (tiempo) hasta la fecha de cese, 

adecuación o corrección y no hasta el momento del cálculo de la multa; así como 

reconocer las inversiones tardías realizadas por los administrados en aquellos 

casos donde se acredite el cese, adecuación o corrección en infracciones distintas 

a las asociadas a mandatos de carácter particular, medidas preventivas, medidas 

de prevención, control y mitigación, las cuales por su naturaleza debieron ser 

adoptadas de forma oportuna5. 

 

Además, al haberse extinguido de forma efectiva y concreta el beneficio ilícito, 

comprobado por el área técnica de la autoridad, a través de la materialización de 

las inversiones efectuadas tardíamente y/o de forma parcial; es razonable 

considerar el dinero asociado a la capitalización del costo evitado desde la 

comisión del acto u omisión imputada hasta la fecha de cese, adecuación o 

corrección, toda vez que la ventaja económica real obtenida por el administrado 

mediante el beneficio ilícito ya no existe. Así como, la activación de los factores 

atenuantes para la graduación, según corresponda. 

 

De otro lado, siguiendo el mismo criterio de razonabilidad, cuando se presenten 

circunstancias donde la autoridad haya verificado el incumplimiento parcial de lo 

imputado, se procederá a un tratamiento por extremos: uno vinculado al 

cumplimiento parcial y el otro al incumplimiento. Este enfoque requerirá un mayor 

esfuerzo operativo para el cálculo de las multas, debido a la desagregación 

correspondiente; sin embargo, dicho esfuerzo será proporcional a la ganancia en 

legitimidad institucional. 

 

Finalmente, lo expuesto en los párrafos precedentes, será analizado junto con los 

medios probatorios para acreditar los costos evitados, en estricto cumplimiento de 

lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD; que 

declara como precedente de observancia obligatoria a la Resolución n.° 543-2023-

OEFA/TFA-SE, del 21/11/2023. 

 

C. Sobre los insumos para el cálculo de multas: 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 

referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04/11/2022. 

 

Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 

encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte de los equipos 

técnicos, en lo referido a las actividades vinculadas al costo evitado y a los factores 

de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación f4 

y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 

expediente y al expertise profesional correspondiente, considerando las 

 
5  Mayor detalle, ver Resoluciones n.os 441-2023-OEFA/TFA-SE (numeral n.° 90 al 95) y 503-2023-OEFA/TFA-SE 

(numeral n.° 337), las cuales son de acceso abierto. 
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asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 

indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de las conductas 

infractoras bajo análisis. 

 

D. Sobre la capacitación al personal 

 

Según las resoluciones n.° 065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 de marzo de 2021 y 

n.° 134-2021-OEFA/TFA-SE del 6 de mayo de 2021, la mejor manera de 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables es a 

través de una capacitación especializada ad-hoc, ya que esta asegura que el 

personal tenga claro los compromisos que debe cumplir el administrado. Además, 

constituye una medida efectiva, fácilmente replicable e interiorizable por el 

personal en un corto plazo. 

 

Por ello, se considera pertinente incorporar la capacitación para los presuntos 

hechos imputados n.os 1, 2 y 3, dado que, están relacionados al incumplimiento de 

medidas preventivas. Cabe precisar que, el cálculo de multa se basa en los costos 

evitados por el administrado en una situación de cumplimiento (antes de la 

ocurrencia de las infracciones). En ese sentido, el costo de capacitación será 

prorrateado entre los extremos de los hechos imputados n.os 1, 2 y 3, toda vez 

que, corresponden al mismo año fiscal (2021). De esta forma se dotará de mayor 

razonabilidad al cálculo realizado y se evitará duplicidad de costos. 

 

Al respecto, se considera un mínimo indispensable tres (3) personas a capacitar. 

El detalle del perfil del personal a capacitar se describe en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 2: Personal a Capacitar 

n.° de 

personas 

Perfil del 

trabajador (1) 
Justificación 

1 

Gerente de 

medio 

ambiente 

Responsable de gestionar el cumplimiento de las 

obligaciones ambientales y normativa ambiental en el Lote 

192. Así como, la aprobación de los informes que sustenten 

el cumplimiento de sus obligaciones ambientales y normativa 

ambiental. 

1 Supervisor  

Responsable de recopilar información, elaborar los informes 

requeridos en el marco del cumplimiento de las obligaciones 

ambientales (entre ellos, las medidas preventivas) y 

normativa ambiental.  

1 

Supervisor en 

seguridad 

ocupacional  

Responsables de prevenir accidentes y evitar impactos 

negativos al ambiente durante el desarrollo de las 

actividades en cumplimiento de la medida preventiva. 

(1) O a quien se designe del área en referencia. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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E. Sobre los descargos presentados al IFI 

 

En atención al principio de razonabilidad, y a fin de garantizar que el cálculo de 

multa se ciña al debido proceso, para el presente cálculo se harán ciertas 

precisiones en mérito a los descargos realizados por el administrado el 13 de 

noviembre de 2025, mediante escrito con registro n.° 2025-E01-143369 (en 

adelante, el escrito de descargos); según se detalla a continuación:  

 

⮚ Sobre el hecho imputado n.° 1 

 

El administrado alega lo siguiente:  

“(…) 

3.3 En consecuencia, resulta evidente que FRONTERA cumplió con la 

obligación contenida en la Medida Preventiva N.° 1, consistente en culminar 

con la limpieza y descontaminación del área afectada, así como en remitir la 

información exigida en la Resolución Medidas Preventivas (i.e., informe, 

fotografías fechadas y georreferenciadas, resultados de monitoreo y mapas 

de ubicación). 

(…) 

Por tanto, en el peor de los casos, el OEFA deberá aplicar un costo postergado 

en el cálculo de la multa, pues FRONTERA ejecutó las acciones requeridas y 

asumió el costo correspondiente. 

(…)” 

 

Respuesta de la SSAG 

 

En principio, cabe precisar que los alegatos presentados por el administrado al 

Informe Final de Instrucción, corresponde al mismo realizado a la Resolución 

Subdirectoral6 y que fueron desvirtuados en el ICM. Al respecto, del análisis del 

equipo técnico legal en coordinación con esta subdirección, en relación con el 

argumento reiterado por el administrado respecto a la aplicación del costo 

postergado por las actividades realizadas para dar cumplimiento a la medida 

preventiva, corresponde reiterar que, conforme a lo ya señalado en la etapa 

instructiva, el incumplimiento de una medida preventiva constituye una infracción 

prevista en el artículo 40 del Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA y 

posee carácter insubsanable. Ello obedece a que estas medidas tienen por 

finalidad evitar un inminente peligro o alto riesgo de producirse un daño grave al 

ambiente, por lo que deben ejecutarse estrictamente dentro del plazo otorgado por 

la Autoridad Supervisora. En esa línea, el TFA, mediante Resolución n.° 866-2024-

OEFA/TFA-SE, ha precisado que esta infracción posee naturaleza instantánea y 

se consuma al vencimiento del plazo sin que se haya ejecutado la obligación, 

siendo imposible revertir posteriormente los efectos derivados de su 

incumplimiento. 

 

 
6  Realizados por el administrado el 30 de setiembre de 2025, mediante escrito con registro n.° 2025-E01-124645. 
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Ahora bien, conforme se expuso en la etapa previa, si bien el TFA, a través de la 

Resolución n.° 440-2022-OEFA/TFA-SE, ha reconocido que la administración 

puede valorar la ejecución tardía de determinadas obligaciones, dicho criterio no 

habilita la aplicación de la metodología de costo postergado en situaciones como 

la presente. Tal valoración responde a los principios de razonabilidad y disuasión, 

sin que ello implique considerar subsanada la infracción.  

 

En el caso concreto, se verificó que las actividades de limpieza fueron 

desarrolladas entre abril y mayo de 2022, el muestreo de comprobación se realizó 

en junio de 2022 y la acreditación documental fue presentada recién en octubre 

de 2022 y noviembre de 20237. De forma más específica, en el ICM que acompañó 

al IFI, se estableció que, el administrado cumplió la obligación de la medida 

preventiva n.° 1, con fecha 14 de junio de 2022; y su acreditación de la obligación 

el 13 de octubre de 2022; es decir, de manera extemporánea respecto del plazo 

otorgado, vencido el 12 y 19 de noviembre de 2021, respectivamente. 

 

En consecuencia, se ratifica que, aunque el administrado ejecutó de manera tardía 

las acciones asociadas a la medida preventiva n.° 1 y presentó la documentación 

correspondiente, dichas actuaciones no enervan la infracción imputada ni habilitan 

la aplicación del costo postergado. No obstante, tal como ya se indicó en el Informe 

Final de Instrucción, estos cumplimientos extemporáneos sí serán incorporados 

en el cálculo de la multa a través del componente “T” (tiempo), hasta la fecha 

efectiva de su realización, conforme al desarrollo contenido en el numeral 4.2 del 

presente informe. 

 

Por lo expuesto, los argumentos presentados nuevamente por el administrado no 

desvirtúan lo ya determinado en la etapa instructiva y no modifican la conclusión 

respecto a la improcedencia de la metodología de costo postergado. En tal 

sentido, corresponde ratificar lo señalado previamente y desvirtuar los alegatos 

del administrado en este extremo. 

 

⮚ Sobre el hecho imputado n.° 2 

 

El administrado alega lo siguiente:  

 
7  Cabe indicar que de la revisión de la Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro n.° 2022-E01-106387 y 

Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 2023 con registro n.° 2023-E01-563322 se aprecia que, mediante dichos 
documentos, se presentó el “Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de 

contingencias”. En este informe se señaló que las actividades de limpieza se iniciaron el 27 de abril y se extendieron 
hasta el 12 de mayo de 2022, abarcando un periodo de dieciséis (16) días.  

 
Además, a partir de los registros fotográficos georreferenciados y fechados que respaldan las actividades de limpieza, 

se observó que el retiro de suelo contaminado en el área de la Mini Central Eléctrica (MCE) se llevó a cabo los días 
4 y 5 de mayo de 2022. Asimismo, el 5 de mayo de 2022 se efectuó la habilitación de represas, mientras que el 7 de 

mayo de 2022 se realizaron el lavado con motobomba y el rastrillado bajial y de margen en el área de la MCE. Por 

otro lado, la recuperación de sobrenadantes de hidrocarburo en dicha área se ejecutó durante los días 9, 10, 11 y 12 
de mayo de 2022.  

 
En tanto, de la revisión de los Informes de Ensayo y cadena de Custodias del muestreo de suelo remitido mediante 

Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro n.° 2022-E01-106387 se advierte que, este contiene ocho (8) 
Informes de Ensayo emitido por el laboratorio acreditado SGS del Perú y cinco (5) cadenas de custodia. Es así que, 

en dichos informes se aprecia que el muestreo de comprobación se realizó los días 05, 08, 13 y 14 de junio de 2022.  
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“(…) En ese sentido, resulta evidente que FRONTERA cumplió con la obligación 

de la Medida Preventiva N.° 2 y remitió la información exigida por la Resolución 

Medidas Preventivas. 

(…) 

Por tanto, aun en el supuesto negado de que no se reconozca la configuración del 

eximente de caso fortuito o fuerza mayor, solicitamos la aplicación del criterio de 

costo postergado en el cálculo de la multa, toda vez que FRONTERA ejecutó la 

medida en su totalidad y asumió las inversiones necesarias para el 

almacenamiento y traslado de los residuos sólidos y líquidos generados. 

(…)” 

 

Respuesta de la SSAG 

 

En línea con lo señalado en los párrafos previos, cabe precisar que los alegatos 

presentados por el administrado al Informe Final de Instrucción, corresponde al 

mismo realizado a la Resolución Subdirectoral8 y que fueron desvirtuados en el 

ICM. Al respecto, del análisis del equipo técnico legal en coordinación con esta 

subdirección, en relación con el argumento reiterado por el administrado respecto 

a la aplicación del costo postergado por las actividades realizadas para dar 

cumplimiento a la medida preventiva, corresponde reiterar que, conforme a lo ya 

señalado en la etapa instructiva, el incumplimiento de una medida preventiva 

constituye una conducta insubsanable. Ello obedece a que estas medidas tienen 

por finalidad evitar un inminente peligro o alto riesgo de producirse un daño grave 

al ambiente, por lo que deben ejecutarse estrictamente dentro del plazo otorgado 

por la Autoridad Supervisora. En esa línea, el TFA, mediante Resolución n.° 866-

2024-OEFA/TFA-SE, ha precisado que esta infracción es de naturaleza 

instantánea y se consuma al vencimiento del plazo sin que se haya ejecutado la 

obligación, siendo imposible revertir posteriormente los efectos derivados de su 

incumplimiento. 

 

Asimismo, si bien el TFA, a través de la Resolución n.° 440-2022-OEFA/TFA-SE, 

ha reconocido que la administración puede valorar la ejecución tardía de 

determinadas obligaciones, dicho criterio no habilita la aplicación de la 

metodología de costo postergado en situaciones como la presente. Tal valoración 

responde a los principios de razonabilidad y disuasión, sin que ello implique 

considerar subsanada la infracción.  

 

En el caso concreto, se verificó que las acciones de acondicionamiento, traslado 

y almacenamiento de los residuos peligrosos fueron realizadas de manera 

extemporánea, concluyendo el 1 de junio de 2022, y que la documentación 

destinada a acreditar estos actos fue presentada recién en octubre de 2022 y 

noviembre de 20239. De forma más específica, en el ICM que acompañó al IFI, se 

 
8  Realizados por el administrado el 30 de setiembre de 2025, mediante escrito con registro n.° 2025-E01-124645. 

 
9  Cabe indicar que de la revisión de la Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro n.° 2022-E01-106387 y 

Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 2023 con registro n.° 2023-E01-563322 se aprecia que, mediante dichos 
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estableció que, el administrado cumplió la obligación de la medida preventiva n.° 

2, con fecha 9 de junio de 2022; y su acreditación de la obligación el 13 de octubre 

de 2022; es decir, de manera extemporánea respecto del plazo otorgado, vencido 

el 19 y 26 de noviembre de 2021, respectivamente. 

 

En consecuencia, se ratifica que, aunque el administrado ejecutó de manera tardía 

las acciones asociadas a la medida preventiva n.° 2 y presentó la documentación 

correspondiente, dichas actuaciones no enervan la infracción imputada ni habilitan 

la aplicación del costo postergado. No obstante, tal como ya se indicó en el Informe 

Final de Instrucción, estos cumplimientos extemporáneos sí serán incorporados 

en el cálculo de la multa a través del componente “T” (tiempo), hasta la fecha 

efectiva de su realización, conforme al desarrollo contenido en el numeral 4.3 del 

presente informe. 

 

Por lo expuesto, los argumentos presentados nuevamente por el administrado no 

desvirtúan lo ya determinado en la etapa instructiva y no modifican la conclusión 

respecto a la improcedencia de la metodología de costo postergado. En tal 

sentido, corresponde ratificar lo señalado previamente y desvirtuar los alegatos 

del administrado en este extremo. 

 

⮚ Sobre el hecho imputado n.° 3 

 

El administrado alega lo siguiente:  

 

“(…) En ese sentido, resulta evidente que FRONTERA cumplió con la obligación 

de la Medida Preventiva N.° 3 y remitió la información exigida por la 

Resolución Medidas Preventivas. 

(…) 

Finalmente, corresponde señalar que FRONTERA culminó con la ejecución de la 

obligación prevista en la Medida Preventiva N.° 3 el 6 de agosto de 2022 y 

presentó los documentos para acreditar su cumplimiento el 13 de octubre de 2022, 

debido a las situaciones de fuerza mayor previamente expuestas. En tal sentido, 

su Despacho debe reconocer la configuración del eximente de responsabilidad 

administrativa regulado en el literal a) del artículo 257 del TUO LPAG y, en su 

defecto, aplicar el criterio de costo postergado en el cálculo de la eventual multa. 

(…)” 

 

 
documentos, se presentó el “Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de 
contingencias”.  

 
En este informe se señaló que las actividades de traslado y acondicionamiento de residuos en el almacén K se 

realizaron hasta el 01 de junio de 2022. Además, a partir de los registros fotográficos georreferenciados y fechados 

que respaldan las actividades de traslado y almacenamiento de residuos en pit impermeabilizado, se observó que la 
construcción del pit de almacenamiento se llevó a cabo el 5 de mayo de 2022. Asimismo, los días 6, 9, 11, 12, 13 de 

mayo y 09 de junio de 2022 se efectuó el traslado de los residuos peligrosos hacia el pit de residuos peligrosos. Por 
otro lado, los días 9, 10, 12 de mayo y 1 de junio de 2022 se realizó el acondicionamiento de los residuos peligrosos 

en el almacén K. Aunado a ello, del Formato de Recolección de Residuos n.° 006791 de fecha 02 de junio de 2022 
se aprecia el ingreso de 3010 bolsas con material suelo contaminado con hidrocarburos procedente de la Minicentral  

Eléctrica – MCE Capahuari Sur para su almacenamiento en el almacén K. 
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Respuesta de la SSAG 

 

En línea con lo señalado en los párrafos previos, cabe precisar que los alegatos 

presentados por el administrado al Informe Final de Instrucción, corresponde al 

mismo realizado a la Resolución Subdirectoral10 y que fueron desvirtuados en el 

ICM. Al respecto, del análisis del equipo técnico legal en coordinación con esta 

subdirección, en relación con el argumento reiterado por el administrado respecto 

a la aplicación del costo postergado por las actividades realizadas para dar 

cumplimiento a la medida preventiva, corresponde reiterar que, conforme a lo ya 

señalado en la etapa instructiva, el incumplimiento de una medida preventiva 

constituye una conducta insubsanable. Ello obedece a que estas medidas tienen 

por finalidad evitar un inminente peligro o alto riesgo de producirse un daño grave 

al ambiente, por lo que deben ejecutarse estrictamente dentro del plazo otorgado 

por la Autoridad Supervisora. En esa línea, el TFA, mediante Resolución n.° 866-

2024-OEFA/TFA-SE, ha precisado que esta infracción es de naturaleza 

instantánea y se consuma al vencimiento del plazo sin que se haya ejecutado la 

obligación, siendo imposible revertir posteriormente los efectos derivados de su 

incumplimiento. 

 

Asimismo, si bien el TFA, a través de la Resolución n.° 440-2022-OEFA/TFA-SE, 

ha reconocido que la administración puede valorar la ejecución tardía de 

determinadas obligaciones, dicho criterio no habilita la aplicación de la 

metodología de costo postergado en situaciones como la presente. Tal valoración 

responde a los principios de razonabilidad y disuasión, sin que ello implique 

considerar subsanada la infracción.  

 

En el caso concreto, se verificó que las actividades de transporte y disposición 

final de los residuos peligrosos generados por el administrado se realizaron entre 

el 21 de julio y el 6 de agosto de 202211. De forma más específica, en el ICM que 

 
10  Realizados por el administrado el 30 de setiembre de 2025, mediante escrito con registro n.° 2025-E01-124645. 
 
11  Cabe indicar que de la revisión de la Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro n.° 2022-E01-106387 y 

Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 2023 con registro n.° 2023-E01-563322 se aprecia que, mediante dichos 

documentos, se presentó el “Informe de las acciones  realizadas en cumplimiento de la activación del plan de 
contingencias”. En el referido informe se indicó que el embarque de los residuos (big bags) se llevó a cabo en Bahía 

El Porvenir el 21 de julio de 2022; mientras que el desembarque se realizó en el puerto Júpiter, y la disposición final 
tuvo lugar en el relleno de seguridad “El Treinta”. Ambas últimas actividades se efectuaron los días 5 y 6 de agosto 

de 2022. Además, a partir de los registros fotográficos georreferenciados y fechados que respaldan las actividades 

de transporte y disposición final de los residuos peligrosos, se observa que el embarque de residuos en Bahía El 
Porvenir se llevó a cabo el 21 de julio de 2022. Asimismo, el día 05 de agosto de 2022 se efectuó el desembarque 

de los residuos peligrosos en Bahía Júpiter y su posterior traslado hacia el relleno de seguridad.  
 

Asimismo, de la revisión de las Guías de Remisión Transportista n.os 0002-017138, 0002-017139, 0002-017140, 
0002-017141 y 0002-017142, correspondientes a los días 5 y 6 de agosto de 2022, se advierte que los residuos 

peligrosos fueron trasladados desde el Puerto Júpiter hasta la Carretera Paujil, Zona Agraria Etapa 1, km 1.0, lugar 
donde se ubica el relleno de seguridad “El Treinta”. El transporte se realizó mediante los vehículos de placas D9H -

821, F1V-986, D9J-847 y F1W-974. Del mismo modo, los tickets de pesaje n.os 1010261621, 1010261624, 

1010261628, 1010261632, 1010262976 y 1010263235 confirman que dichos vehículos, pertenecientes a la empresa 
Brunner Consultores y Servicios S.A.C., realizaron el transporte de residuos peligrosos contaminados con 

hidrocarburos hacia el relleno “El Treinta” durante las fechas antes señaladas. Conforme a lo desarrollado 
anteriormente, se advierte que el transporte de los residuos peligrosos generados por el administrado fue 

transportado por la empresa operadora Brunner Consultores y Servicios S.A.C.- registro autoritativo de Empresa 
Operadora de Residuos Sólidos n.° EO-RS-0085-19-160113- los días 05 y 06 de agosto de 2022, desde Puerto 

Júpiter hacia el relleno “El Treinta” ubicado en la carretera Paujil Zona Agraria Etapa 1 km 1.0.  
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acompañó al IFI, se estableció que, el administrado cumplió la obligación de la 

medida preventiva n.° 3, con fecha 6 de agosto de 2022; y su acreditación de la 

obligación el 13 de octubre de 2022; es decir, de manera extemporánea respecto 

del plazo otorgado, vencido el 26 de noviembre y 3 de diciembre de 2021, 

respectivamente. 

 

En consecuencia, se ratifica que, aunque el administrado ejecutó de manera tardía 

las acciones asociadas a la medida preventiva n.° 3 y presentó la documentación 

correspondiente, dichas actuaciones no enervan la infracción imputada ni habilitan 

la aplicación del costo postergado. No obstante, tal como ya se indicó en el Informe 

Final de Instrucción, estos cumplimientos extemporáneos sí serán incorporados 

en el cálculo de la multa a través del componente “T” (tiempo), hasta la fecha 

efectiva de su realización, conforme al desarrollo contenido en el numeral 4.4 del 

presente informe. 

 

Por lo expuesto, los argumentos presentados nuevamente por el administrado no 

desvirtúan lo ya determinado en la etapa instructiva y no modifican la conclusión 

respecto a la improcedencia de la metodología de costo postergado. En tal 

sentido, corresponde ratificar lo señalado previamente y desvirtuar los alegatos 

del administrado en este extremo. 

 

Bajo las consideraciones antes mencionadas, se procederá a efectuar el cálculo 

de multa para el hecho imputado bajo análisis. 

 

4.2. Hecho imputado n.° 1: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 1, 

ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

- No culminó la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada 

como consecuencia   de la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación 

establecida en la medida preventiva n.° 1 ordenada mediante Resolución n.° 

00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 

administrativa. 

 

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva n.° 1 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

  

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

 
 
Finalmente, de los manifiestos de residuos sólidos peligrosos n.° 004982, 004983, 004984, 004985, 004986 y 

004987; y, Certificado de Disposición Final de Residuos Sólidos n.° 103198 se evidencian que, los residuos 
peligrosos – residuos contaminados con hidrocarburos- fueron transportados hasta la infraestructura de Disposición 

Final “El Treinta” ubicado en la carretera Paujil Km 1.0, altura km 30.2 Carretera Iquitos – Natura mediante la Empresa 
Operadora de Residuos Sólidos con registro autoritativo EO-RS-0021-20-160113, los días 05 y 06 de agosto de 

2022. 
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administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 1, ordenada por la DSEM del 

OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 

2021; toda vez que:  

 

- No culminó la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada 

como consecuencia   de la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación 

establecida en la medida preventiva n.° 1 ordenada mediante Resolución n.° 

00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 

administrativa. 

 

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva n.° 1 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 

Mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021, 

notificada el 20 de octubre de 2021, la DSEM ordenó al administrado como medida 

preventiva n.° 1, lo siguiente: 

 

Imagen n.° 1: Medida preventiva n.° 1 ordenada mediante la Resolución n.° 

00172-2021-OEFA/DSEM 

 
Fuente: Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM y Resolución Subdirectoral. 

 

De acuerdo con el detalle contenido en la imagen precedente, conforme a lo 

señalado por la DSEM en el Informe Final de Supervisión, siendo que la 
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Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM se notificó el 20 de octubre de 2021, el 

plazo otorgado al administrado para el cumplimiento de la obligación contenida en 

la Medida Preventiva n.° 1 venció el 12 de noviembre de 2021; asimismo, el plazo 

para acreditar su cumplimiento venció el 19 de noviembre de 2021. 

 

Al respecto, dado que el presente hecho imputado aglomera incumplimientos con 

fechas de incumplimiento y/o cumplimiento extemporáneo diferentes, se cree por 

conveniente realizar un análisis del beneficio ilícito por extremos; los cuales se 

muestran a continuación: 

 

Cuadro n.° 3: Evaluación por extremos del presente hecho imputado 

Extremo 
Plazo 

máximo 

Fecha de 

cumplimiento 

extemporáneo 

(*) 

Extremo n.° 1: El administrado incumplió la Medida 

Preventiva n.° 1, ordenada por la DSEM del OEFA 

mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM 

del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

- No culminó la limpieza y descontaminación de la 

totalidad del área afectada como consecuencia   de 

la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la 

obligación establecida en la medida preventiva n.° 

1 ordenada mediante Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la 

citada medida administrativa. 

12/11/2021 14/06/2022 (*) 

Extremo n.° 2: El administrado incumplió la Medida 

Preventiva n.° 1, ordenada por la DSEM del OEFA 

mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM 

del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

- No cumplió con el plazo de acreditación de la 

Medida Preventiva n.° 1 de la Resolución n.° 00172-

2021-OEFA/DSEM. 

19/11/2021 13/10/2023 (**) 

Fuentes:  

(*) Numeral 31 de la Resolución Subdirectoral. 

(**) Numeral 35 de la Resolución Subdirectoral. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

A. Extremo n.° 1: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 1, ordenada 

por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM del 

15 de octubre de 2021; toda vez que:  

 

- No culminó la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada 

como consecuencia   de la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación 

establecida en la medida preventiva n.° 1 ordenada mediante Resolución n.° 

00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 

administrativa. 
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El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el extremo n.° 1 del hecho imputado 

n.° 1. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para la determinación del costo evitado total (en adelante, CE)12, se ha 

considerado como mínimo indispensable, las siguientes dos actividades: CE1: 

Limpiar y descontaminar de la totalidad del área afectada como consecuencia de 

la Emergencia Ambiental y CE2: Capacitación del personal. El detalle es como 

sigue: 

 

⮚ CE1: Limpiar y descontaminar de la totalidad del área afectada como 

consecuencia de la Emergencia Ambiental. Cabe precisar que el área total 

a limpiar y a descontaminar asciende a 635 m2.13 Al respecto, es preciso indicar 

que mediante Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022, con registro n.° 2022-

E01-106387, y luego a través de la Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 

2023, con registro n.° 2023-E01-563322, el administrado presentó el “Informe 

de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de 

contingencias” en el cual detalla el personal y materiales empleados para 

cumplir con la medida preventiva n.° 1. Teniendo en cuenta ello, en el presente 

caso se tomará en consideración dicha información a fin de estimar el presente 

costo evitado. Por ello, se considera las siguientes actividades: 

 

✔ CE1.1: Realizar las actividades limpieza y descontaminación de la 

totalidad del área afectada como consecuencia de la Emergencia 

Ambiental. Para ello, se considera la siguiente estructura de costos: 

 

a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

Cuadro n.° 4: Personal de trabajo 

n.° de 

personas 
Perfil Justificación 

2 supervisores 

Ingeniero ambiental, 

sanitario, 

conservación de 

suelos y aguas y/o 

afines 

Responsable de gestionar los recursos 

humanos y logísticos para la ejecución de las 

actividades de limpieza y descontaminación. 

2 capataces 

Bachiller en medio 

ambiente, sanitario 

y/o afines 

Responsable de dirigir las actividades de 

limpieza y descontaminación de la totalidad del 

área afectada como consecuencia de la 

Emergencia Ambiental que dio origen al 

dictado de la MP 1. 

 
12  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1 del presente informe. 

 
13  Fuente: Obligación de la Medida preventiva n.° 1 ordenada mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 
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1 enfermero 
Técnico en 

enfermería 

Responsable de realizar el acompañamiento 

durante la ejecución de los trabajos, a fin de 

brindar los primeros auxilios en caso de 

accidente de trabajo. 

1 motosierrista 
Mano de obra no 

calificada 

Encargado de realizar la apertura de acceso y 

desbroce del área a intervenir. 

21 ayudantes 
Mano de obra no 

calificada 

Encargados de realizar actividades de retiro de 

suelo contaminado con hidrocarburos (hasta 

una profundidad de 1 metro), lavado de suelo, 

hojarasca y/o en las raíces de las plantas con 

motobombas 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

b) Tiempo de trabajo: Se considera, como mínimo indispensable, 120 horas 

(15 días hábiles, considerando 8 horas por día) de trabajo, conforme al 

siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 5: Tiempo de trabajo 

Tiempo de 

trabajo 
Justificación 

120 horas (15 

días hábiles) 

Conforme a lo señalado por la DSEM en el Informe Final de 

Supervisión, siendo que la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM 

se notificó el 20 de octubre de 2021, el plazo otorgado a Frontera 

para el cumplimiento de la obligación contenida en la Medida 

Preventiva n.° 1 venció el 12 de noviembre de 2021. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

c) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende los costos del 

Equipo de Protección del Personal (EPP)14, el Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) por cada trabajador. Para 

mayor detalle ver Anexo n.° 1 del presente informe. 

 

d) Costo de materiales, herramientas, equipos y/o maquinaria de trabajo: 

Comprende los costos de los materiales, herramientas, equipos y/o 

maquinaria necesaria para el soporte de las actividades a efectuar. El detalle 

es el siguiente:  

 

Cuadro n.° 6: Materiales, herramientas, equipos y/o maquinaria 

Materiales, herramientas 

y/o equipos 
Justificación 

1 motobomba (capacidad 

mínima de 5 HP) 

Equipo empleado para el lavado de suelos, hojarasca 

y/o en las raíces de las plantas, utilizando para ello agua 

a presión. 

1 manguera de plástico de 2” 

de longitud mínima de 40 

metros. 

Accesorio a ser incorporado en la motobomba para el 

lavado de suelos, hojarasca y/o en las raíces de las 

plantas. 

 
14  Considerando que, los supervisores, capataz, motosierrista y ayudantes son los que están encargados de realizar 

las actividades de limpieza y descontaminación por lo que utilizan EPP. 
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1 juego de acople Camlock de 

2 " tipo hembra y macho 

Se utilizan para crear conexiones rápidas y seguras en 

mangueras para el transporte de fluidos. El tipo macho 

se inserta en el hembra, y al presionar las palancas (o 

"cams"), se asegura la unión y se logra un sellado 

hermético gracias a un empaque de caucho. 

1 abrazadera de manguera de 

cable de acero inoxidable 

Sirve para asegurar la manguera a accesorios y evitar 

fugas, protegiendo la conexión. 

1 tucán o pitón 

Dispositivos de acero instalados para la inyección de 

agua presurizada que fuerza el arrastre de lodos y 

arenas. 

1 saca bujía 
Sirve para extraer e instalar de forma segura y eficiente 

las bujías de encendido de las motobombas. 

1 motosierra marca sthil MS 

660 o similar 

Equipo empleado para la apertura de accesos y 

desbroce en el área a intervenir. 

21 rastrillos 

Material empleado para recolectar el suelo, hojarasca 

y/o en las raíces de las plantas contaminadas con 

hidrocarburos. 

21 palas 
Excavar y retirar el suelo y material vegetal 

contaminado. 

6 rollos de paños absorbente 

tipo Oil Sorbent de 38" x 144 

ft (POR T-100)15 

Se usan para absorber el hidrocarburo derramado, 

repeliendo el agua. 

1 kg Oclansorb16 
Absorbente natural para aceite y derrames químicos 

basados en aceites 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

e) Costo de movilización del personal, herramientas, equipos y/o maquinaria 

de trabajo: El acceso a la zona de trabajo es mediante transporte terrestre17, 

motivo por el cual, para la movilización del personal, herramientas, equipos 

y/o maquinaria de trabajo, se considera como mínimo indispensable el 

alquiler de tres (3) camionetas18 por las 120 horas (15 días hábiles, 

considerando 8 horas por día).   

 

⮚ CE1.2: Realizar el monitoreo que acredite la limpieza y descontaminación de 

la totalidad del área afectada. El monitoreo comprende las siguientes 

actividades: 

 

● CE1.2.1: Muestreo, el cual contempla el desarrollo de las siguientes 

actividades:  

 
15  En el presente caso no se cuenta con información sobre la cantidad de rollos de paños absorbentes utilizados; por 

tanto, a efectos de realizar el cálculo del costo evitado se ha considerado a modo de referencia que, por cada 100 
m2 se utiliza un rollo de paño absorbente.  

 
16  En el presente caso no se cuenta con información sobre la cantidad utilizada; por tanto, a efectos de realizar el cálculo 

del costo evitado se ha considerado a modo de referencia que, el absorbente a utilizar son en áreas puntuales donde 
se advirtió acumulación de agua por donde se ubica el canal natural pluvial.  

 
17   Ver mapa n.° 1 del Anexo n.° 4 del presente informe.  
 
18   Cabe precisar que, que mediante Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022, con registro n.° 2022-E01-106387, y 

luego a través de la Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 2023, con registro n.° 2023-E01-563322, el administrado 

presentó el “Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de contingencias” en el 
cual detalla que utiliza tres (3) camionetas den el desarrollo de la presente actividad, por lo tanto, de acuerdo al 

análisis del equipo técnico corresponde considerar como mínimo indispensable el alquiler de tres (3) camionetas. 
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- Planificación19: Para ello se considera como mínimo indispensable a un 

(1) profesional encargado de realizar las actividades de Verificación y 

actualización de la matriz de monitoreos ambientales del administrado, 

Búsqueda de laboratorios acreditados para proveer los servicios de 

muestreo y análisis, Preparación y mantenimiento de sitios, puntos y 

estaciones de monitoreo, Coordinación y planificación de rutas; y 

Actividades de verificación de medidas de seguridad y salud en el trabajo. 

Para dicha actividad se considera un (1) día de trabajo. 

 

- Muestreo: Consiste en la medición del componente ambiental 

involucrado. 

 

En el presente caso, del análisis del equipo técnico, se precisa que, en el 

marco de la medida preventiva n.° 1, la autoridad supervisora estableció 

que el muestreo de suelo es de Comprobación.  

 

En línea con ello, de la revisión de la carta S/N del 22 noviembre de 2023 

con registro n.° 2023-E01-563322 y sus anexos se advierte que, el 

administrado remitió los informes de ensayo, cadena de custodias y mapa 

de monitoreo de suelo, los mismos que han sido valorados por la 

Autoridad Supervisora concluyendo que dichos documentos acreditan la 

descontaminación del área afectada. No obstante, conforme se precisó 

anteriormente, la información fue presentada fuera del plazo establecido 

en la medida preventiva n.° 1.  

 

En este punto se debe precisar que, los informes de ensayo cuentan con 

los resultados del muestreo de comprobación en 24 puntos de muestreo, 

respecto a los parámetros: Fracciones de Hidrocarburos F1 (C5-C10), 

Fracciones de Hidrocarburos F2 (C10-C28), Fracciones de Hidrocarburos 

F3 (C28-C40) y naftaleno, tal como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 
19   De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 

precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona lo 
siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento de las 

regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, proporcionando así 
una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla las actividades preparatorias 

indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda de laboratorios acreditados, 

preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, planificación de rutas y las actividades de 
verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo siguiente “… el costo de 

planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se lleven a cabo de manera 
eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio ambiente y al cumplimiento de 

las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada ayudará a optimizar los recursos 
disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión ambiental del ente fiscalizador…”.  
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Imagen n.° 2: Número de puntos y parámetros para muestreo de 

comprobación 

 

 
Fuente: Carta S/N del 22 noviembre de 2023 con registro n.° 2023-E01-563322 y sus anexos. 

 

En ese sentido, el detalle del muestreo es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 7: Parámetros a monitorear 

Tipo de 

muestreo 
Matriz Parámetros 

n.° 

Puntos 

Muestreo de 

comprobación 
Suelo 

Fracciones de Hidrocarburos F1 (C5-

C10), Fracciones de Hidrocarburos F2 

(C10-C28), Fracciones de Hidrocarburos 

F3 (C28-C40) y naftaleno. 

24 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Para la obtención de las muestras se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 
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o Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del 

monitoreo ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y 

responsable de la preservación de las muestras y elaboración de 

documentos. 

 

o Un (1) asistente del monitor ambiental, a fin de apoyar al monitor 

ambiental en la ejecución del monitoreo siguiendo las indicaciones del 

monitor, apoyar en temas logísticos para la obtención de insumos tales 

como preservación de las muestras, rótulos, entre otros. 

 

Dicha actividad corresponde a 16 horas (2 días de trabajo, considerando 

una jornada diaria laboral de 8 horas), a fin de que: i) el primer día, se 

realice la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, y 

el reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el monitoreo 

ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los puntos 

de muestreo, y en ii) el segundo día, se ejecute el monitoreo ambiental y 

la generación de cadenas de custodia para el envío de muestras al 

laboratorio; además, el monitoreo debe ser evidenciado mediante 

registros fotográficos/videos fechados y georreferenciados para la 

elaboración del Informe de Monitoreo respectivo. Asimismo, se considera 

el kit de seguridad ocupacional para el personal: guante, lentes de 

seguridad, casco de seguridad, overol, zapato de seguridad punta de 

acero, seguro complementario de trabajo de riesgo, curso de seguridad y 

salud en el trabajo, examen médico ocupacional y el alquiler de una 

camioneta por 16 horas (2 días, considerando una jornada diaria laboral 

de 8 horas) para el desarrollo de dicha actividad. 

 

● CE1.2.2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado. Para ello se 

considera lo siguiente: 

 

- Envío de muestras al laboratorio: Contempla el costo de envío de las 

muestras mediante una empresa especializada.  

 

- Análisis de las muestras: En un laboratorio acreditado por el Instituto 

Nacional de Calidad (INACAL), con el objetivo de determinar la calidad y 

composición del componente ambiental involucrado. 

 

⮚ CE2: Capacitación del personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 

detallado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos se suman y se obtiene 

el CE, este monto es capitalizado aplicando el costo de oportunidad sectorial (en 
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adelante, COS20) desde la fecha de inicio del presunto incumplimiento hasta la 

fecha de cumplimiento extemporáneo. Luego, el resultado es transformado a 

moneda nacional; seguidamente, se aplica un ajuste inflacionario21 para actualizar 

el monto hasta la fecha de emisión del presente informe.  Finalmente, el resultado 

es expresado en la UIT vigente. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se 

presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro n.° 8: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 1, 

ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 

00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez 

que:  

- No culminó la limpieza y descontaminación de la totalidad del 

área afectada como consecuencia   de la Emergencia Ambiental, 

de acuerdo a la obligación establecida en la medida preventiva 

n.° 1 ordenada mediante Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 

administrativa. (a)  

US$ 38,089.425 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento  (c) 7.033 

Costo evitado ajustado a la fecha de cumplimiento extemporáneo 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 41,127.154 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.906 

Beneficio ilícito a la fecha de cumplimiento extemporáneo (S/)  S/ 160,642.664 

Ajuste inflacionario desde la fecha de cumplimiento 

extemporáneo hasta la fecha de emisión del presente informe (e) 
1.106 

Beneficio ilícito ajustado hasta la fecha de emisión del presente 

informe (S/) (f) 
S/ 177,670.786 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(g) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 33.209 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos Líquidos 22 (Upstream), estimado a 

partir del valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, 

A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha máxima 

en que se debió cumplir con la medida preventiva (13 de noviembre de 2021) hasta la fecha de cumplimiento 

extemporáneo (14 de junio de 2022). 

 
20  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 

que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  

 
21  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la inflación que 

experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia del transcurso del 

tiempo. 
 
22   Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00182 -2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la 

Actividad / Función del administrado en su unidad fiscalizable corresponde a “Explotación de Hidrocarburos Líquidos”.  
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(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses (desde julio de 2021 hasta junio de 2022). Fecha de consulta: 26 de 

noviembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2021-7/2022-6/ 

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al consumidor (IPC) de 

cada periodo bajo análisis F=IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe/IPC a la fecha de 

cumplimiento extemporáneo = IPC_octubre 2025/IPC_junio 2022, equivalente a F= 115.484549 / 

104.439931. Se considera redondeado a 3 decimales. 

(f) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de noviembre de 2025, la 

información considerada para el IPC y TC fue a octubre de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para este extremo de la 

infracción asciende a 33.209 UIT.  

 

B. Extremo n.° 2: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 1, ordenada 

por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM del 

15 de octubre de 2021; toda vez que:  

 

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva n.° 1 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el extremo n.° 2 del hecho imputado 

n.° 1. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para la determinación del CE23, se ha considerado como mínimo 

indispensable, las siguientes dos actividades: CE1: Elaboración y remisión de un 

Informe técnico y CE2: Capacitación del personal. El detalle es como sigue: 

 

⮚ CE1: Elaboración y remisión de un Informe técnico para acreditar el 

cumplimiento de la medida preventiva n.° 1 ordenada mediante la Resolución 

n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. En este caso, para dicha actividad, se considera 

como mínimo indispensable a un (1) supervisor en medio ambiente (ingeniero 

ambiental, conservación de suelos y agua, recursos naturales y/o afines), 

encargado de revisar, validar y enviar el Informe técnico que contenga el detalle 

de los trabajos de limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada 

como consecuencia de la Emergencia Ambiental; así como, dar seguimiento a 

la información; por un periodo de cuarenta (40) horas (cinco (5) días hábiles)24 

 
23  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
24  De acuerdo con lo señalado en la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM, el plazo máximo para acreditar el 

cumplimiento de la obligación de la medida preventiva n.° 1 es de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 

hábil siguiente de vencido el plazo para el cumplimiento de la obligación. En ese sentido, el tiempo de trabajo 
asignado es proporcional al plazo establecido para la acreditación de la medida preventiva n.° 1.  
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de trabajo. Asimismo, se considera el alquiler de una laptop para la 

sistematización y remisión de la información por las cuarenta (40) horas (cinco 

(5) días hábiles) de trabajo25.  

 

⮚ CE2: Capacitación del personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 

detallado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos se suman y se obtiene 

el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS26 desde la fecha de inicio del 

presunto incumplimiento hasta la fecha de cumplimiento extemporáneo. Luego, el 

resultado es transformado a moneda nacional; seguidamente, se aplica un ajuste 

inflacionario27 para actualizar el monto hasta la fecha de emisión del presente 

informe.  Finalmente, el resultado es expresado en la UIT vigente. El detalle del 

cálculo del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro n.° 9: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 1, ordenada 

por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva 

n.° 1 de la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. (a)  

US$ 584.206 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento  (c) 10.767 

Costo evitado ajustado a la fecha de cumplimiento extemporáneo 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 657.027 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.864 

Beneficio ilícito a la fecha de cumplimiento extemporáneo (S/)  S/ 2,538.752 

Ajuste inflacionario desde la fecha de cumplimiento extemporáneo 

hasta la fecha de emisión del presente informe (e) 
1.079 

Beneficio ilícito ajustado hasta la fecha de emisión del presente 

informe (S/) (f) 
S/ 2,739.313 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(g) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.512 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

 
25  Se contempla la misma cantidad de horas de alquiler de laptop que el tiempo de contratación del profesional, dado 

que éste hará uso del equipo para la realización de sus actividades. 

 
26  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 

que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  

 
27  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la inflación que 

experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia del transcurso del 
tiempo. 
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(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos Líquidos 28 (Upstream), estimado a 

partir del valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, 

A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha máxima 

en que se debió acreditar el cumplimiento de la medida preventiva (20 de noviembre de 2021) hasta la fecha 

de cumplimiento extemporáneo (13 de octubre de 2022). 

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses (desde noviembre de 2021 hasta octubre de 2022). Fecha de consulta: 

26 de noviembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2021-11/2022-

10/ 

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al consumidor (IPC) de 

cada periodo bajo análisis F=IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe/IPC a la fecha de 

cumplimiento extemporáneo = IPC_octubre 2025/IPC_octubre 2022, equivalente a F= 115.484549 / 

107.050724. Se considera redondeado a 3 decimales. 

(f) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de noviembre de 2025, la 

información considerada para el IPC y TC fue a octubre de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para este extremo de la 

infracción asciende a 0.512 UIT.  

 

C. Beneficio Ilícito del Hecho Imputado n.° 1 

 

En tal sentido, el beneficio ilícito estimado para el hecho imputado n.° 1 asciende 

a 33.721 UIT. El detalle, es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 10: Resumen del Beneficio Ilícito del Hecho Imputado n.° 1 

Numeral Extremo Beneficio ilícito 

A Extremo n.° 1 33.209 UIT 

B Extremo n.° 2 0.512 UIT 

Total 33.721 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

Se considera una probabilidad de detección alta29 (0.75), debido a que la infracción 

fue detectada mediante dos supervisiones especiales in situ, realizada por la 

Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas (en adelante, la DSEM) 

del OEFA, del 19 al 22 de setiembre de 2022 (primera supervisión especial) y del 

11 al 14 de febrero de 2024 (segunda supervisión especial). 

 

 
28   Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00182 -2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la 

Actividad / Función del administrado en su unidad fiscalizable corresponde a “Explotación de Hidrocarburos Líquidos”.  
 
29  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 

Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-
OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo a la información disponible 

en el presente expediente y el análisis del equipo técnico en coordinación con esta 

subdirección, se ha estimado pertinente aplicar tres (3) de los siete (7) factores 

para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al ambiente, (b) f2: el 

perjuicio económico causado y (c) f3: aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. El detalle y la motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 
 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

La imputación está referida al incumplimiento de la medida preventiva n.° 1 

ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

 

- No culminó la limpieza y descontaminación de la totalidad del área afectada 

como consecuencia   de la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación 

establecida en la medida preventiva n.° 1 ordenada mediante Resolución n.° 

00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida 

administrativa. 

- No cumplió con el plazo de acreditación de la medida preventiva n.° 1 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM.                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                      

En atención a ello, corresponde indicar que dicho incumplimiento se configuró 

existiendo una situación de daño potencial a la flora y fauna; toda vez que, la 

presencia de hidrocarburos en el suelo podría generar los siguientes efectos: 

 

- Los microorganismos que habitan los suelos contaminados sufren cambios en 

su metabolismo (se incrementan), debido a que éstos utilizan los hidrocarburos 

presentes como fuente de carbono30. 

 

- Las plantas expuestas a estos contaminantes expresan síntomas de estrés31, lo 

que se expresa como reducción de producción de clorofila32, cambio del tamaño y 

 
30   Fuente: De la Garza, F. R., Ortiz PY y otros. (2008): Actividad biótica del suelo y la contaminación por hidrocarburos 

Revista Latinoamericana de Recursos Naturales, 4 (2), España, pág: 53. Disponible en: 
https://www.itson.mx/publicaciones/rlrn/Documents/v4-n2-1-actividad-biotica-del-suelo-y-la-contaminacion.pdf. 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 
  
31   Fuente: Horvitz, L., 1982. Near-surface evidence of hydrocarbon movement from depth. In: Roberts, W.H., Cordell, 

R.J. (Eds.), Problems of Petroleum Migration, AAPG Studies in Geology, 10th ed. American Association of Petroluem 
Geologists, Tulsa, Oklahoma, USA, pp. 241. y Horvitz, L., 1985. Geochemical exploration for petroleum. Science 229 

(n.° 4716), pág. 821. Disponible en: https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0269749115002754. Fecha 
de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

  
32  Fuente: Arellano 2015 Arellano, P., K. Tansey, H. Balzter, D. S. Boyd. 2015. Detecting the effects of hydrocarbon 

pollution in the Amazon forest using hyperspetral satellite images. Environmental Pollution (205), pág. 225-239. 
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estructura de las hojas33, así como alteración en los procesos de respiración y 

traspiración34. 

                                                                                                                                                                                                                                                      

En tanto, la fauna que habita estos suelos impregnados con hidrocarburos sufre 

efectos adversos en su salud35  ya que, al estar sus cuerpos cubiertos con dicho 

contaminante, ello les impide moverse, alimentarse y realizar otra actividad36. 

Además, se genera el envenenamiento de animales por ingestión del crudo y 

neumonía por su aspiración, lo que puede causar un crónico deterioro de su salud, 

incluso hasta ocasionarles la muerte después de varios días o semanas37. 

 

Por lo expuesto, se evidencia que, en el hecho imputado, la gravedad del daño al 

ambiente involucra los componentes flora y fauna; por lo que, corresponde aplicar 

una calificación de 20% respecto al ítem 1.1 del factor f1. 
 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 
 

Al respecto, del muestreo de suelo realizado durante la segunda acción de 

supervisión se advierten excesos del ECA suelo 2013 uso agrícola, en seis (6) 

puntos de muestreo respecto al parámetro F2 y en cinco (5) puntos de muestreo 

respecto al parámetro F3. Cabe precisar que, si bien se evidencian excesos en 

dos parámetros; no obstante, dicho impacto podría ser corregido mediante 

acciones específicas. Con base a ello, corresponde calificar el grado de incidencia 

como impacto regular, por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 12% 

respecto al ítem 1.2 del factor f1. 
 

1.3 Según la extensión geográfica  
 

La extensión geográfica del impacto provino del tanque sumidero 288 de la MCE 

de la Batería Capahuari Sur del Lote 192. Los fluidos (hidrocarburo y agua) se 

dispersaron desde el punto del derrame tanque sumidero 288, se desplazaron por 

la canaleta pluvial perimetral del referido tanque sumidero y llegaron hasta una 

 
Disponible en: http://eprints.nottingham.ac.uk/29207/1/JofEP_accepted.pdf. Fecha de consulta: 26 de noviembre de 

2025. 
  
33  Fuente: Davids, C., Tyler, A.N., 2003. Detecting contamination-induced tree stress within the Chernobyl exclusion 

zone. Remote Sens. Environ. 85 (no. 1), pág.30-38. Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=35422. Fecha 

de consulta: 26 de noviembre de 2025.  

 
34 Fuente: Baker, J.M., 1970. The effects of oil on plants. Environ. Pollut. 1, pág. 27-44. Disponible en: 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/0013932770900042. Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 
 
35   Fuente: Cavazos J, Perez B y Mauricio A. (2014): Afectaciones y Consecuencias de los derrames de Hidrocarburos 

en Suelos Agrícolas de Acatzingo, Puebla, México, pág: 540. Disponible en: 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-54722014000400006. Fecha de consulta: 26 de 
noviembre de 2025.  

36   Fuente: Valverde T., Meave J. Carabias J. y Cano Z. (2005): Ecología y medio ambiente, Primera Edición, Facultad 

de Ciencias – Universidad Nacional Autónoma de México, México, pág. 171. Disponible en: 
https://www.academia.edu/24529966/Ecologia_y_Medio_Ambiente_1ed_Carabias. Fecha de consulta: 26 de 

noviembre de 2025.  
 
37   Fuente: Montoya J, Amsuquivar J y Otros (2002): Efectos ambientales y socio económicos por el Derrame de Petróleo 

en el río Desaguadero. La paz: Fundación PIEB, Bolivia, Pág. 15. 
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caja de paso de concreto de recepción de drenajes de canaletas perimetrales 

pluviales, ubicada a 2 metros del tanque sumidero en la MCE, la cual cuenta con 

una tubería de 7” de PVC que se encuentra por debajo del nivel de superficie, con 

descarga al medioambiente. Es por esa tubería que los fluidos que rebosaron 

llegaron a un canal natural pluvial, impactando al componente ambiental suelo. 

Con base a ello, según la extensión geográfica, el impacto está localizado en el 

área de influencia directa. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 

10% respecto al ítem 1.3 del factor f1. 
 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad 
 

El incumplimiento proviene de la verificación de una medida preventiva, por lo 

tanto, el ítem 1.4 del factor f1 no es aplicable para este tipo infractor, dado que no 

existen acciones directas orientadas a la reversión/recuperación del componente 

ambiental afectado. Dichas acciones están orientadas a prevenir un inminente 

peligro o alto riesgo de producirse un daño grave al ambiente, los recursos 

naturales y la salud de las personas, así como para mitigar las causas que generen 

la degradación o daño al ambiente. Por lo tanto, corresponde aplicar una 

calificación de 0% respecto al ítem 1.4 del factor f1. En consecuencia, el factor 

para la graduación de sanciones f1 asciende a 42%. 

 

Factor F2 
 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón y departamento de Loreto; 

corresponde un nivel de pobreza total ascendente a 47.484%, según la 

información del Instituto Nacional de Estadística e Informática (en adelante, INEI) 

– Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.38 
 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total mayor a 39.1% hasta 58.7%; así, 

corresponde aplicar una calificación de 12% al factor f2. 
 

Factor F3 
 

El impacto involucra una fuente de contaminación, la cual corresponde al rebose 

de hidrocarburo (diésel) con agua proveniente de la tapa superior del tanque 

sumidero n.° 288 en las instalaciones de la Mini Central Eléctrica de Capahuari 

Sur del Lote 192. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 6% al factor 

f3. 
 

Factor F6 
 

 
38   Documento publicado por el INEI: “Mapa de pobreza provincial y distrital 2018”. Referencia: 

a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del OEFA, el 24/08/ 2020.  

b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, a la DFAI del OEFA, el 17/02/2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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El factor f6 no es aplicable para este tipo infractor, dado que no existen acciones 

directas orientadas a revertir las consecuencias de la conducta infractora. Dichas 

acciones están orientadas a prevenir un inminente peligro o alto riesgo de 

producirse un daño grave al ambiente, los recursos naturales y la salud de las 

personas, así como para mitigar las causas que generen la degradación o daño al 

ambiente. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 0% al factor f6. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta) y f7 

(intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.60 (160%)39. 

El detalle es el siguiente:   

 

   Cuadro n.° 11: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 42% 

f2. EI perjuicio económico causado 12% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 60% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 160% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 71.938 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro n.° 12: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  33.721 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.75 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 160% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 71.938 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
39  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2 del presente informe. 
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v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

  

En aplicación con lo previsto en el numeral 40.3 del Artículo 40° del Reglamento 

de Medidas Administrativas del OEFA, aprobado mediante la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 007-2015-OEFA-CD, modificado mediante Resolución de 

Consejo Directivo n.° 0019-2021-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 

para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 4,000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD40, se verifica que, al encontrarse la multa 

calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 

ascendente a 71.938 UIT. 

 

4.3. Hecho imputado n.° 2: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 2, 

ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

 

- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos generados como 

consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del área 

afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en 

la medida preventiva n.° 2 ordenada mediante Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida administrativa.  

 

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva n.° 2 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 2, ordenada por la DSEM del 

OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 

2021; toda vez que:  

 

- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos generados como 

consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del área 

afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en 

la medida preventiva n.° 2 ordenada mediante Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida administrativa.  

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva n.° 2 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 

 
40   El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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Mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021, 

notificada el 20 de octubre de 2021, la DSEM ordenó al administrado como medida 

preventiva n.° 2, lo siguiente: 

 

Imagen n.° 3: Medida preventiva n.° 2 ordenada mediante la Resolución n.° 

00172-2021-OEFA/DSEM 

 
Fuente: Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM y Resolución Subdirectoral. 

 

De acuerdo con el detalle contenido en la imagen precedente, conforme a lo 

señalado por la DSEM en el Informe Final de Supervisión, siendo que la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM se notificó el 20 de octubre de 2021, el 

plazo otorgado a Frontera para el cumplimiento de la obligación contenida en la 

Medida Preventiva n.° 2 venció el 19 de noviembre de 2021; asimismo, el plazo 

para acreditar su cumplimiento venció el 26 de noviembre de 2021. 

 

Al respecto, dado que el presente hecho imputado aglomera incumplimientos con 

fechas de incumplimiento y/o cumplimiento extemporáneo diferentes, se cree por 

conveniente realizar un análisis del beneficio ilícito por extremos; los cuales se 

muestran a continuación: 

 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 

Incentivos 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

 

Página 33 de 115 

 

Cuadro n.° 13: Evaluación por extremos del presente hecho imputado 

Extremo 
Plazo 

máximo 

Fecha de 
cumplimiento 
extemporáneo 

(*) 

Extremo n.° 1: El administrado incumplió la Medida 
Preventiva n.° 2, ordenada por la DSEM del OEFA 
mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM 
del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  
- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos 

generados como consecuencia de las actividades 
de limpieza y descontaminación del área afectada 
por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la 
obligación establecida en la medida preventiva n.° 
2 ordenada mediante Resolución n.° 00172-2021-
OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la 
citada medida administrativa.  

19/11/2021 09/06/2022 (*) 

Extremo n.° 2: El administrado incumplió la Medida 
Preventiva n.° 2, ordenada por la DSEM del OEFA 
mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM 
del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  
- No cumplió con el plazo de acreditación de la 

Medida Preventiva n.° 2 de la Resolución n.° 00172-
2021-OEFA/DSEM. 

26/11/2021 13/10/2023 (**) 

Fuentes:  

(*) Numeral 56 de la Resolución Subdirectoral. 

(**) Numeral 60 de la Resolución Subdirectoral. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

A. Extremo n.° 1: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 2, ordenada 

por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM del 

15 de octubre de 2021; toda vez que:  

- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos generados como 

consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del área 

afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en 

la medida preventiva n.° 2 ordenada mediante Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida administrativa.  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el extremo n.° 1 del hecho imputado 

n.° 2. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para la determinación del CE41, se ha considerado como mínimo 

indispensable, las siguientes dos actividades: CE1: Almacenar y trasladar la 

totalidad de los residuos generados como consecuencia de las actividades de 

limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental y 

CE2: Capacitación del personal. El detalle es como sigue: 

 
41  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
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⮚ CE1: Almacenar y trasladar la totalidad de los residuos generados como 

consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del área 

afectada por la Emergencia Ambiental. Cabe precisar que la cantidad de 

residuos a almacenar y transportar asciende a 45,150.00 kg42. Al respecto, es 

preciso indicar que mediante Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022, con 

registro n.° 2022-E01-106387, y luego a través de la Carta S/N de fecha 22 de 

noviembre de 2023, con registro n.° 2023-E01-563322, el administrado 

presentó el “Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la 

activación del plan de contingencias” en el cual detalla el personal y materiales 

empleados para cumplir de la medida preventiva n.° 2. Teniendo en cuenta ello, 

en el presente caso se tomará en consideración dicha información a fin de 

estimar el presente costo evitado. Para ello, se considera la siguiente estructura 

de costos: 

 

a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 

Cuadro n.° 14: Personal de trabajo 

n.° de 

personas 
Perfil Justificación 

2 supervisores 

Ingeniero ambiental, 

sanitario, 

conservación de 

suelos y aguas y/o 

afines 

Responsable de gestionar los recursos 

humanos y logísticos para la ejecución de las 

actividades de almacenamiento y traslado de 

los residuos generados hacia el 

almacenamiento previo a la disposición final. 

2 capataces 

Bachiller en medio 

ambiente, sanitario 

y/o afines 

Responsable de dirigir las actividades de 

almacenamiento y traslado de los residuos 

generados hacia el almacenamiento previo a la 

disposición final. 

1 enfermero 
Técnico en 

enfermería 

Responsable de realizar el acompañamiento 

durante la ejecución de los trabajos, a fin de 

brindar los primeros auxilios en caso de 

accidente de trabajo. 

21 ayudantes 
Mano de obra no 

calificada 

Encargados de realizar el traslado y 

acondicionamiento de los residuos en el pit de 

almacenamiento temporal de residuos para su 

posterior traslado al almacén K. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

b) Tiempo de trabajo: Se considera, como mínimo indispensable, 160 horas 

(20 días hábiles, considerando 8 horas por día) de trabajo, conforme al 

siguiente detalle: 

 

 

 
42  Conforme a lo consignado en el “Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de 

contingencias” remitido mediante Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro n.° 2022-E01-106387; 

posteriormente, a través de la Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 2023 con registro n.° 2023-E01-563322 se 
advierte que, producto de las actividades de limpieza del área, se recolectaron suelos y material vegetal impregnado 

con hidrocarburos en una cantidad de 45,150.00 kg. Lo anterior guarda relación con el Formato de Recolección de 
Residuos n.° 006791, en el cual se advierte que, el 02 de junio de 2022 se registró el ingreso de residuos peligrosos 

en el almacén K en una cantidad de 45,150.00 kg. 
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Cuadro n.° 15: Tiempo de trabajo 

Tiempo de 

trabajo 
Justificación 

160 horas (20 

días hábiles) 

Conforme a lo señalado por la DSEM en el Informe Final de 

Supervisión, siendo que la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM 

se notificó el 20 de octubre de 2021, el plazo otorgado a Frontera 

para el cumplimiento de la obligación contenida en la Medida 

Preventiva n.° 2 venció el 19 de noviembre de 2021. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

c) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende los costos del 

Equipo de Protección del Personal (EPP), el Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) por cada trabajador. Para 

mayor detalle ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 

d) Costo de materiales, herramientas, equipos y/o maquinaria de trabajo: 

Comprende los costos de los materiales, herramientas, equipos y/o 

maquinaria necesaria para el soporte de las actividades a efectuar. El detalle 

es el siguiente:  
 

Cuadro n.° 16: Materiales, herramientas, equipos y/o maquinaria 

Materiales, herramientas y/o 

equipos 
Justificación 

3010 unidades de bolsas de 

polietileno de baja densidad, 

de 6 micras de espesor 

Según el Formato de Recolección de Residuos n.° 

006791 se emplearon bolsas de polietileno para 

acondicionar los residuos. 

21 m2 Geomembrana HDPE 

1.50 mm43 

Material empleado para la construcción del pit de 

almacenamiento. 

21 m2 Geomembrana HDPE 

1.50 mm 

Material empleado para el techo del pit de 

almacenamiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

e) Costo de movilización del personal, herramientas, equipos y/o maquinaria 

de trabajo: El acceso a la zona de trabajo es mediante transporte terrestre44, 

motivo por el cual, para la movilización del personal, herramientas, equipos 

y/o maquinaria de trabajo, se considera como mínimo indispensable el 

alquiler de tres (3) camionetas45 por las 160 horas (20 días hábiles, 

considerando 8 horas por día).   

 
43  Considerando que, de la información que obra en el expediente no se cuenta con datos sobre las dimensiones del 

pit de almacenamiento construido por el administrado. Del análisis del equipo técnico se precisa que, de los registros 
fotográficos que obran en el Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de 

contingencias” se estima que, el pit de almacenamiento tiene un largo de 3.5 metros, un ancho de 2.5 metros y una 
altura aproximada de 1 metro; es decir, un área aproximada de 8.75 m2. Un mayor detalle se muestra a continuación:  

 
44   Ver mapa n.° 2 del Anexo n.° 4 del presente informe. 

 
45   Cabe precisar que, que mediante Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022, con registro n.° 2022-E01-106387, y 

luego a través de la Carta S/N de fecha 22 de noviembre de 2023, con registro n.° 2023-E01-563322, el administrado 

presentó el “Informe de las acciones realizadas en cumplimiento de la activación del plan de contingencias” en el 
cual detalla que utiliza tres (3) camionetas den el desarrollo de la presente actividad, por lo tanto, de acuerdo al 

análisis del equipo técnico corresponde considerar como mínimo indispensable el alquiler de tres (3) camionetas. 
Cabe precisar que, dichas camionetas también son empleadas para el traslado de los residuos sólidos y líquidos 

hacia el almacén K (andoas). 
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⮚ CE2: Capacitación del personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 

detallado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos se suman y se obtiene 

el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS46 desde la fecha de inicio del 

presunto incumplimiento hasta la fecha de cumplimiento extemporáneo. Luego, el 

resultado es transformado a moneda nacional; seguidamente, se aplica un ajuste 

inflacionario47 para actualizar el monto hasta la fecha de emisión del presente 

informe.  Finalmente, el resultado es expresado en la UIT vigente. El detalle del 

cálculo del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro n.° 17: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 2, ordenada 
por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-
OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  
- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos generados 

como consecuencia de las actividades de limpieza y 
descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental, 
de acuerdo a la obligación establecida en la medida preventiva n.° 
2 ordenada mediante Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM, 
dentro del plazo establecido en la citada medida administrativa. (a)  

US$ 36,029.400 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento  (c) 6.667 

Costo evitado ajustado a la fecha de cumplimiento extemporáneo 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 38,747.801 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.906 

Beneficio ilícito a la fecha de cumplimiento extemporáneo (S/)  S/ 151,348.911 

Ajuste inflacionario desde la fecha de cumplimiento extemporáneo 

hasta la fecha de emisión del presente informe (e) 
1.106 

Beneficio ilícito ajustado hasta la fecha de emisión del presente 

informe (S/) (f) 
S/ 167,391.896 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(g) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 31.288 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos Líquidos 48 (Upstream), estimado a 

partir del valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, 

A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

 
 
46  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 

que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  

 
47  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la inflación que 

experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia del transcurso del 
tiempo. 

48   Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00182 -2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la 
Actividad / Función del administrado en su unidad fiscalizable corresponde a “Explotación de Hidrocarburos Líquidos”.  
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de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha máxima 

en que se debió cumplir con la medida preventiva (20 de noviembre de 2021) hasta la fecha de cumplimiento 

extemporáneo (09 de junio de 2022). 

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses (desde julio de 2021 hasta junio de 2022). Fecha de consulta: 26 de 

noviembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2021-7/2022-6/ 

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al consumidor (IPC) de 

cada periodo bajo análisis F=IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe/IPC a la fecha de 

cumplimiento extemporáneo = IPC_octubre 2025/IPC_junio 2022, equivalente a F= 115.484549 / 

104.439931. Se considera redondeado a 3 decimales. 

(f) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de noviembre de 2025, la 

información considerada para el IPC y TC fue a octubre de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para este extremo de la 

infracción asciende a 31.288 UIT.  

 

B. Extremo n.° 2: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 2, ordenada 

por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM del 

15 de octubre de 2021; toda vez que:  

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva n.° 2 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el extremo n.° 2 del hecho imputado 

n.° 2. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para la determinación del CE49, se ha considerado como mínimo 

indispensable, las siguientes dos actividades: CE1: Elaboración y remisión de un 

Informe técnico y CE2: Capacitación del personal. El detalle es como sigue: 

 

⮚ CE1: Elaboración y remisión de un Informe técnico para acreditar el 

cumplimiento de la medida preventiva n.° 2 ordenada mediante la Resolución 

n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. En este caso, para dicha actividad, se considera 

como mínimo indispensable a un (1) supervisor en medio ambiente (ingeniero 

ambiental, conservación de suelos y agua, recursos naturales y/o afines), 

encargado de revisar, validar, enviar el Informe técnico que contenga el detalle 

el detalle del manejo de los residuos sólidos y líquidos peligrosos en cada una 

de sus etapas (generación, acondicionamiento, almacenamiento y el traslado 

al lugar previo a la disposición final); así como, dar seguimiento a la 

 
49  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
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información; por un periodo de cuarenta (40) horas (cinco (5) días hábiles)50 de 

trabajo. Asimismo, se considera el alquiler de una laptop para la sistematización 

y remisión de la información por las cuarenta (40) horas (cinco (5) días hábiles) 

de trabajo51.  
 

⮚ CE2: Capacitación del personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 

detallado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos se suman y se obtiene 

el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS52 desde la fecha de inicio del 

presunto incumplimiento hasta la fecha de cumplimiento extemporáneo. Luego, el 

resultado es transformado a moneda nacional; seguidamente, se aplica un ajuste 

inflacionario53 para actualizar el monto hasta la fecha de emisión del presente 

informe.  Finalmente, el resultado es expresado en la UIT vigente. El detalle del 

cálculo del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro n.° 18: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 2, ordenada 

por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva 

n.° 2 de la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. (a)  

US$ 584.206 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento  (c) 10.533 

Costo evitado ajustado a la fecha de cumplimiento extemporáneo 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 655.351 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.864 

Beneficio ilícito a la fecha de cumplimiento extemporáneo (S/)  S/ 2,532.276 

Ajuste inflacionario desde la fecha de cumplimiento extemporáneo 

hasta la fecha de emisión del presente informe (e) 
1.079 

Beneficio ilícito ajustado hasta la fecha de emisión del presente 

informe (S/) (f) 
S/ 2,732.326 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(g) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.511 UIT 

 
50  De acuerdo con lo señalado en la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM, el plazo máximo para acreditar el 

cumplimiento de la obligación de la medida preventiva n.° 2 es de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 

hábil siguiente de vencido el plazo para el cumplimiento de la obligación. En ese sentido, el tiempo de trabajo 
asignado es proporcional al plazo establecido para la acreditación de la medida preventiva n.° 2.  

 
51  Se contempla la misma cantidad de horas de alquiler de laptop que el tiempo de contratación del profesional, dado 

que éste hará uso del equipo para la realización de sus actividades. 

 
52  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 

que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
 
53  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la inflación que 

experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia del transcurso del 

tiempo. 
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Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos Líquidos 54 (Upstream), estimado a 

partir del valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, 

A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha máxima 

en que se debió acreditar el cumplimiento de la medida preventiva (27 de noviembre de 2021) hasta la fecha 

de cumplimiento extemporáneo (13 de octubre de 2022). 

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses (desde noviembre de 2021 hasta octubre de 2022). Fecha de consulta: 

26 de noviembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2021-11/2022-

10/ 

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al consumidor (IPC) de 

cada periodo bajo análisis F=IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe/IPC a la fecha de 

cumplimiento extemporáneo = IPC_octubre 2025/IPC_octubre 2022, equivalente a F= 115.484549 / 

107.050724. Se considera redondeado a 3 decimales. 

(f) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de noviembre de 2025, la 

información considerada para el IPC y TC fue a octubre de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para este extremo de la 

infracción asciende a 0.511 UIT.  

 

C. Beneficio Ilícito del Hecho Imputado n.° 2 

 

En tal sentido, el beneficio ilícito estimado para el hecho imputado n.° 2 asciende 

a 31.799 UIT. El detalle, es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 19: Resumen del Beneficio Ilícito del Hecho Imputado n.° 2 

Numeral Extremo Beneficio ilícito 

A Extremo n.° 1 31.288 UIT 

B Extremo n.° 2 0.511 UIT 

Total 31.799 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

Se considera una probabilidad de detección alta55 (0.75), debido a que la infracción 

fue detectada mediante dos supervisiones especiales in situ, realizada por la 

 
54   Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00182 -2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la 

Actividad / Función del administrado en su unidad fiscalizable corresponde a “Explotación de Hidrocarburos Líquidos”.  
 
55  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 

Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-
OEFA/CD. 
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DSEM del OEFA, del 19 al 22 de setiembre de 2022 (primera supervisión especial) 

y del 11 al 14 de febrero de 2024 (segunda supervisión especial). 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico en 

coordinación con esta subdirección, se ha estimado pertinente aplicar tres (3) de 

los siete (7) factores para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al 

ambiente, (b) f2: el perjuicio económico causado y (c) f3: aspectos ambientales o 

fuentes de contaminación. El detalle y la motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

La imputación está referida al incumplimiento de la medida preventiva n.° 2 

ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

 

- No almacenó, ni trasladó la totalidad de los residuos generados como 

consecuencia de las actividades de limpieza y descontaminación del área 

afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación establecida en 

la medida preventiva n.° 2 ordenada mediante Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la citada medida administrativa.  

- No cumplió con el plazo de acreditación de la medida preventiva n.° 2 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 

En atención a ello, corresponde indicar que dicho incumplimiento se configuró 

existiendo una situación de daño potencial a la flora y fauna; toda vez que, los 

residuos peligrosos están constituidos de elementos con un grado de toxicidad 

(hidrocarburos) que, al entrar en contacto con el ambiente, debido a un 

inadecuado acondicionamiento, podrían generar la contaminación del suelo, 

ocasionando potenciales impactos negativos al ambiente, de ese modo podría 

generar los siguientes efectos: 

 

- Los microorganismos que habitan los suelos contaminados sufren cambios en 

su metabolismo (se incrementan), debido a que éstos utilizan los hidrocarburos 

presentes como fuente de carbono56. 

 

 
56   Fuente: De la Garza, F. R., Ortiz PY y otros. (2008): Actividad biótica del suelo y la contaminación por hidrocarburos 

Revista Latinoamericana de Recursos Naturales, 4 (2), España, pág: 53. Disponible en: 

https://www.itson.mx/publicaciones/rlrn/Documents/v4-n2-1-actividad-biotica-del-suelo-y-la-contaminacion.pdf. 
Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 
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- Las plantas expuestas a estos contaminantes expresan síntomas de estrés57, lo 

que se expresa como reducción de producción de clorofila58, cambio del tamaño y 

estructura de las hojas59, así como alteración en los procesos de respiración y 

traspiración60. 

                                                                                                                                                                                                                                                      

En tanto, la fauna que habita estos suelos impregnados con hidrocarburos sufre 

efectos adversos en su salud61  ya que, al estar sus cuerpos cubiertos con dicho 

contaminante, ello les impide moverse, alimentarse y realizar otra actividad62. 

Además, se genera el envenenamiento de animales por ingestión del crudo y 

neumonía por su aspiración, lo que puede causar un crónico deterioro de su salud, 

incluso hasta ocasionarles la muerte después de varios días o semanas63. 

 

Por lo expuesto, se evidencia que, en el hecho imputado, la gravedad del daño al 

ambiente involucra los componentes flora y fauna; por lo que, corresponde aplicar 

una calificación de 20% respecto al ítem 1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

Al respecto, el ítem 1.2 del factor f1 no es aplicable, debido a que no se cuenta 

con resultados de laboratorio donde se advierta incidencia en la calidad de algún 

componente ambiental, por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 0% 

respecto al ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

 
57   Fuente: Horvitz, L., 1982. Near-surface evidence of hydrocarbon movement from depth. In: Roberts, W.H., Cordell, 

R.J. (Eds.), Problems of Petroleum Migration, AAPG Studies in Geology, 10th ed. American Association of Petroluem 
Geologists, Tulsa, Oklahoma, USA, pp. 241. y Horvitz, L., 1985. Geochemical exploration for petroleum. Science 229 

(n.° 4716), pág. 821. Disponible en: https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0269749115002754. Fecha 
de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

  
58  Fuente: Arellano 2015 Arellano, P., K. Tansey, H. Balzter, D. S. Boyd. 2015. Detecting the effects of hydrocarbon 

pollution in the Amazon forest using hyperspetral satellite images. Environmental Pollution (205), pág. 225-239. 

Disponible en: http://eprints.nottingham.ac.uk/29207/1/JofEP_accepted.pdf. Fecha de consulta: 26 de noviembre de 
2025. 

  
59  Fuente: Davids, C., Tyler, A.N., 2003. Detecting contamination-induced tree stress within the Chernobyl exclusion 

zone. Remote Sens. Environ. 85 (no. 1), pág.30-38. Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=35422. Fecha 
de consulta: 26 de noviembre de 2025.  

 
60 Fuente: Baker, J.M., 1970. The effects of oil on plants. Environ. Pollut. 1, pág. 27-44. Disponible en: 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/0013932770900042. Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

 
61   Fuente: Cavazos J, Perez B y Mauricio A. (2014): Afectaciones y Consecuencias de los derrames de Hidrocarburos 

en Suelos Agrícolas de Acatzingo, Puebla, México, pág: 540. Disponible en: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-54722014000400006. Fecha de consulta: 26 de 

noviembre de 2025.  
 
62   Fuente: Valverde T., Meave J. Carabias J. y Cano Z. (2005): Ecología y medio ambiente, Primera Edición, Facultad 

de Ciencias – Universidad Nacional Autónoma de México, México, pág. 171. Disponible en: 
https://www.academia.edu/24529966/Ecologia_y_Medio_Ambiente_1ed_Carabias. Fecha de consulta: 26 de 

noviembre de 2025.  
 
63   Fuente: Montoya J, Amsuquivar J y Otros (2002): Efectos ambientales y socio económicos por el Derrame de Petróleo 

en el río Desaguadero. La paz: Fundación PIEB, Bolivia, Pág. 15. 
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La extensión geográfica del impacto provino del tanque sumidero 288 de la MCE 

de la Batería Capahuari Sur del Lote 192. Los fluidos (hidrocarburo y agua) se 

dispersaron desde el punto del derrame tanque sumidero 288, se desplazaron por 

la canaleta pluvial perimetral del referido tanque sumidero y llegaron hasta una 

caja de paso de concreto de recepción de drenajes de canaletas perimetrales 

pluviales, ubicada a 2 metros del tanque sumidero en la MCE, la cual cuenta con 

una tubería de 7” de PVC que se encuentra por debajo del nivel de superficie, con 

descarga al medioambiente. Es por esa tubería que los fluidos que rebosaron 

llegaron a un canal natural pluvial, impactando al componente ambiental suelo. 

Con base a ello, según la extensión geográfica, el impacto está localizado en el 

área de influencia directa. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 

10% respecto al ítem 1.3 del factor f1. 

 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad 

 

El incumplimiento proviene de la verificación de una medida preventiva, por lo 

tanto, el ítem 1.4 del factor f1 no es aplicable para este tipo infractor, dado que no 

existen acciones directas orientadas a la reversión/recuperación del componente 

ambiental afectado. Dichas acciones están orientadas a prevenir un inminente 

peligro o alto riesgo de producirse un daño grave al ambiente, los recursos 

naturales y la salud de las personas, así como para mitigar las causas que generen 

la degradación o daño al ambiente. Por lo tanto, corresponde aplicar una 

calificación de 0% respecto al ítem 1.4 del factor f1. En consecuencia, el factor 

para la graduación de sanciones f1 asciende a 30%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón y departamento de Loreto; 

corresponde un nivel de pobreza total ascendente a 47.484%, según la 

información del INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.64 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total mayor a 39.1% hasta 58.7%; así, 

corresponde aplicar una calificación de 12% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

El impacto involucra una fuente de contaminación, la cual corresponde al rebose 

de hidrocarburo (diésel) con agua proveniente de la tapa superior del tanque 

sumidero n.° 288 en las instalaciones de la Mini Central Eléctrica de Capahuari 

 
64   Documento publicado por el INEI: “Mapa de pobreza provincial y distrital 2018”. Referencia: 

a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del OEFA, el 24/08/2020.  

b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, a la DFAI del OEFA, el 17/02/2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Sur del Lote 192. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 6% al factor 

f3. 

 

Factor F6 

 

El factor f6 no es aplicable para este tipo infractor, dado que no existen acciones 

directas orientadas a revertir las consecuencias de la conducta infractora. Dichas 

acciones están orientadas a prevenir un inminente peligro o alto riesgo de 

producirse un daño grave al ambiente, los recursos naturales y la salud de las 

personas, así como para mitigar las causas que generen la degradación o daño al 

ambiente. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 0% al factor f6. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta) y f7 

(intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.48 (148%)65. 

El detalle es el siguiente:   

 

   Cuadro n.° 20: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 30% 

f2. EI perjuicio económico causado 12% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 48% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 148% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 62.750 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 

 

 

 
65  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2 del presente informe. 
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Cuadro n.° 21: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  31.799 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.75 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 148% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 62.750 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

  

En aplicación con lo previsto en el numeral 40.3 del Artículo 40° del Reglamento 

de Medidas Administrativas del OEFA, aprobado mediante la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 007-2015-OEFA-CD, modificado mediante Resolución de 

Consejo Directivo n.° 0019-2021-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 

para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 4,000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD66, se verifica que, al encontrarse la multa 

calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 

ascendente a 62.750 UIT. 

 

4.4. Hecho imputado n.° 3: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 3, 

ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

 

- No realizó el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos 

peligrosos generados como consecuencia de las actividades de limpieza y 

descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a 

la obligación establecida en la medida preventiva n.° 3 ordenada mediante 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la 

citada medida administrativa.  

 

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva n.° 3 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 3, ordenada por la DSEM del 

OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 

2021; toda vez que:  

 
66   El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 

Incentivos 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

 

Página 45 de 115 

 

- No realizó el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos 

peligrosos generados como consecuencia de las actividades de limpieza y 

descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a 

la obligación establecida en la medida preventiva n.° 3 ordenada mediante 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la 

citada medida administrativa.  

 

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva n.° 3 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 

Mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021, 

notificada el 20 de octubre de 2021, la DSEM ordenó al administrado como medida 

preventiva n.° 3, lo siguiente: 

 

Imagen n.° 4: Medida preventiva n.° 3 ordenada mediante la Resolución n.° 

00172-2021-OEFA/DSEM 

 
Fuente: Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM y Resolución Subdirectoral. 

 

De acuerdo con el detalle contenido en la imagen precedente, conforme a lo 

señalado por la DSEM en el Informe Final de Supervisión, siendo que la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM se notificó el 20 de octubre de 2021, el 

plazo otorgado a Frontera para el cumplimiento de la obligación contenida en la 

Medida Preventiva n.° 3 venció el 26 de noviembre de 2021; asimismo, el plazo 

para acreditar su cumplimiento venció el 03 de diciembre de 2021. 

 

Al respecto, dado que el presente hecho imputado aglomera incumplimientos con 

fechas de incumplimiento y/o cumplimiento extemporáneo diferentes, se cree por 
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conveniente realizar un análisis del beneficio ilícito por extremos; los cuales se 

muestran a continuación: 

 

Cuadro n.° 22: Evaluación por extremos del presente hecho imputado 

Extremo 
Plazo 

máximo 

Fecha de 

cumplimiento 

extemporáneo 

(*) 

Extremo n.° 1: El administrado incumplió la Medida 

Preventiva n.° 3, ordenada por la DSEM del OEFA 

mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM 

del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

- No realizó el transporte y la disposición final de los 

residuos sólidos y líquidos peligrosos generados 

como consecuencia de las actividades de limpieza 

y descontaminación del área afectada por la 

Emergencia Ambiental, de acuerdo a la obligación 

establecida en la medida preventiva n.° 3 ordenada 

mediante Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM, 

dentro del plazo establecido en la citada medida 

administrativa.  

26/11/2021 06/08/2022 (*) 

Extremo n.° 2: El administrado incumplió la Medida 

Preventiva n.° 3, ordenada por la DSEM del OEFA 

mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM 

del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

- No cumplió con el plazo de acreditación de la 

Medida Preventiva n.° 3 de la Resolución n.° 00172-

2021-OEFA/DSEM. 

03/12/2021 13/10/2023 (**) 

Fuentes:  

(*) Numeral 83 de la Resolución Subdirectoral. 

(**) Numeral 87 de la Resolución Subdirectoral. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

A. Extremo n.° 1: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 3, ordenada 

por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM del 

15 de octubre de 2021; toda vez que:  

- No realizó el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos 

peligrosos generados como consecuencia de las actividades de limpieza y 

descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a 

la obligación establecida en la medida preventiva n.° 3 ordenada mediante 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la 

citada medida administrativa.  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el extremo n.° 1 del hecho imputado 

n.° 3. 
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Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para la determinación del CE67, se ha considerado como mínimo 

indispensable, las siguientes dos actividades: CE1: Realizar el transporte y la 

disposición final de los residuos sólidos y líquidos peligrosos generados y CE2: 

Capacitación del personal. El detalle es como sigue: 

 

⮚ CE1: Realizar el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y 

líquidos peligrosos generados como consecuencia de las actividades de 

limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental. 

Para dicha actividad se considera la siguiente estructura de costos: 

 

a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 

Cuadro n.° 23: Personal de trabajo 

n.° de 

personas 
Perfil Justificación 

1  Supervisor 

Responsable de supervisar el cumplimiento de la medida 

preventiva n.° 3, que incluye actividades de embarque, 

transporte, desembarque de los residuos peligrosos desde 

Bahía Júpiter. Así como, encargado de realizar las gestiones 

para la disposición final de los residuos sólidos y líquidos 

peligrosos. 

4 Ayudante 
Encargado de apoyar durante el traslado de los big bags 

desde Bahía El Porvenir hacia las embarcaciones. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

b) Tiempo de trabajo: Se considera, como mínimo indispensable, 200 horas 

(25 días hábiles, considerando 8 horas por día) de trabajo, conforme al 

siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 24: Tiempo de trabajo 
Tiempo de 

trabajo 
Justificación 

200 horas (25 

días hábiles) 

Conforme a lo señalado en la Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM el plazo para el cumplimiento de la medida preventiva 

n.° 3 que incluye el transporte y disposición final de los residuos 

peligrosos es de 25 días hábiles.  

Teniendo en cuenta ello se considera el siguiente tiempo de trabajo 

para el personal descrito en el cuadro anterior:  

 

Supervisor: Es el responsable del cumplimiento de la medida 

preventiva n.° 3, en ese sentido, se considerará que el supervisor 

trabajará 200 horas (25 días hábiles), conforme al plazo establecido 

en la referida medida preventiva. 

Ayudantes: Se considera 8 horas (1 día) de trabajo. Dicho personal 

será responsable de dirigir al operador de la grúa en el lugar donde 

 
67  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
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se colocarán los big bags dentro de la embarcación. Así como, de 

acondicionar los residuos en la embarcación.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

c) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende los costos del 

Equipo de Protección del Personal (EPP), el Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) por cada trabajador. Para 

mayor detalle ver Anexo n.° 1 del presente informe. 

 

d) Costo de materiales, herramientas, equipos y/o maquinaria de trabajo: 

Comprende los costos de los materiales, herramientas, equipos y/o 

maquinaria necesaria para el soporte de las actividades a efectuar. El detalle 

es el siguiente:  

 

Cuadro n.° 25: Materiales, herramientas, equipos y/o maquinaria 

Materiales, herramientas y/o 

equipos 
Justificación 

Alquiler de un (1) camión grúa 

por 8 horas (1 día) (*) 

Empleada para el traslado de los big bags desde Bahía 

El Porvenir hacia las embarcaciones. Se considera 8 

horas (1 día) de alquiler, dado que en dicho periodo de 

tiempo se realiza la carga de los big bags conteniendo 

residuos peligrosos desde Bahía El Porvenir hacia las 

embarcaciones, a fin de proceder con el transporte. 

(*) De acuerdo a la cotización de referencia el costo de alquiler incluye el costo del operador (chofer). 

Para mayor detalle ver el Anexo n.° 3 del presente informe. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

e) Costo de transporte y disposición final de los residuos sólidos peligrosos: 

Este componente comprende los gastos asociados al transporte y 

disposición final de los residuos peligrosos a través de una EO-RS. 

 

Al respecto, conforme a lo consignado en el “Informe de las acciones 

realizadas en cumplimiento de la activación del plan de contingencias” 

remitido mediante Carta S/N de fecha 13 de octubre de 2022 con registro n.° 

2022-E01-106387; posteriormente, a través de la Carta S/N de fecha 22 de 

noviembre de 2023 con registro n.° 2023-E01-563322 se advierte que, 

producto de las actividades de limpieza del área, se recolectaron suelos y 

material vegetal impregnado con hidrocarburos en una cantidad de 

45,150.00 kg. Lo anterior guarda relación con el Formato de Recolección de 

Residuos n.° 006791, en el cual se advierte que, el 02 de junio de 2022 se 

registró el ingreso de residuos peligrosos en el almacén K en una cantidad 

de 45,150.00 kg. 

 

En ese sentido, la cantidad total de residuos peligrosos a transportar y 

disponer es de 45,150.00 kg (45.150 toneladas). 
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Asimismo, en relación con el transporte, toda vez que corresponde 

transportar los residuos peligrosos desde el almacén K hasta el relleno de 

seguridad, se considera lo siguiente68: 

 

● Tramo I: Transporte terrestre desde el almacén K hasta la Bahía Porvenir 

(Andoas). 

● Tramo II: Transporte fluvial desde la Bahía Porvenir (Andoas) hasta la 

Bahía Júpiter (Iquitos). 

▪ Tramo III: Transporte desde la Bahía Júpiter (Iquitos) hasta el relleno de 

seguridad “El Treinta” mediante una Empresa Operadora de Residuos 

Sólidos (EO-RS), encargada del transporte y disposición final. 

 

Cabe precisar que, para este último tramo, corresponde las siguientes 

actividades: 

▪ Descarga de residuos peligrosos en la Bahía Júpiter (Iquitos). 

▪ Transporte de los residuos peligrosos al relleno de seguridad “El Treinta”. 

▪ Disposición final de residuos peligrosos en el relleno de seguridad “El 

Treinta”. 

 

Finalmente, para determinar el precio referencial de transporte de residuos 

peligrosos, se utiliza referencialmente lo siguiente: 

 

● Tramos I y II: Se toma como referencia el tarifario presentado por 

Pluspetrol Norte S.A., mediante escrito con Registro n.° 16343 de fecha 

26 de febrero de 2016; toda vez que es una empresa del mismo rubro. 

Para mayor detalle, ver anexos n.os 1 y 3. 

Tramo III: Se considera como referencia se tomó en cuenta la cotización 

de la valoración – servicio de recepción, transporte y disposición final de 

residuos peligrosos en el Relleno de Seguridad de Brunner Consultores 

& Servicios S.A.C, del 26 de abril de 202369. Para mayor detalle, ver 

anexos n.os 1 y 3. 

 

⮚ CE2: Capacitación del personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 

detallado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos se suman y se obtiene 

el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS70 desde la fecha de inicio del 

presunto incumplimiento hasta la fecha de cumplimiento extemporáneo. Luego, el 

 
68  Mayor detalle, ver anexos n. os 1 y 4 (mapa n.° 3) del presente informe. 

 
69  Dicha cotización fue remitida por Frontera Energy del Perú S.A. mediante registro n.° 2023-E01-480673 de fecha 27 

de junio de 2023. 
 
70  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 

que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  
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resultado es transformado a moneda nacional; seguidamente, se aplica un ajuste 

inflacionario71 para actualizar el monto hasta la fecha de emisión del presente 

informe.  Finalmente, el resultado es expresado en la UIT vigente. El detalle del 

cálculo del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro n.° 26: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 3, 

ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 

00172-2021-OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez 

que:  

- No realizó el transporte y la disposición final de los residuos 

sólidos y líquidos peligrosos generados como consecuencia de 

las actividades de limpieza y descontaminación del área 

afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo a la 

obligación establecida en la medida preventiva n.° 3 ordenada 

mediante Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del 

plazo establecido en la citada medida administrativa. (a)  

US$ 19,426.967 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento  (c) 8.333 

Costo evitado ajustado a la fecha de cumplimiento extemporáneo 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 21,275.952 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.885 

Beneficio ilícito a la fecha de cumplimiento extemporáneo (S/)  S/ 82,657.074 

Ajuste inflacionario desde la fecha de cumplimiento 

extemporáneo hasta la fecha de emisión del presente informe (e) 
1.088 

Beneficio ilícito ajustado hasta la fecha de emisión del presente 

informe (S/) (f) 
S/ 89,930.897 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(g) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 16.810 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos Líquidos 72 (Upstream), estimado a 

partir del valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, 

A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha máxima 

en que se debió cumplir con la medida preventiva (26 de noviembre de 2021) hasta la fecha de cumplimiento 

extemporáneo (06 de agosto de 2022). 

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses (desde setiembre de 2021 hasta agosto de 2022). Fecha de consulta: 26 

de noviembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2021-9/2022-8/ 

 
71  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la inflación que 

experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia del transcurso del 

tiempo. 
 
72   Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00182 -2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la 

Actividad / Función del administrado en su unidad fiscalizable corresponde a “Explotación de Hidrocarburos Líquidos”.  

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 

Incentivos 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

 

Página 51 de 115 

 

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al consumidor (IPC) de 

cada periodo bajo análisis F=IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe/IPC a la fecha de 

cumplimiento extemporáneo = IPC_octubre 2025/IPC_agosto 2022, equivalente a F= 115.484549 / 

106.125283. Se considera redondeado a 3 decimales. 

(f) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de noviembre de 2025, la 

información considerada para el IPC y TC fue a octubre de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para este extremo de la 

infracción asciende a 16.810 UIT.  

 

B. Extremo n.° 2: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 3, ordenada 

por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM del 

15 de octubre de 2021; toda vez que:  

- No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva n.° 3 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo desarrollado en el extremo n.° 2 del hecho imputado 

n.° 3. 

 

Entonces, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo 

las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para la determinación del CE73, se ha considerado como mínimo 

indispensable, las siguientes dos actividades: CE1: Elaboración y remisión de un 

Informe técnico y CE2: Capacitación del personal. El detalle es como sigue: 

 

⮚ CE1: Elaboración y remisión de un Informe técnico para acreditar el 

cumplimiento de la medida preventiva n.° 3 ordenada mediante la Resolución 

n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. En este caso, para dicha actividad, se considera 

como mínimo indispensable a un (1) supervisor en medio ambiente (ingeniero 

ambiental, conservación de suelos y agua, recursos naturales y/o afines), 

encargado de revisar, validar, enviar el Informe técnico que contenga el detalle 

de las acciones realizadas para el transporte y la disposición final de los 

residuos sólidos y líquidos peligrosos; así como, dar seguimiento a la 

información; por un periodo de cuarenta (40) horas (cinco (5) días hábiles)74 de 

trabajo. Asimismo, se considera el alquiler de una laptop para la sistematización 

 
73  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
74  De acuerdo con lo señalado en la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM, el plazo máximo para acreditar el 

cumplimiento de la obligación de la medida preventiva n.° 3 es de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 

hábil siguiente de vencido el plazo para el cumplimiento de la obligación. En ese sentido, el tiempo de trabajo 
asignado es proporcional al plazo establecido para la acreditación de la medida preventiva n.° 3.  

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 

Incentivos 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

 

Página 52 de 115 

 

y remisión de la información por las cuarenta (40) horas (cinco (5) días hábiles) 

de trabajo75.  

 

⮚ CE2: Capacitación del personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 

detallado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos se suman y se obtiene 

el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS76 desde la fecha de inicio del 

presunto incumplimiento hasta la fecha de cumplimiento extemporáneo. Luego, el 

resultado es transformado a moneda nacional; seguidamente, se aplica un ajuste 

inflacionario77 para actualizar el monto hasta la fecha de emisión del presente 

informe.  Finalmente, el resultado es expresado en la UIT vigente. El detalle del 

cálculo del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro n.° 27: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió la Medida Preventiva n.° 3, ordenada 

por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

No cumplió con el plazo de acreditación de la Medida Preventiva n.° 

3 de la Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. (a)  

US$ 586.528 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento  (c) 10.300 

Costo evitado ajustado a la fecha de cumplimiento extemporáneo 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 656.286 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.864 

Beneficio ilícito a la fecha de cumplimiento extemporáneo (S/)  S/ 2,535.889 

Ajuste inflacionario desde la fecha de cumplimiento extemporáneo 

hasta la fecha de emisión del presente informe (e) 
1.079 

Beneficio ilícito ajustado hasta la fecha de emisión del presente 

informe (S/) (f) 
S/ 2,736.224 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(g) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.511 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

 
75  Se contempla la misma cantidad de horas de alquiler de laptop que el tiempo de contratación del profesional, dado 

que éste hará uso del equipo para la realización de sus actividades. 

 
76  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental y 

que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del infractor.  

 
77  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la inflación que 

experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia del transcurso del 
tiempo. 
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(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos Líquidos 78 (Upstream), estimado a 

partir del valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, 

A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha máxima 

en que se debió acreditar el cumplimiento de la medida preventiva (04 de diciembre de 2021) hasta la fecha 

de cumplimiento extemporáneo (13 de octubre de 2022). 

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 

Promedio de los últimos 12 meses (desde noviembre de 2021 hasta octubre de 2022). Fecha de consulta: 

26 de noviembre de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2021-11/2022-

10/ 

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los Índice de Precios al consumidor (IPC) de 

cada periodo bajo análisis F=IPC disponible a la fecha de emisión del presente informe/IPC a la fecha de 

cumplimiento extemporáneo = IPC_octubre 2025/IPC_octubre 2022, equivalente a F= 115.484549 / 

107.050724. Se considera redondeado a 3 decimales. 

(f) Cabe precisar que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de noviembre de 2025, la 

información considerada para el IPC y TC fue a octubre de 2025, último mes disponible a la fecha de consulta. 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para este extremo de la 

infracción asciende a 0.511 UIT.  

 

C. Beneficio Ilícito del Hecho Imputado n.° 3 

 

En tal sentido, el beneficio ilícito estimado para el hecho imputado n.° 3 asciende 

a 17.321 UIT. El detalle, es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 28: Resumen del Beneficio Ilícito del Hecho Imputado n.° 3 

Numeral Extremo Beneficio ilícito 

A Extremo n.° 1 16.810 UIT 

B Extremo n.° 2 0.511 UIT 

Total 17.321 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

Se considera una probabilidad de detección alta79 (0.75), debido a que la infracción 

fue detectada mediante dos supervisiones especiales in situ, realizada por la 

DSEM del OEFA, del 19 al 22 de setiembre de 2022 (primera supervisión especial) 

y del 11 al 14 de febrero de 2024 (segunda supervisión especial). 

 

 

 
78   Según lo establecido en el Informe Final de Supervisión n.° 00182 -2024-OEFA/DSEM-CHID, se estableció que la 

Actividad / Función del administrado en su unidad fiscalizable corresponde a “Explotación de Hidrocarburos Líquidos”.  
 
79  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 

factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 

Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-
OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo con la información 

disponible en el presente expediente y el análisis del equipo técnico en 

coordinación con esta subdirección, se ha estimado pertinente aplicar tres (3) de 

los siete (7) factores para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al 

ambiente, (b) f2: el perjuicio económico causado y (c) f3: aspectos ambientales o 

fuentes de contaminación. El detalle y la motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

La imputación está referida al incumplimiento de la medida preventiva n.° 3 

ordenada por la DSEM del OEFA mediante la Resolución n.° 00172-2021-

OEFA/DSEM del 15 de octubre de 2021; toda vez que:  

 

- No realizó el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos 

peligrosos generados como consecuencia de las actividades de limpieza y 

descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental, de acuerdo 

con la obligación establecida en la medida preventiva n.° 3 ordenada mediante 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM, dentro del plazo establecido en la 

citada medida administrativa.  

- No cumplió con el plazo de acreditación de la medida preventiva n.° 3 de la 

Resolución n.° 00172-2021-OEFA/DSEM. 

                                                                                                                                                                                                                                                       

En atención a ello, corresponde indicar que dicho incumplimiento se configuró 

existiendo una situación de daño potencial a la flora y fauna; toda vez que, la 

disposición final de los residuos peligrosos tiene como objetivo el confinamiento 

de los mismos como última etapa de su manejo en forma permanente, sanitaria y 

ambientalmente segura, siendo ello así, la omisión de su disposición final, podrían 

generar la contaminación del suelo, ocasionando potenciales impactos negativos 

al ambiente, de ese modo podría generar los siguientes efectos: 

 

- Los microorganismos que habitan los suelos contaminados sufren cambios en 

su metabolismo (se incrementan), debido a que éstos utilizan los hidrocarburos 

presentes como fuente de carbono80. 

 

 
80   Fuente: De la Garza, F. R., Ortiz PY y otros. (2008): Actividad biótica del suelo y la contaminación por hidrocarburos 

Revista Latinoamericana de Recursos Naturales, 4 (2), España, pág: 53. Disponible en: 

https://www.itson.mx/publicaciones/rlrn/Documents/v4-n2-1-actividad-biotica-del-suelo-y-la-contaminacion.pdf. 
Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 
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- Las plantas expuestas a estos contaminantes expresan síntomas de estrés81, lo 

que se expresa como reducción de producción de clorofila82, cambio del tamaño 

y estructura de las hojas83, así como alteración en los procesos de respiración y 

traspiración84. 

                                                                                                                                                                                                                                                      

En tanto, la fauna que habita estos suelos impregnados con hidrocarburos sufre 

efectos adversos en su salud85 ya que, al estar sus cuerpos cubiertos con dicho 

contaminante, ello les impide moverse, alimentarse y realizar otra actividad86. 

Además, se genera el envenenamiento de animales por ingestión del crudo y 

neumonía por su aspiración, lo que puede causar un crónico deterioro de su salud, 

incluso hasta ocasionarles la muerte después de varios días o semanas87. 

 

Por lo expuesto, se evidencia que, en el hecho imputado, la gravedad del daño al 

ambiente involucra los componentes flora y fauna; por lo que, corresponde aplicar 

una calificación de 20% respecto al ítem 1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

Al respecto, el ítem 1.2 del factor f1 no es aplicable, debido a que no se cuenta 

con resultados de laboratorio donde se advierta incidencia en la calidad de algún 

componente ambiental, por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 0% 

respecto al ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

 
81   Fuente: Horvitz, L., 1982. Near-surface evidence of hydrocarbon movement from depth. In: Roberts, W.H., Cordell, 

R.J. (Eds.), Problems of Petroleum Migration, AAPG Studies in Geology, 10th ed. American Association of Petroluem 
Geologists, Tulsa, Oklahoma, USA, pp. 241. y Horvitz, L., 1985. Geochemical exploration for petroleum. Science 229 

(n.° 4716), pág. 821. Disponible en: https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0269749115002754. Fecha 
de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

  
82  Fuente: Arellano 2015 Arellano, P., K. Tansey, H. Balzter, D. S. Boyd. 2015. Detecting the effects of hydrocarbon 

pollution in the Amazon forest using hyperspetral satellite images. Environmental Pollution (205), pág. 225-239. 

Disponible en: http://eprints.nottingham.ac.uk/29207/1/JofEP_accepted.pdf. Fecha de consulta: 26 de noviembre de 
2025. 

  
83  Fuente: Davids, C., Tyler, A.N., 2003. Detecting contamination-induced tree stress within the Chernobyl exclusion 

zone. Remote Sens. Environ. 85 (no. 1), pág.30-38. Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=35422. Fecha 
de consulta: 26 de noviembre de 2025.  

 
84 Fuente: Baker, J.M., 1970. The effects of oil on plants. Environ. Pollut. 1, pág. 27-44. Disponible en: 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/0013932770900042. Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

 
85   Fuente: Cavazos J, Perez B y Mauricio A. (2014): Afectaciones y Consecuencias de los derrames de Hidrocarburos 

en Suelos Agrícolas de Acatzingo, Puebla, México, pág: 540. Disponible en: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-54722014000400006. Fecha de consulta: 26 de 

noviembre de 2025.  
 
86   Fuente: Valverde T., Meave J. Carabias J. y Cano Z. (2005): Ecología y medio ambiente, Primera Edición, Facultad 

de Ciencias – Universidad Nacional Autónoma de México, México, pág. 171. Disponible en: 
https://www.academia.edu/24529966/Ecologia_y_Medio_Ambiente_1ed_Carabias. Fecha de consulta: 26 de 

noviembre de 2025.  
 
87   Fuente: Montoya J, Amsuquivar J y Otros (2002): Efectos ambientales y socio económicos por el Derrame de Petróleo 

en el río Desaguadero. La paz: Fundación PIEB, Bolivia, Pág. 15. 
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La extensión geográfica del impacto provino del tanque sumidero 288 de la MCE 

de la Batería Capahuari Sur del Lote 192. Los fluidos (hidrocarburo y agua) se 

dispersaron desde el punto del derrame tanque sumidero 288, se desplazaron por 

la canaleta pluvial perimetral del referido tanque sumidero y llegaron hasta una 

caja de paso de concreto de recepción de drenajes de canaletas perimetrales 

pluviales, ubicada a 2 metros del tanque sumidero en la MCE, la cual cuenta con 

una tubería de 7” de PVC que se encuentra por debajo del nivel de superficie, con 

descarga al medioambiente. Es por esa tubería que los fluidos que rebosaron 

llegaron a un canal natural pluvial, impactando al componente ambiental suelo. 

Con base a ello, según la extensión geográfica, el impacto está localizado en el 

área de influencia directa. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 

10% respecto al ítem 1.3 del factor f1. 

 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad 

 

El incumplimiento proviene de la verificación de una medida preventiva, por lo 

tanto, el ítem 1.4 del factor f1 no es aplicable para este tipo infractor, dado que no 

existen acciones directas orientadas a la reversión/recuperación del componente 

ambiental afectado. Dichas acciones están orientadas a prevenir un inminente 

peligro o alto riesgo de producirse un daño grave al ambiente, los recursos 

naturales y la salud de las personas, así como para mitigar las causas que generen 

la degradación o daño al ambiente. Por lo tanto, corresponde aplicar una 

calificación de 0% respecto al ítem 1.4 del factor f1. En consecuencia, el factor 

para la graduación de sanciones f1 asciende a 30%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón y departamento de Loreto; 

corresponde un nivel de pobreza total ascendente a 47.484%, según la 

información del INEI – Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital.88 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total mayor a 39.1% hasta 58.7%; así, 

corresponde aplicar una calificación de 12% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

El impacto involucra una fuente de contaminación, la cual corresponde al rebose 

de hidrocarburo (diésel) con agua proveniente de la tapa superior del tanque 

sumidero n.° 288 en las instalaciones de la Mini Central Eléctrica de Capahuari 

 
88   Documento publicado por el INEI: “Mapa de pobreza provincial y distrital 2018”. Referencia: 

a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del OEFA, el 24/08/2020.  

b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, a la DFAI del OEFA, el 17/02/2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Sur del Lote 192. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 6% al factor 

f3. 

 

Factor F6 

 

El factor f6 no es aplicable para este tipo infractor, dado que no existen acciones 

directas orientadas a revertir las consecuencias de la conducta infractora. Dichas 

acciones están orientadas a prevenir un inminente peligro o alto riesgo de 

producirse un daño grave al ambiente, los recursos naturales y la salud de las 

personas, así como para mitigar las causas que generen la degradación o daño al 

ambiente. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 0% al factor f6. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta) y f7 

(intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.48 (148%)89. 

El detalle es el siguiente:   

 

   Cuadro n.° 29: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 30% 

f2. EI perjuicio económico causado 12% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 48% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 148% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.  

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 34.180 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 

 

 

 
89  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2 del presente informe. 
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Cuadro n.° 30: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  17.321 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.75 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 148% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 34.180 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

  

En aplicación con lo previsto en el numeral 40.3 del Artículo 40° del Reglamento 

de Medidas Administrativas del OEFA, aprobado mediante la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 007-2015-OEFA-CD, modificado mediante Resolución de 

Consejo Directivo n.° 0019-2021-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 

para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 4,000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con la Resolución de Consejo 

Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD90, se verifica que, al encontrarse la multa 

calculada en el rango normativo vigente, corresponde sancionar con dicho monto, 

ascendente a 34.180 UIT. 

 

5. Análisis de no confiscatoriedad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del Reglamento del 

Procedimiento Administrativo Sancionador (en adelante, RPAS)91, la multa total a 

ser impuesta por las presuntas infracciones bajo análisis, la cual asciende a 

168.868 UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual 

percibido por el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 

Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 

 

Al respecto, cabe precisar que, en la Resolución Subdirectoral, la SFEM del OEFA 

solicitó al administrado sus ingresos brutos correspondientes al año 2020, a 

efectos de verificar si la multa resulta no confiscatoria; sin embargo, el 

administrado no atendió el requerimiento de información. Por lo tanto, no se ha 

podido realizar el análisis de no confiscatoriedad. 

 

 

 

 
90   El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 

monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
91   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD 
Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 

12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por el 
infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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6. Conclusiones 
 

En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 

luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos, 

así como, el análisis de tope de multa por tipificación de infracciones, se determina 

una sanción de 168.868 UIT por los incumplimientos materia de análisis, de 

acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Cuadro n.° 31: Resumen de Multas 

Numeral Infracciones Multa 

4.2 Hecho imputado n.° 1 71.938 UIT 

4.3 Hecho imputado n.° 2 62.750 UIT 

4.4 Hecho imputado n.° 3 34.180 UIT 

Total 168.868 UIT 
          Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 1 

 
Prorrateo del costo de capacitación 

Descripción Unidad 
Precio 

(US$) 1/ 

Capacitación (3 personas) - 2021  glb US$ 650.000 

Total US$ 650.000 

Hecho imputado n.° 1 - Extremo n.° 1 US$ 108.333 

Hecho imputado n.° 1 - Extremo n.° 2 US$ 108.333 

Hecho imputado n.° 2 - Extremo n.° 1 US$ 108.333 

Hecho imputado n.° 2 - Extremo n.° 2 US$ 108.333 

Hecho imputado n.° 3 - Extremo n.° 1 US$ 108.334 

Hecho imputado n.° 3 - Extremo n.° 2 US$ 108.334 

Fuente: 

1/ Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento 

de obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú 

S.A.C el 1/06/2020 mediante carta S/n, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926. (Ver Anexo n.° 3). 

Nota: El presente costo de capacitación es prorrateada entre los extremos n.os 1 y 2 de las conductas 

infractoras n.os 1, 2 y 3, debido a que las fechas de inicio de incumplimiento corresponden al mismo año 2021, 

de esta forma se dotará de mayor razonabilidad al cálculo realizado y se evitará duplicidad de costos.  

Nota: Se ajusta los decimales para obtener el costo total de la capacitación ascendente a US$ 650.000.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 1 

 

Extremo n.° 1 

 

CE1.1: Costo de realizar las actividades limpieza y descontaminación de la totalidad del área 

afectada como consecuencia de la Emergencia Ambiental  

Descripción 
Uni

dad 

Núme

ro 

Canti

dad 

Precio 

unitario (*) 

Factor de 

ajuste 

10/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**)  

(U$$) 

11/ 

Personal 1/             

Supervisor (profesional) 1/ horas 120 2 S/. 31.067 1.195 S/. 8,910.016 US$ 2,216.645 

Capataz (técnico) 1/ horas 120 2 S/. 15.871 1.195 S/. 4,551.803 US$ 1,132.403 

Motosierrista (obrero) 1/ horas 120 1 S/. 9.542 1.195 S/. 1,368.323 US$ 340.413 

Ayudantes (obrero) 1/ horas 120 21 S/. 9.542 1.195 S/. 28,734.779 US$ 7,148.675 

Enfermero 2/ horas 120 1 S/. 24.438 1.082 S/. 3,173.030 US$ 789.390 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) 3/ 
und 1 27 S/. 123.900 1.084 S/. 3,626.305 US$ 902.157 

Curso de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (CSST) 4/ 
und 1 27 S/. 118.000 0.885 S/. 2,819.610 US$ 701.466 

Examen Médico Ocupacional 

(EMO) 5/ 
und 1 27 S/. 181.720 0.885 S/. 4,342.199 US$ 1,080.258 

Equipo de protección 

personal  
              

Guante 6/ und 1 27 S/. 10.620 1.062 S/. 304.518 US$ 75.758 

Respirador 7/ und 1 27 S/. 219.800 1.062 S/. 6,302.545 US$ 1,567.955 

Cartucho 7/ und 1 27 S/. 54.600 1.062 S/. 1,565.600 US$ 389.492 

Lente de seguridad 7/ und 1 27 S/. 53.100 1.062 S/. 1,522.589 US$ 378.792 

Casco de seguridad 6/ und 1 27 S/. 44.500 1.062 S/. 1,275.993 US$ 317.443 

Overol 6/ und 1 27 S/. 152.220 1.062 S/. 4,364.756 US$ 1,085.870 

Zapato de seguridad punta de 
acero 6/ 

und 1 27 S/. 194.700 1.062 S/. 5,582.828 US$ 1,388.903 

Materiales, herramientas y/o 

equipos 8/ 
              

Motobomba (capacidad 

mínima de 5 HP) 
und 1 1 S/. 1,750.000 0.859 S/. 1,503.250 US$ 373.980 

Manguera de plástico de 2” de 

40 m 
m 1 40 S/. 5.500 0.859 S/. 188.980 US$ 47.015 

Juego de acople camlock de 2 

" tipo hembra y macho 
und 1 1 S/. 129.900 0.859 S/. 111.584 US$ 27.760 

Abrazadera de manguera de 

cable de acero inoxidable 
und 1 1 S/. 2.900 0.859 S/. 2.491 US$ 0.620 

Pitón und 1 1 S/. 22.900 0.859 S/. 19.671 US$ 4.894 

Saca bujía und 1 1 S/. 29.900 0.859 S/. 25.684 US$ 6.390 

Motosierra (sthil MS 660) und 1 1 S/. 4,900.000 0.859 S/. 4,209.100 US$ 1,047.145 

Rastrillo und 1 21 S/. 19.900 0.859 S/. 358.976 US$ 89.307 

Pala und 1 21 S/. 34.900 0.859 S/. 629.561 US$ 156.623 

Rollo de paños absorbente 

tipo Oil Sorbent de 38" x 144 ft 

(POR T-100)  

und 1 6 S/. 1,250.000 0.859 S/. 6,442.500 US$ 1,602.773 

Oclansorb kg 1 1 S/. 24.366 0.859 S/. 20.930 US$ 5.207 

Movilización               

Alquiler de camioneta 9/ horas 120 3 S/. 119.345 0.858 S/. 36,863.284 US$ 9,170.895 

Total           S/. 128,820.905 US$ 32,048.229 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda Ocupacional 

en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. Fecha 

de consulta: 26 de noviembre de 2025. 
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Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MI

NERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 
a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 

“Profesional” del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.   

La definición del precitado grupo ocupacional, de acuerdo con la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO) de 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT), clasificación que sirve de referencia en el Catálogo Nacional de Perfiles 

Ocupacionales del MTPE, contempla lo siguiente: 
“(…) 2. Profesionales científicos e intelectuales. 

2.1. Profesionales de las ciencias y de la ingeniería 
(…) 

2.1.4 Ingenieros (…)” 

Mayor detalle, ver siguiente enlace: https://webapps.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/docs/resol08.pdf 

b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional “Técnico” 

del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00.  

c) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional “Obrero” 

del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 2,290.00.  

2/ Se tomó como referencia el presupuesto de la empresa comunal ECOLJA-CCNN Los Jardines, presentado al Ministerio del 

Ambiente con registro n.° 20200051387 de fecha 31 de agosto de 2020. Fecha referencial de precios: Setiembre 2019. (Ver Anexo  

n.° 3).  

- La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración por día, el cual asciende a S/ 195.50.   

Nota 1:  

De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde expresamente por semana, día u 
hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual empleado como referencia se dividirá entre 30 días, 

independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario 
diario obtenido anteriormente entre 8, el cual corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido 

en el artículo 2 del Convenio 001 de la Organización Internacional del Trabajo.  
Mayor detalle de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, disponible en:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRETO_SUP

REMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Nota 2: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 

razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la envergadura 

de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este despacho no 

tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, asignación 

familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el  MTPE, 

es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el administrado tendría 

que remitir información de los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran fuera del valor de mercado.  

3/ El costo de SCTR de La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. Precios con IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 3.  

4/ Cotización s/n, de fecha 26/09/2023, de IPSST SSMA Perú. Precios con IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 3.  
5/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0, de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 

Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Se agregó IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 3. 
6/ Cotización n.° 3162- 2020, de fecha 2/09/2020, de World Safety Perú Precios con IGV.  véase el Anexo n.° 3.  

7/ Cotización n.° AMO-000623, de fecha 3/09/2020, de Ambar Age S. A. C. Precios con IGV, véase el Anexo n.° 3.  

8/ Costos obtenidos de sitio web. (Ver Anexo n.° 3) 

9/ Precio obtenido de la Revista Costos. Edición Setiembre 2025. Precios al 31 de agosto de 2025, el precio de la Revista Costos no 

incluye IGV, por ello se incluyó el IGV a dicho precio. Cabe precisar que, el costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para 

el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos 

de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor). (Ver Anexo n.° 3). 

10/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice de 

Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el IPC a fecha de costeo. 

A continuación, se detallan los IPC empleados: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Setiembre 2019, IPC= 91.7411489525572. 

- Referencia 3/: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 4/ y 5/: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

- Referencia 6/ y 7/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 

- Referencia 8/: Octubre 2025, IPC= 115.484549. 

- Referencia 9/: Agosto 2025, IPC= 115.586828. 

El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 

11/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha 

de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  
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Disponible en:https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo. 

(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 

CE1.2: Costo de realizar el monitoreo 
 
CE1.2.1: Costo de muestreo  

Descripción 
Unida

d 
Canti
dad 

Precio 
unitario (*) 

Factor 

de 
ajuste 

8/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**)  

(U$$) 

9/ 

Personal 1/ horas           

Planificación            

Profesional 8 1 S/ 31.067 1.195 S/ 297.001 US$ 73.888 

Muestreo             

Profesional 16 1 S/ 31.067 1.195 S/ 594.001 US$ 147.776 

Técnico 16 1 S/ 15.871 1.195 S/ 303.454 US$ 75.494 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 
und 2 S/ 123.900 1.084 S/ 268.615 US$ 66.826 

Curso de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 3/ 
und 2 S/ 118.000 0.885 S/ 208.860 US$ 51.960 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 2 S/ 181.720 0.885 S/ 321.644 US$ 80.019 

Equipo de protección 

personal  
            

Guante 5/ und 2 S/ 10.620 1.062 S/ 22.557 US$ 5.612 

Respirador 5/ und 2 S/ 219.800 1.062 S/ 466.855 US$ 116.145 

Cartucho contra gases 5/ und 2 S/ 54.600 1.062 S/ 115.970 US$ 28.851 

Lente de seguridad 5/ und 2 S/ 44.500 1.062 S/ 94.518 US$ 23.514 

Casco de seguridad 5/ und 2 S/ 53.100 1.062 S/ 112.784 US$ 28.059 

Mameluco 6/ und 2 S/ 152.220 1.062 S/ 323.315 US$ 80.435 

Zapatos punta de acero 6/ und 2 S/ 194.700 1.062 S/ 413.543 US$ 102.882 

Movilidad 7/ horas           

Alquiler de camioneta 16 1 S/ 119.345 0.858 S/ 1,638.368 US$ 407.595 

Total         S/ 5,181.485 US$ 1,289.056 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014. Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 
Fecha de consulta: 24 de febrero de 2025.  
a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
La definición del precitado grupo ocupacional, de acuerdo con la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones 

(CIUO) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), clasificación que sirve de referencia en el Catálogo Nacional 
de Perfiles Ocupacionales del MTPE, contempla lo siguiente: 

“(…) 2. Profesionales científicos e intelectuales. 
2.1. Profesionales de las ciencias y de la ingeniería 

(…) 

2.1.4 Ingenieros (…)” 

Mayor detalle, ver siguiente enlace: https://webapps.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/docs/resol08.pdf 

b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Técnico” del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00.  

Nota 1:  

De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 
expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 
Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario diario obtenido anteriormente entre 8, el cual 

corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Convenio 001 
de la Organización Internacional del Trabajo. 

Mayor detalle de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, disponible en:  
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https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DEC

RETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Nota 2: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. Precios con IGV. Para mayor detalle, véase 

el Anexo n.° 3. 

3/ Cotización s/n, de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L. Precios con IGV. Para 
mayor detalle, véase el Anexo n.° 3. 

4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0, de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Se agregó IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo 

n.° 3. 
5/ Cotización n.° 3162- 2020, de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Perú S. R. L. Precios con 

IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 3. 
6/ Cotización n.° AMO-000623, de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S. A. C. Precios con IGV. 

Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 3. 
Nota 3: Se considera el uso de EPPs sólo para el personal que efectuará el monitoreo en campo (etapa muestreo).  

7/ Precio obtenido de la Revista Costos. Edición Setiembre 2025. Precios al 31 de agosto de 2025, el precio de la Revista 

Costos no incluye IGV, por ello se incluyó el IGV a dicho precio. Cabe precisar que, el costo de alquiler es de camioneta 

con cabina doble, para el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día de trabajo incluye los costos de 

operación, entre ellos, los costos de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor). 

(Ver Anexo n.° 3). 

8/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el 

IPC a fecha de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC= 83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
- Referencia 3/ y 4/: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

- Referencia 5/ y 6/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
- Referencia 7/: Agosto 2025, IPC= 115.586828. 

El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 

9/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  
Disponible en:https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 
(*) A fecha de costeo.  

(**) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

CE1.2.2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio acreditado 

 
CE1.2.2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  

Descripción 
Precio (*) 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Monto (**) 
(S/) 

Monto (**) 
(US$) 

3/ 

Costo de envío por empresa 
especializada 1/ 

S/ 591.570 0.858 S/ 507.567 US$ 126.273 

Total     S/ 507.567 US$ 126.273 

Fuente: 

1/ Para mayor detalle del costo de envío, ver Anexo n.° 3.  
Nota: Para el costo de envío de muestra se tomó como referencia un cooler de las siguientes dimensiones: 76 cm * 38 

cm * 43 cm. Para mayor detalle, ver Anexo n.° 3. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el 

IPC a fecha de costeo (setiembre 2025, IPC= 115.599718). El resultado final fue expresado en tres decimales como se 
aprecia en la tabla. 

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
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3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  

Disponible en:https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo.  
(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
CE1.2.2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro 

n.° 

Punto
s 

n.° 

Reporte
s 

Precio 
unitario (*) 

 Factor 

de 
ajuste 

2/ 

Monto (**)  
(S/) 

Monto (**) 

(US$)  
3/ 

Suelo             

Muestreo de 
comprobación 

            

Fracciones de Hidrocarburos 
F1 (C5 - C10) 1/ 

24 1 S/ 263.376 1.065 S/ 6,731.891 US$ 1,674.768 

Fracciones de Hidrocarburos 
F2 (C10 - C28) 2/ 

24 1 S/ 177.000 1.065 S/ 4,524.120 US$ 1,125.516 

Fracciones de Hidrocarburos 

F3 (C28 - C40) 2/ 
24 1 S/ 177.000 1.065 S/ 4,524.120 US$ 1,125.516 

Naftaleno 2/ 24 1 S/ 94.400 1.065 S/ 2,412.864 US$ 600.275 

Total      S/ 18,192.995 US$ 4,526.075 

Fuente: 
1/ Cotización n.° COT MA 0364 00 20 / CERTIMIN de fecha 15 de mayo de 2020, de Certimin S.A. Precios sin IGV, por 

ello, al costo del presente cuadro se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3). 
2/ Proforma n.° P-20-1703 de fecha 15 de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. Precios sin IGV, 

por ello, al costo del presente cuadro se incluyó IGV. (Ver Anexo n.° 3). 
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el 

IPC a fecha de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/ y 2/: Mayo 2020, IPC= 93.204097335048. 

El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 

4/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  

Disponible en:https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo.  
(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

Resumen de CE1.2.2 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(US$) 

CE1.2.2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio S/ 507.567 US$ 126.273 

CE1.2.2.2. Costo de análisis de muestras S/ 18,192.995 US$ 4,526.075 

Total S/ 18,700.562 US$ 4,652.348 

(*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

Resumen de CE1.2 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(US$) 

CE1.2.1: Costo de muestreo  S/ 5,181.485 US$ 1,289.056 

CE1.2.2: Costo de análisis de muestras en un 
laboratorio acreditado  

S/ 18,700.562 US$ 4,652.348 

Total S/ 23,882.047 US$ 5,941.404 

(*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 

Incentivos 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

 

Página 66 de 115 

 

 

Resumen del CE1 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

CE1.1: Costo de realizar las actividades limpieza y 

descontaminación de la totalidad del área afectada 

como consecuencia de la Emergencia Ambiental  

S/. 128,820.905 US$ 32,048.229 

CE1.2: Costo de realizar el monitoreo S/. 23,882.047 US$ 5,941.404 

Total S/. 152,702.952 US$ 37,989.633 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

CE2: Costo de capacitación del personal 

Descripción 
Precio (*) 

(US$) 

Precio (*) 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 108.333 S/ 375.934 1.067 S/ 401.122 US$ 99.792 

Total       S/ 401.122 US$ 99.792 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia los costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en 

el cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzado por Win Work Perú 

S.A.C el 1 de junio de 2020 mediante carta s/n, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  (Ver Anexo n.° 3) 

Nota: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de junio 2020 

(TC=3.47016666666667), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el 

IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 

decimales como se aprecia en la tabla. 

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo. 

(**) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  

 

 

Resumen del CE 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(U$$) 

CE1: Costo de limpiar y descontaminar de la totalidad del 

área afectada como consecuencia de la Emergencia 

Ambiental 

S/. 152,702.952 US$ 37,989.633 

CE2: Costo de la capacitación del personal S/. 401.122 US$ 99.792 

Total  S/. 153,104.074 US$ 38,089.425 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Extremo n.° 2 

 

CE1: Costo de elaboración y remisión de un Informe técnico  

Descripción 
Canti

dad 
Horas 

Precio (*) 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**) 

(US$) 

4/ 

Profesional 1/ 1 40 S/ 31.067 1.195 S/ 1,485.003 US$ 369.441 

Alquiler de laptop 2/ 1 40 S/ 13.280 0.870 S/ 462.144 US$ 114.973 

Total         S/ 1,947.147 US$ 484.414 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 

Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014. Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

La definición del precitado grupo ocupacional, de acuerdo con la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones 
(CIUO) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), contempla lo siguiente:  

“(…) 2. Profesionales científicos e intelectuales. 
2.1. Profesionales de las ciencias y de la ingeniería 

2.2. Profesionales de la salud. 

2.3. Profesionales de la enseñanza 
2.4. Especialistas en organización de la administración pública y de empresas 

2.5. Profesionales de tecnología de la información y las comunicaciones 
2.6. Profesionales en derecho, en ciencias sociales y culturales (…)” 

Mayor detalle, ver siguiente enlace: https://webapps.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/docs/resol08.pdf  
Nota 1:  De acuerdo con el Artículo 8° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones por hora, es pertinente dividir el monto 

percibido mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, de 

acuerdo con lo establecido en la norma, se divide la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral 
estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las 

remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado.  
Mayor detalle de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, disponible en:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DEC
RETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 
Nota 2: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 

de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – esta subdirección no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024 de fecha 19 de septiembre de 2024, elaborada por IT Network System E.I.R.L. El precio de la 

cotización incluye IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el 

IPC disponible a la fecha de costeo. Los IPC empleados son: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Septiembre 2024, IPC=114.050464. 

El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100.000).  

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo. 

(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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CE2: Costo de capacitación del personal 

Descripción 
Precio (*) 

(US$) 

Precio (*) 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 108.333 S/ 375.934 1.067 S/ 401.122 US$ 99.792 

Total       S/ 401.122 US$ 99.792 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia los costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en 

el cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzado por Win Work Perú 

S.A.C el 1 de junio de 2020 mediante carta s/n, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  (Ver Anexo n.° 3) 

Nota: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de junio 2020 

(TC=3.47016666666667), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el 

IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 

decimales como se aprecia en la tabla. 

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo. 

(**) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  

 

 

Resumen del CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

CE1: Costo de elaboración y remisión de un 

Informe técnico 
S/ 1,947.147 US$ 484.414 

CE2: Costo de capacitación del personal S/ 401.122 US$ 99.792 

Total S/ 2,348.269 US$ 584.206 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 2 

 

Extremo n.° 1 

 

CE1: Costo de almacenar y trasladar la totalidad de los residuos generados como consecuencia de 

las actividades de limpieza y descontaminación del área afectada por la Emergencia Ambiental  

Descripción 
Uni

dad 

Núme

ro 

Canti

dad 

Precio 

unitario (*) 

Factor de 

ajuste 

10/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**)  

(U$$) 

11/ 

Personal 1/             

Supervisor (profesional) 1/ horas 160 2 S/ 31.067 1.195 S/ 11,880.021 US$ 2,955.527 

Capataz (técnico) 1/ horas 160 2 S/ 15.871 1.195 S/ 6,069.070 US$ 1,509.871 

Ayudantes (obrero) 1/ horas 160 21 S/ 9.542 1.195 S/ 38,313.038 US$ 9,531.566 

Enfermero 2/ horas 160 1 S/ 24.438 1.082 S/ 4,230.707 US$ 1,052.521 

Seguro y certificaciones               

Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) 3/ 
und 1 26 S/ 123.900 1.084 S/ 3,491.998 US$ 868.744 

Curso de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (CSST) 4/ 
und 1 26 S/ 118.000 0.885 S/ 2,715.180 US$ 675.486 

Examen Médico Ocupacional 

(EMO) 5/ 
und 1 26 S/ 181.720 0.885 S/ 4,181.377 US$ 1,040.248 

Equipo de protección 

personal  
              

Guante 6/ und 1 26 S/ 10.620 1.062 S/ 293.239 US$ 72.952 

Respirador 7/ und 1 26 S/ 219.800 1.062 S/ 6,069.118 US$ 1,509.883 

Cartucho 7/ und 1 26 S/ 54.600 1.062 S/ 1,507.615 US$ 375.066 

Lente de seguridad 7/ und 1 26 S/ 53.100 1.062 S/ 1,466.197 US$ 364.762 

Casco de seguridad 6/ und 1 26 S/ 44.500 1.062 S/ 1,228.734 US$ 305.686 

Overol 6/ und 1 26 S/ 152.220 1.062 S/ 4,203.099 US$ 1,045.652 

Zapato de seguridad punta de 

acero 6/ 
und 1 26 S/ 194.700 1.062 S/ 5,376.056 US$ 1,337.462 

Materiales, herramientas y/o 

equipos 8/ 
              

Bolsa de polietileno (6 micras 

de espesor) 
und 1 3010 S/. 1.450 0.859 S/. 3,749.106 US$ 932.707 

Geomembrana HDPE de 1.50 

mm 
m2 1 42 S/ 10.934 1.082 S/ 496.885 US$ 123.616 

Movilización               

Alquiler de camioneta 9/ horas 160 3 S/ 119.345 0.858 S/ 49,151.045 US$ 12,227.859 

Total           S/. 144,422.485 US$ 35,929.608 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda Ocupacional 

en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. Fecha 

de consulta: 26 de noviembre de 2025. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MI

NERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 
a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 

“Profesional” del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.   

La definición del precitado grupo ocupacional, de acuerdo con la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO) de 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT), clasificación que sirve de referencia en el Catálogo Nacional de Perfiles 

Ocupacionales del MTPE, contempla lo siguiente: 
“(…) 2. Profesionales científicos e intelectuales. 

2.1. Profesionales de las ciencias y de la ingeniería 
(…) 

2.1.4 Ingenieros (…)” 

Mayor detalle, ver siguiente enlace: https://webapps.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/docs/resol08.pdf 

b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional “Técnico” 

del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00.  
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c) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional “Obrero” 

del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 2,290.00.  

2/ Se tomó como referencia el presupuesto de la empresa comunal ECOLJA-CCNN Los Jardines, presentado al Ministerio del 

Ambiente con registro n.° 20200051387 de fecha 31 de agosto de 2020. Fecha referencial de precios: Setiembre 2019. (Ver Anexo  

n.° 3).  

- La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración por día, el cual asciende a S/ 195.50.   

Nota 1:  

De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde expresamente por semana, día u 
hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual empleado como referencia se dividirá entre 30 días, 

independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario 
diario obtenido anteriormente entre 8, el cual corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido 

en el artículo 2 del Convenio 001 de la Organización Internacional del Trabajo.  

Mayor detalle de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, disponible en:  
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRETO_SUP

REMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Nota 2: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 

razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la envergadura 

de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este despacho no 

tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, asignación 

familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el  MTPE, 

es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el administrado tendría 

que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran fuera del valor de 

mercado. 

3/ El costo de SCTR de La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. Precios con IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 3.  
4/ Cotización s/n, de fecha 26/09/2023, de IPSST SSMA Perú. Precios con IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 3.  

5/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0, de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Se agregó IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 3. 

6/ Cotización n.° 3162- 2020, de fecha 2/09/2020, de World Safety Perú S. R. L. Precios con IGV, véase el Anexo n.° 3.  
7/ Cotización n.° AMO-000623, de fecha 3/09/2020, de Ambar Age S. A. C. Precios con IGV. véase el Anexo n.° 3.  

8/ Costos obtenidos de sitio web. (Ver Anexo n.° 3) 

9/ Precio obtenido de la Revista Costos. Edición Setiembre 2025. Precios al 31 de agosto de 2025, el precio de la Revista Costos no 

incluye IGV, por ello se incluyó el IGV a dicho precio. Cabe precisar que, el costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para 

el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por día de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos 

de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor). (Ver Anexo n.° 3). 

10/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice de 

Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el IPC a fecha de costeo. 

A continuación, se detallan los IPC empleados: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Setiembre 2019, IPC= 91.7411489525572. 

- Referencia 3/: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 4/ y 5/: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

- Referencia 6/ y 7/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 

- Referencia 8/: Octubre 2025, IPC= 115.484549. 

- Referencia 9/: Agosto 2025, IPC= 115.586828. 

El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 

11/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha 

de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  

Disponible en:https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo. 

(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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CE2: Costo de capacitación del personal 

Descripción 
Precio (*) 

(US$) 

Precio (*) 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 108.333 S/ 375.934 1.067 S/ 401.122 US$ 99.792 

Total       S/ 401.122 US$ 99.792 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia los costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en 

el cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzado por Win Work Perú 

S.A.C el 1 de junio de 2020 mediante carta s/n, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  (Ver Anexo n.° 3) 

Nota: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de junio 2020 

(TC=3.47016666666667), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el 

IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 

decimales como se aprecia en la tabla. 

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo. 

(**) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  

 

 

Resumen de CE 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(U$$) 

CE1: Costo de almacenar y trasladar la totalidad de los 

residuos generados como consecuencia de las actividades 

de limpieza y descontaminación del área afectada por la 

Emergencia Ambiental 

S/. 144,422.485 US$ 35,929.608 

CE2: Costo de la capacitación del personal S/. 401.122 US$ 99.792 

Total  S/. 144,823.607 US$ 36,029.400 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Extremo n.° 2 

 

CE1: Costo de elaboración y remisión de un Informe técnico  

Descripción 
Canti

dad 
Horas 

Precio (*) 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**) 

(US$) 

4/ 

Profesional 1/ 1 40 S/ 31.067 1.195 S/ 1,485.003 US$ 369.441 

Alquiler de laptop 2/ 1 40 S/ 13.280 0.870 S/ 462.144 US$ 114.973 

Total         S/ 1,947.147 US$ 484.414 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 

Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014. Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

La definición del precitado grupo ocupacional, de acuerdo con la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones 
(CIUO) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), contempla lo siguiente:  

“(…) 2. Profesionales científicos e intelectuales. 
2.1. Profesionales de las ciencias y de la ingeniería 

2.2. Profesionales de la salud. 

2.3. Profesionales de la enseñanza 
2.4. Especialistas en organización de la administración pública y de empresas 

2.5. Profesionales de tecnología de la información y las comunicaciones 
2.6. Profesionales en derecho, en ciencias sociales y culturales (…)” 

Mayor detalle, ver siguiente enlace: https://webapps.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/docs/resol08.pdf  
Nota 1:  De acuerdo con el Artículo 8° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones por hora, es pertinente dividir el monto 

percibido mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, de 

acuerdo con lo establecido en la norma, se divide la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral 
estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las 

remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado.  
Mayor detalle de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, disponible en:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DEC
RETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 
Nota 2: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 

de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – esta subdirección no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024 de fecha 19 de septiembre de 2024, elaborada por IT Network System E.I.R.L. El precio de la 

cotización incluye IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el 

IPC disponible a la fecha de costeo. Los IPC empleados son: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Septiembre 2024, IPC=114.050464. 

El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100.000).  

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo. 

(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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CE2: Costo de capacitación del personal 

Descripción 
Precio (*) 

(US$) 

Precio (*) 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 108.333 S/ 375.934 1.067 S/ 401.122 US$ 99.792 

Total       S/ 401.122 US$ 99.792 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia los costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en 

el cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzado por Win Work Perú 

S.A.C el 1 de junio de 2020 mediante carta s/n, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  (Ver Anexo n.° 3) 

Nota: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de junio 2020 

(TC=3.47016666666667), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el 

IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 

decimales como se aprecia en la tabla. 

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo. 

(**) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  

 

 

Resumen del CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

CE1: Costo de elaboración y remisión de un 

Informe técnico 
S/ 1,947.147 US$ 484.414 

CE2: Costo de capacitación del personal S/ 401.122 US$ 99.792 

Total S/ 2,348.269 US$ 584.206 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 3 

 

Extremo n.° 1 

 

CE: Costo de Realizar el transporte y la disposición final de los residuos sólidos y líquidos 

peligrosos generados  

Descripción 
Uni

dad 

Núme

ro 
Cantidad 

Precio 

unitario (*) 

Factor 

de 

ajuste 

11/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**)  

(U$$) 

12/ 

Personal 1/             

Supervisor horas 200 1 S/ 31.067 1.195 S/ 7,425.013 US$ 1,847.204 

Ayudantes horas 8 4 S/ 9.542 1.195 S/ 364.886 US$ 90.777 

Seguro y certificaciones         

Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 
und 1 5 S/ 123.900 1.084 S/ 671.538 US$ 167.066 

Curso de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (CSST) 3/ 
und 1 5 S/ 118.000 0.885 S/ 522.150 US$ 129.901 

Examen Médico Ocupacional 

(EMO) 4/ 
und 1 5 S/ 181.720 0.885 S/ 804.111 US$ 200.048 

Equipo de protección personal                

Guante 5/ und 1 5 S/ 10.620 1.062 S/ 56.392 US$ 14.029 

Respirador 6/ und 1 5 S/ 219.800 1.062 S/ 1,167.138 US$ 290.362 

Cartucho 6/ und 1 5 S/ 54.600 1.062 S/ 289.926 US$ 72.128 

Lente de seguridad 5/ und 1 5 S/ 53.100 1.062 S/ 281.961 US$ 70.147 

Casco de seguridad 6/ und 1 5 S/ 44.500 1.062 S/ 236.295 US$ 58.786 

Overol 5/ und 1 5 S/ 152.220 1.062 S/ 808.288 US$ 201.087 

Zapato de seguridad punta de 

acero 5/ 
und 1 5 S/ 194.700 1.062 S/ 1,033.857 US$ 257.204 

Materiales, herramientas y/o 

equipos  
              

Alquiler de camión grúa 7/  horas 8 1 S/. 238.192 0.859 S/. 1,636.855 US$ 407.219 

Transporte y disposición final 

de residuos peligrosos 
        

Tramo I        

Transporte terrestre desde el 

almacén K hasta la Bahía Porvenir 

(Andoas) 9/ 

tn  1 45.150 S/ 420.709 1.167 S/ 22,167.178 US$ 5,514.779 

Tramo II              

Transporte fluvial desde la Bahía 

Porvenir (Andoas) hasta la Bahía 

Júpiter (Iquitos) 9/ 

tn  1 45.150 S/ 525.886 1.167 S/ 27,708.960 US$ 6,893.470 

Tramo III              

Descarga de residuos peligrosos 

10/  
tn  1 45.150 S/ 60.000 0.894 S/ 2,421.846 US$ 602.510 

Transporte desde la Bahía Júpiter 

(Iquitos) hasta el relleno de 

seguridad “El Treinta” 10/ 

tn  1 45.150 S/ 50.000 0.894 S/ 2,018.205 US$ 502.092 

Disposición final de residuos 

peligrosos en el relleno de 

seguridad “El Treinta” 10/ 

tn  1 45.150 S/ 200.000 0.894 S/ 8,072.820 US$ 2,008.366 

Total           S/. 77,687.419 US$ 19,327.175 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda Ocupacional en 

el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, 2014. Fecha de 

consulta: 26 de noviembre de 2025. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LABORALES_MINE

RIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 
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a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional “Profesional” 

del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

La definición del precitado grupo ocupacional, de acuerdo con la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO) de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), clasificación que sirve de referencia en el Catálogo Nacional de Perfiles Ocupacionales del 
MTPE, contempla lo siguiente: 

“(…) 2. Profesionales científicos e intelectuales. 
2.1. Profesionales de las ciencias y de la ingeniería 

(…) 

2.1.4 Ingenieros (…)” 

Mayor detalle, ver siguiente enlace: https://webapps.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/docs/resol08.pdf 

b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional “Técnico” del 

sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3,809.00.  

c) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional “Obrero” del 

sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 2,290.00.  

Nota 1:  

De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde expresamente por semana, día u 

hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual empleado como referencia se dividirá entre 30 días, 
independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Posteriormente, para estimar el salario por hora, se dividirá el salario 

diario obtenido anteriormente entre 8, el cual corresponde a la duración de una jornada laboral estándar, conforme a lo establecido 
en el artículo 2 del Convenio 001 de la Organización Internacional del Trabajo.  

Mayor detalle de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, disponible en:  
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DECRETO_SUP

REMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Nota 2: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista la 

razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por la envergadura 

de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la autoridad – este despacho no 

tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden incluir: remuneración básica, asignación 

familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como el  MTPE, 

es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, el administrado tendría 

que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se encuentran fuera del valor de 

mercado. 

2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. Precios con IGV. Para mayor detalle, véase el Anex o 
n.° 3. 

3/ Cotización s/n, de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L. Precios con IGV. Para mayor 

detalle, véase el Anexo n.° 3. 
4/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0, de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 

Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Se agregó IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 3. 
5/ Cotización n.° 3162- 2020, de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Perú S. R. L. Precios con IGV. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 3. 
6/ Cotización n.° AMO-000623, de fecha 3/09/2020, de Ámbar Age S. A. C. Precios con IGV. véase el Anexo n.° 3.  

7/ Costos obtenidos de sitio web. El precio del alquiler del camión grúa incluye el costo del operador (chofer). Ver Anexo n.° 3. 

8/ Precio obtenido de la Revista Costos. Edición Setiembre 2025. Precios al 31 de agosto de 2025, el precio de la Revista Costos no 

incluye IGV, por ello se incluyó el IGV a dicho precio. Cabe precisar que, el costo de alquiler es de camioneta con cabina doble, para 

el traslado de personal. El precio asociado de camioneta por hora de trabajo incluye los costos de operación, entre ellos, los costos 

de combustible y lubricantes, reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor). (Ver Anexo n.° 3). 

9/ Costo obtenido de los descargos presentados por Pluspetrol Norte S.A., mediante escrito de descargos n.° 16343 de fecha 26 de 

febrero de 2016. (Ver Anexo n.° 3) 

Nota: Para la conversión del precio de dólares a soles, se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al 

mes de febrero de 2016 (TC= 3.50590476190476), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

10/ Costos obtenidos de la Valorización s/n de fecha 26 de abril de 2023, elaborada por Brunner Consultores y Servicios S.A.C. por el 

Servicio de recepción, transporte y disposición final de residuos peligrosos – Lote 192 para el administrado, presentada mediante escrito 

n.° 2023-E01-480673. (Ver Anexo n.° 3) 

11/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el Índice de 

Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el IPC a fecha de costeo. A 

continuación, se detallan los IPC empleados: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 3/ y 4/: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

- Referencia 5/ y 6/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 

- Referencia 7/: octubre 2025, IPC= 115.484549. 

- Referencia: 8/: agosto 2025, IPC= 115.586828. 

- Referencia 9/: febrero 2016, IPC= 85.0179920593596. 
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- Referencia 10/: abril 2023, IPC= 111.005592. 

El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 

12/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de 

incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  
Disponible en:https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo. 

(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

CE2: Costo de capacitación del personal 

Descripción 
Precio (*) 

(US$) 

Precio (*) 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 108.334 S/ 375.937 1.067 S/ 401.125 US$ 99.792 

Total       S/ 401.125 US$ 99.792 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia los costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en 

el cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzado por Win Work Perú 

S.A.C el 1 de junio de 2020 mediante carta s/n, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  (Ver Anexo n.° 3) 

Nota: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de junio 2020 

(TC=3.47016666666667), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 99.2232454403164) entre el 

IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 

decimales como se aprecia en la tabla. 

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo. 

(**) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  

 

 

Resumen de CE 

Ítem 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(U$$) 

CE1: Realizar el transporte y la disposición final de los 

residuos sólidos y líquidos peligrosos generados 
S/. 77,687.419 US$ 19,327.175 

CE2: Costo de la capacitación del personal S/. 401.125 US$ 99.792 

Total  S/. 78,088.544 US$ 19,426.967 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Extremo n.° 2 

 

CE1: Costo de elaboración y remisión de un Informe técnico  

Descripción 
Canti

dad 
Horas 

Precio (*) 

(S/) 

Factor de 

ajuste 

3/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**) 

(US$) 

4/ 

Profesional 1/ 1 40 S/ 31.067 1.205 S/ 1,497.429 US$ 370.928 

Alquiler de laptop 2/ 1 40 S/ 13.280 0.877 S/ 465.862 US$ 115.399 

Total         S/ 1,963.291 US$ 486.327 

Fuente: 

1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 

Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

– MTPE, 2014. Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

La definición del precitado grupo ocupacional, de acuerdo con la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones 
(CIUO) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), contempla lo siguiente:  

“(…) 2. Profesionales científicos e intelectuales. 
2.1. Profesionales de las ciencias y de la ingeniería 

2.2. Profesionales de la salud. 

2.3. Profesionales de la enseñanza 
2.4. Especialistas en organización de la administración pública y de empresas 

2.5. Profesionales de tecnología de la información y las comunicaciones 
2.6. Profesionales en derecho, en ciencias sociales y culturales (…)” 

Mayor detalle, ver siguiente enlace: https://webapps.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/docs/resol08.pdf  
Nota 1:  De acuerdo con el Artículo 8° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones por hora, es pertinente dividir el monto 

percibido mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, de 

acuerdo con lo establecido en la norma, se divide la remuneración diaria entre 8, considerando así una jornada laboral 
estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las 

remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado.  
Mayor detalle de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, disponible en:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DEC
RETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 
Nota 2: Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder 

de vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 

por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – esta subdirección no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 065-2024 de fecha 19 de septiembre de 2024, elaborada por IT Network System E.I.R.L. El precio de la 

cotización incluye IGV. (Ver Anexo n.° 3) 

3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (diciembre 2021, IPC= 100.000) entre el IPC disponible 

a la fecha de costeo. Los IPC empleados son: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC=83.0210955239097. 

- Referencia 2/: Septiembre 2024, IPC=114.050464. 

El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla.  

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100.000).  

4/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (diciembre 2021, TC= 4.03697727272727).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo. 

(**) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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CE2: Costo de capacitación del personal 

Descripción 
Precio (*) 

(US$) 

Precio (*) 

(S/) 

Factor de 

ajuste  

2/ 

Monto (**) 

(S/) 

Monto (**) 

(US$) 

3/ 

Capacitación 1/ US$ 108.334 S/ 375.937 1.076 S/ 404.508 US$ 100.201 

Total       S/ 404.508 US$ 100.201 

Fuente: 

1/ Se tomó como referencia los costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en 

el cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzado por Win Work Perú 

S.A.C el 1 de junio de 2020 mediante carta s/n, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  (Ver Anexo n.° 3) 

Nota: Se consideró el tipo de cambio nominal bancario promedio correspondiente al mes de junio 2020 

(TC=3.47016666666667), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (diciembre 2021, IPC= 100.000) entre el IPC disponible 

a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se 

aprecia en la tabla. 

Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 

3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (diciembre 2021, TC= 4.03697727272727).  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

(*) A fecha de costeo. 

(**) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI.  

 

 

Resumen del CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 

Monto (*) 

(US$) 

CE1: Costo de elaboración y remisión de un 

Informe técnico 
S/ 1,963.291 US$ 486.327 

CE2: Costo de capacitación del personal S/ 404.508 US$ 100.201 

Total S/ 2,367.799 US$ 586.528 

(*) A fecha de incumplimiento. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 2 

 

Hecho imputado n.° 1 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones   

 

(Tabla n.° 2) 

ÍTE
M 

CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 
Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

20% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

12% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 
amortiguamiento. 

    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o 
ha afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 
aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 
disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es mayor 
en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia de 
pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 
39,1%. 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 
58,7%. 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 
78,2%. 

16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 3) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 

efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 

radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 

dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de 

la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 

infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 

del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 

de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR LAS 

CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de 

la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F=(1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)   160% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hechos imputados n.os 2 y 3 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones   

(Tabla n.° 2) 

ÍTE
M 

CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 
Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

20% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

0% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 
amortiguamiento. 

    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o 
ha afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 
aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 
disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es mayor 
en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia de 
pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 
39,1%. 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 
58,7%. 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 
78,2%. 

16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 3) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 

efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 

radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 

dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de 

la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 

infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 

del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 

de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR LAS 

CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de 

la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F=(1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)   148% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo n.° 3 

 

Costo referencial de remuneración mensual 

 
Fuente: Informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 

2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), 2014. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: Cotización n.° 3162- 2020, de fecha 2/09/2020, de World Safety Perú S. R. L. Los precios incluyen IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: Cotización n.° AMO-000623, de fecha 3/09/2020, elaborada por Ambar Age S. A. C. Los precios incluyen IGV. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR) 

 
Fuente: Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. Junio 2019.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 

Fuente: 

Cotización s/n, de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo examen médico ocupacional 
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Fuente: Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 

Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de servicio de capacitación 
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Fuente: 

Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de obligaciones 
ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de junio del año 2020 

mediante carta s/n. Con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo referencial de alquiler de camioneta 

 
 

 

 

 
Fuente:  

Empresa: Revista Costos. Suplemento técnico Edición setiembre de 2025.  
Costo de camioneta: El precio asociado de camioneta, incluye los costos de operación, entre ellos, los costos de combustible y 

lubricantes, reparaciones y mantenimientos y de operador (conductor).  
Ítem: Camioneta 4x2 Pick-Up Doble Cabina para la movilidad del personal  

Fecha de Cotización: Precios al 31 de agosto de 2025. (Precio no incluye IGV). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 

Incentivos 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

 

Página 95 de 115 

 

Remuneración referencial de enfermero  
 

 
 

 

 
 

Fuente: 
Presupuesto de la empresa comunal ECOLJA-CCNN Los Jardines, presentado al Ministerio del Ambiente con registro 

n.° 20200051387 de fecha 31 de agosto de 2020. Fecha referencial de precios: Setiembre 2019.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de traslado y disposición de residuos 

 

 
Fuente: 

Valorización s/n de fecha 26 de abril de 2023, elaborada por Brunner Consultores y Servicios S.A.C. por el Servicio de 

recepción, transporte y disposición final de residuos peligrosos – Lote 192 para Frontera Energy del Perú S.A., presentada 

mediante escrito n.° 2023-E01-480673. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo referencial de transporte fluvial de residuos 
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Fuente: 

Descargos presentados por Pluspetrol Norte S.A., con escrito de descargos n.° 16343 de fecha 26/022016. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 

Incentivos 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”  

 

 

Página 99 de 115 

 

Costo referencial de geomembrana 

Fuente: 

Cotización n.° 019-00428 de fecha 13 de setiembre de 2019, elaborada por AEMAR S.A.C. 

Nota: El precio en soles (S/) se obtiene de multiplicar el precio en dólares (US$) por el tipo de cambio nominal bancario 

– promedio de setiembre 2019 (TC= 3.35735714285714), mes de la cotización, conforme al siguiente detalle: US$ 2.76 

x 3.35735714285714 = S/ 9.266. A dicho precio se le agrega el IGV, obteniendo un precio ascendente a S/ 10.934 (S/ 

9.266 x 1.18). El resultado se ha redondeado a tres decimales.  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de alquiler de laptop 

 
Fuente: 

Cotización n.° 065-2024 de fecha 19 de setiembre de 2024, elaborada por IT Network System E.I.R.L.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo referencial de análisis de muestra de parámetros 

 

 

 
Fuente: Cotización n.° COT MA 0364 00 20 de fecha 15/05/2020, de Certimin S.A. Los precios no incluyen IGV.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo referencial de análisis de muestra de parámetros 

 

 

 

 

 
Fuente: Proforma n.° P-20-1703 de fecha 15/05/2020, de Analytical Laboratory E.I.R.L. Los precios no incluyen IGV.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Precio consultado en DHL (envío de muestra) 

 
Fuente: DHL.  
Disponible en: https://mydhl.express.dhl/pe/es/home.html#/getQuoteTab 

Fecha de consulta: 20 de octubre de 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Medidas referenciales del cooler 

 

 
Fuente: Falabella.com 

Disponible en: https://www.falabella.com.pe/falabella-pe/product/147985519/Cooler-Marine-Gris-Coleman-66-litros-70-

QT/147985520?kid=shopp44fc&gclsrc=aw.ds&gad_source=1&gad_campaignid=20114538213&gbraid=0AAAAADs9M

O2zJ9ji74gKfiiW7diROvhDA&gclid=CjwKCAjwu9fHBhAWEiwAzGRC_zxZRjhEJtQ8bMSf0aKu52wJqzzFLttYEWuOOd-

1YCT4B99ZpjcXMxoCwtMQAvD_BwE  

Fecha de consulta: 20 de octubre de 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo referencial de motobomba 

 
Fuente: MyA Electric. 

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Disponible en: https://myaelectric.pe/producto/motobomba-bs-2-pulgadas-5hp/  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

Costo referencial de manguera 

 
Fuente: Plaza Vea.  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 
Disponible en: https://www.plazavea.com.pe/manguera-de-descarga-pvc-2-pulgadas-100mt-x-rollo-

101254157/p?srsltid=AfmBOooGW36pTktnwnzlKHuT_yhthQCXiv-qwiXW-iPVg3ysqioRgn3c  
Nota: El precio referencial por metro de manguera asciende a S/ 5.50, obtenido de: S/ 550.00 / 100. El resultado 

se ha redondeado a tres decimales. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo referencial de juego de acoples de 2” de tipo hembra y macho 

 

Fuente: Sodimac. 

Disponible en: https://www.riegofincatec.com/producto/acople-rapido-camlock-tipo-f-aluminio-rosca-externa-2-pulgadas/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

Costo referencial de abrazadera de 2” 

 

Fuente: Promart Homecenter. 

Disponible en: https://www.promart.pe/abrazadera-de-2-

/p?srsltid=AfmBOoqKJlvAEIVEdlodMpnuAouLFG9tF_IKfyzmgOqs7bG6zxypI3i8  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo referencial de pitón 

 
Fuente: Promart Homecenter. 

Disponible en: https://www.promart.pe/piton-de-riego-de-laton-maquina-para-manguera-truper-13136-

1000192872/p?srsltid=AfmBOorznRygkMtQkB--XL4FN9ryebC-YLtPGpzb6IXf_JfNEsXOk3Qx  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

Costo referencial de saca bujía 

 
Fuente: Sodimac. 

Disponible en: https://www.sodimac.com.pe/sodimac-pe/articulo/125324994/Llave-Saca-Bujia-

Articulado/125324995?srsltid=AfmBOoq83rqTcoTev9mGj70y221VYWH_qUvCaln_q37G5IPDj5LrwEJs  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo referencial de motosierra 

 
Fuente: Mercado Libre. 

Disponible en: https://www.mercadolibre.com.pe/motosierra-stihl-mod-ms-660-espada-36-pulgadas-

oferta/up/MPEU2457619951?has_official_store=false&highlight=false&headerTopBrand=false#polycard_client=search-

nordic&search_layout=stack&position=1&type=product&tracking_id=b940d34a-2d43-4cd0-a032-

bfeaa6358499&wid=MPE441302246&sid=search  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

Costo referencial de rastrillo 

 
Fuente: Sodimac. 

Disponible en: https://www.sodimac.com.pe/sodimac-pe/articulo/113321246/Rastrillo-Metal-Negro-

32x132cm/113321247?srsltid=AfmBOooXUDXSCN_BbdIQCG_ZwRF-FKen5tgjy_44j08cLcAF9QqYKwKf  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo referencial de pala 

 
Fuente: Sodimac. 

Disponible en: https://sodimac.falabella.com.pe/sodimac-pe/product/113316749/Pala-Cuchara-Metal-Negro-

28x100cm/113316750?exp=sodimac  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

Costo referencial de bolsa de polietileno 

 
Fuente: RB Generales. 

Disponible en: https://rbgenerales.com/product/bolsa-de-polietileno-4x8-pulgadas/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Nota: El costo por unidad de bolsa asciende a S/ 1.450, obtenido de S/ 145.00 / 100.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo referencial de rollo de paños absorbente tipo Oil Sorbent de 38" x 144 ft 

 

 
Fuente: Soltrak. 

Disponible en: https://tiendaonline.soltrak.com.pe/rollo-absorbente-de-hidrocarburos-3m-hp-

100.html?srsltid=AfmBOorn1b7c21DfNejEGDjDoYEwdMNAFXHS2p1oXvkR9EjukYIYarGf  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo de referencial de alquiler de camión grúa 

 
Fuente: Grupo Tus Máquinas.com. Cabe precisar que, el costo de alquiler incluye el costo del operador (chofer).  

Disponible en: https://peru.grupotusmaquinas.com/cliente/proceso-arriendos/ficha/ba2fcd5e-1a6a-4726-a768-

bf3603eb89a9/arriendo-camiones-grua-palfinger-pk63002eh-g-(operado)-2019  

Nota: El precio en soles (S/) se obtiene de multiplicar el precio en dólares (US$) por el tipo de cambio nominal bancario 

– promedio de setiembre 2025 (TC= 3.50281818181818), último mes disponible a fecha de consulta, conforme al 

siguiente detalle: US$ 68.00 x 3.50281818181818 = S/ 238.192. El resultado se ha redondeado a tres decimales. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo referencial de Oclansorb 

 

 
 

Fuente: A1Supply Company 
Disponible en: https://a1supplycorp.com/product/oclansorb-44-liter/  

Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Nota 1: El precio en soles (S/) se obtiene de multiplicar el precio en dólares (US$) por el tipo de cambio nominal bancario 

– promedio de setiembre 2025 (TC= 3.50281818181818), último mes disponible a fecha de consulta, conforme al 

siguiente detalle: US$ 59.95 x 3.50281818181818 = S/ 209.994. El resultado se ha redondeado a tres decimales. 

Disponible en:  

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 26 de noviembre de 2025. 

Nota 2: Cabe precisar que la bolsa de Oclansorb es de 19 libras, equivalente a 8.61826. En ese sentido, el precio 
referencial por kg de de Oclansorb asciende a S/ 24.366, obtenido de: S/ 209.994 / 8.61826. El resultado se ha 

redondeado a tres decimales.   

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo n.° 4 

 

Mapa n.° 1: Mapa de accesibilidad a la zona de Emergencia ambiental

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Mapa n.° 2: Accesibilidad a las zonas de trabajo almacenamiento y traslado de 
residuos peligros 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Mapa n.° 3: Transporte y disposición de residuos peligrosos 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



03334559

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 03334559"
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